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ISA 

Karla Beatriz Ornelas Monroy, en su carácter de Auditora Mayor Provisional del Instituto Superior de 

Auditoria y Fiscalización del Estado de Sonora, en virtud de la designación realizada por el Dr. Francisco 

Alfonso Durazo Montaña, Gobernador Constitucional de Sonora, mediante oficio número 03.01-1020/22, 

dirigido al Congreso del Estado de Sonora y comunicado a su vez a la referida servidora pública, a través 

del diverso oficio CES-PRES-17 /2022 suscrito por la Presidenta de la Mesa Directiva del referido Congre­

so; actuando con fundamento en lo dispuesto en los artículos 67 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Sonora; 6, 17 fracción XIX y 18 fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior para el 

Estado de Sonora. 

CONSIDERANDO 

Que los artículos 67 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y 6 de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, establecen que el Instituto Superior de Auditoría y Fis­

calización se constituye como un organismo público autónomo encargado de la revisión y fiscalización 

de los estados financieros y cuentas públicas estat al y municipales, en los términos establecidos en la 

propia Constitución y la citada Ley de la materia, así mismo, le compete la implementación de acciones 

de prevención en materia de corrupción. 

En esa tesitura, y atendiendo a lo dispuesto por los numerales 17 fracción XIX y 18 fracción VI de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, mismos que establecen la facultad de este organismo 

fiscalizador, a través de su titular. para emitir y aprobar el Reglamento Interior del Instituto. en el cual 

habrán de determinarse las atribuciones que compet en a cada unidad administrativa y a sus titulares; 

además de la forma en que deberán ser suplidos éstos últimos en sus ausencias, su organización interna 

y funcionamiento. 

Por lo anteriormente expuesto. la suscrita Auditora Mayor Provisional. tengo a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SUPERIOR 

DE AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN 

CAPITULO PRIMERO ------------­

DISPOSICIONES GENERALES 

DEL ÁMBITO DE COMPETENCIA Y ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO 

Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar las bases establecidas por el arti­

culo 67 de la Constitución Política del Estado de Sonora y la Ley de Fiscalización Superior para el Esta­

do de Sonora. relativas a la organización, funcionamiento, distribución de atribuciones y obligaciones 

del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización (ISAF) en las diversas unidades administrativas que lo 

conforman. Este Reglamento. el Manual de Organización y el de Procedimientos. los Acuerdos. Circu­

lares, Lineamientos. Guías. Comunicados o cualquier otro medio utilizado por el Instit uto para regir su 

actuación. son de observancia obligatoria para los servidores públicos y los prestadores de servicios que 

2 j Reglamento Jntenor del Instituto Superior de Auditoria y F1sca11zac16n 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

4 
Tomo CCIX •  Hermosillo, Sonora  •  Número 42 Secc. II •  Jueves 26 de Mayo de 2022 

BOLETÍN OFICIAL 

ISA 

colaboran en él y para los prestadores de servicios profesionales externos que fueran contratados para 

actividades especificas que requiera el Instituto. 

Articulo 2. El Instituto es el órgano de fiscalización superior del Estado de Sonora, que se constituye 

como organismo público autónomo, encargado de la revisión, evaluación, auditoria y fiscalización de los 

estados financieros y cuentas públicas estatal y de los municipios, de la auditoria y fiscalización de los 

ingresos de cualquier naturaleza u origen y egresos, manejo, custodia y aplicación de los recursos pú­

blicos, deuda pública, así como las participaciones, fondos y en general todas las aportaciones federales 

y también implementará acciones de prevención en materia de corrupción, en los términos establecidos 

por la constitución local y la ley secundaria, este Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables. 

Artículo 3. Para efectos de este Reglamento, se atenderán las definiciones y términos previstas en el 

articulo 2° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, así como las siguientes: 

l. Ley: Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 

11. Reglamento: Reglamento Interior del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización; 

111. Instituto: Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización; 

IV. Auditor(a) Mayor: Titular del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización; 

V. Auditores Adjuntos: Los encargados de atender las unidades administrativas de fiscalización al Go­

bierno del Estado y fiscalización a municipios de la entidad; 

VI. Observación: Señalamientos que efectúa el Instituto con relación a errores, irregularidades o incon­

sistencias detectadas en el cumplimiento de las disposiciones normativas, como resultado de la apli­

cación de los procedimientos de fiscalización, misma que puede constituirse en falta grave o no grave 

de conformidad a lo que establece la Ley Estatal de Responsabilidades o sus equivalentes en el ámbito 

federal; así como faltas a la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora o cualquier disposi­

ción legal, relativa al manejo, custodia y ejercicio del gasto público así como las disposiciones relativas 

a la planeación, programación, presupuestación, ejecución, evaluación, seguimiento, registro y control 

del gasto público; 

VII. Recomendación: Medida que se establece al sujeto de fiscalización, con la finalidad de prevenir y 

resarcir irregularidades y deficiencias detectadas en el procedimiento de fiscalización, a efecto de me­

jorar las prácticas de la gestión pública; 

VIII. Medida de solventación: Instrucción del Instituto al sujeto de fiscalización para atender una ob­

servación o recomendación derivada de la evaluación, revisión, auditoria o fiscalización realizada; 

IX. Normatividad infringida: Disposiciones normativas que resultaron violentadas con las acciones u 

omisiones de servidores públicos en el desempeño de sus funciones; 

X. Información trimestral: Informes de Avance de la Gestión Financiera que deben presentar los suje­

tos de fiscalización trimestralmente durante un ejercicio fiscal, mismos que en su oportunidad, una vez 

consolidada la información, será presentada en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal que corresponda; 

XI. Pliego de observaciones: Documento que se emite para la notificación de observaciones no solven­

tadas o solventadas en forma parcial las cuales resultan de los procesos de fiscalización de las cuentas 
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públicas e información trimestral del estado y los municipios y que fueron notificados en los informes 

individuales; 

XII. Informes individuales: Son informes de cada una de las auditorías practicadas a los entes fisca­

lizados, que contiene entre otros aspectos las observaciones no solventadas o solventadas en forma 

parcial al c ierre de la auditoría. 

XIII. Pliego de Presuntas Responsabilidades: Documento que se emite con motivo de la no solventa­

ción de observaciones y que se constituyen en responsabilidad por falta administrativa, en los términos 

de la Ley Estatal de Responsabilidades, Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, o cual­

quier disposición legal, relativa al manejo, custodia y ejercicio del gasto público así como las disposi­

ciones relativas a la planeación, programación, presupuestación, ejecución, evaluación, seguimiento, 

registro y control del gasto público; 

XIV.Reunión de funcionarios: Reuniones periódicas del Auditor(a) Mayor con funcionarios del Institu­

to, previstas por el Sistema de Gestión de Calidad del Instituto. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

ESTRUCTURA ORGÁNICA Y ATRIBUCIONES 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Artículo 4. Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, el Ins­

tituto contará con la estructura administrativa estrictamente necesaria, contando al menos, con las si­

guientes unidades administrativas y los servidores públicos adscritos a las mismas: 

1. Auditor{a) Mayor 

1.1 Secretaria Técnica 

1.1.1 Dirección de Planeación y Normatividad Institucional 

Ull Departamento de Planeación de Auditorías 

1.12 Dirección de Análisis de Datos 

1.12.1 Subdirección de promoción y acuerdos interinstitucionales 

1.1.3 Dirección de Difusión e Información 

1.14 Unidad de Transparencia 

2. Auditoría Adjunta de Fiscalización a Gobierno del Estado 

2.1 Dirección General de Fiscalización al Gobierno del Estado 

2.1.1 Dirección de Fiscalización al Gobierno del Estado 

2.1.1.1 Subdirección General de Fiscalización al Gobierno del Estado 

2.1.1.2 Subdirección de Fiscalización al Gobierno del Estado 

2.2 Dirección de Evaluación y Cont rol de Fiscalización al Gobierno del Estado 
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2.2.1 Subdirección de Evaluación y Control de Fiscalización al Gobierno del Estado 

2.3 Dirección de Seguimiento de Observaciones al Gobierno del Estado 

3. Auditoria Adjunta de Fiscalización a Municipios 

3.1 Dirección General de Fiscalización a Municipios 

3.ll Dirección de Fiscalización a Municipios 

3.Ul Subdirección de Fiscalización a Municipios 

3.2 Dirección de Evaluación y Control de Fiscalización a Municipios 

3.2.1 Subdirección de Evaluación y Control de Fiscalización a Municipios 

3.3 Dirección de Seguimiento de Observaciones a Municipios 

4. Dirección General de Auditoría a Obras Públicas 

4.1 Dirección de Auditoria a Obras Públicas de Municipios 

4.2 Dirección de Auditoria a Obras Públicas de Estado 

4.3 Dirección de Control de Calidad de las Obras Públicas Estatales o Municipales 

4.4 Dirección de Seguimiento a Observaciones 

5. Dirección General de Auditoría y Evaluación al Desempeño 

5.1 Dirección de Auditoria y Evaluación al Desempeño al Gobierno del Estado 

5.1.1 Subdirección de Auditoria y Evaluación al Desempeño del Gobierno del Estado 

5.2 Dirección de Auditoria y Evaluación al Desempeño a Municipios 

5.2.1 Subdirección de Auditoria y Evaluación al Desempeño a Municipios 

6. Dirección General de Administración 

6.1 Subdirección de Tesorería 

6.2 Departamento de Contabilidad 

6.3 Departamento de Adquisiciones y Servicios Generales 

6.4 Coordinación de Archivos y Oficilia de Partes 

6.5. Dirección de Capital Humano 

6.5.1 Subdirección de Administración de Personal. 

6.5.2 Subdirección de Administración del Servicio Civil de Carrera. 

7. Dirección General de Asuntos Jurídicos 

7.1 Departamento de Determinación de Responsabilidades Resarcitorias 

7.1.2 Departamento de Normatividad 

7.13 Oficina de Notificaciones 

7.2 Unidad de Investigación. 

7.3 Unidad de Substanciación. 

ISA 
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8. Dirección General de Tecnologías de la Información 

8.1 Dirección de Desarrollo de Sistemas 

8.2. Subdirección de Mantenimiento, Soporte y Redes 

9. Dirección General de Auditoría Legal 

9.1 Subdirección General de Auditoria Legal 

10. Dirección de Auditoría Forense 

10.1 Subdirección General de Auditoria Forense 

11. Dirección de Auditoría a Deuda Pública. 

12. Órgano de Control Interno 

12.1 Dirección de la Unidad de Administración 

12.2 Dirección de Control y Auditoria 

12.2.1 Subdirección de la Unidad Interna de Control 

12.2.2 Subdirección de la Unidad de Auditoría Interna 

12.3 Dirección de la Unidad de Investigación 

12.4 Subdirección de Substanciación 

El Auditor{a) Mayor, así como las Auditorias Adjuntas, Direcciones Generales, Unidades, Direcciones, 

Subdirecciones Generales y Subdirecciones para el despacho de los asuntos de su competencia serán 

auxiliados por los Jefes de Departamento, Auditores Supervisores Encargados. Auditores Supervisores, 

Auxiliares, Asistentes y demás personal de apoyo especializado para el mejor desempeño de sus funcio­

nes. 

La denominación, organización y funciones de las unidades administrativas y puestos que no se señalen 

en este Reglamento, se precisarán en el Manual de Organización del propio Instituto. 

El Auditor(a) Mayor del Instituto, podrá en cualquier momento crear o suprimir Unidades Administrativas 

en función de las necesidades y facultades que se le confieran al Instituto; excepto el Órgano de Control 

Interno creado en términos del articulo 67 de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

Artículo 5. El Instituto mediante sus unidades administrativas, conducirá sus actividades en forma pro­

gramada y conforme a las políticas que, para el logro de los objetivos institucionales, prioridades y me­

tas del programa operativo anual con base en resultados, sean establecidas por el Auditor(a) Mayor, así 

como las funciones y atribuciones que les correspondan con apego a la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Sonora, este Reglamento y el Manual de Organización. 

Artículo 6 . El Instituto podrá realizar reuniones de funcionarios para la discusión de propuestas, crite­

rios y toma de acuerdos, relacionados con las facultades del Instituto, lo anterior a consideración del 

Auditor(a) Mayor. 
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Estas reuniones podrán celebrarse con la periodicidad que la situación amerite, mismas que podrá con­

vocar el Auditor(a) Mayor en cualquier momento cuando asi sea requerido. 

Artículo 7. Para todos los efectos del presente Reglamento, será considerada fundamental y determi­

nante, la guarda, conservación y protección confidencial de toda información derivada de las funciones y 

atribuciones del Instituto. Las relaciones con sus servidores públicos o con los prestadores de servicios 

que sean contratados por el mismo, para coadyuvar en las tareas de fiscalización, serán regidas por la 

más estricta reserva, confidencialidad, secrecía y ética profesional, de acuerdo a lo previsto por la frac­

ción V del articulo 23 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

SECCIÓN SEGUNDA 

DELAUDITOR(A) MAYOR 

Artículo 8. Al frente del Instituto estará el Auditor(a) Mayor, con carácter de autoridad en materia de fis­

calización superior, en los términos de los artículos 67 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 

6, 8, 17 y 18 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora y este Reglamento 

Artículo 9. El Auditor(a) Mayor, como Titular del Instituto, además de las atribuciones conferidas por la 

Constitución Política del Estado de Sonora y la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, 

ejercerá las siguientes atribuciones, 

l. Formular respuestas en vía de opinión o consulta, al Presidente de la Comisión de Fiscalización del 

Congreso del Estado, conforme a la naturaleza del asunto; 

11. Aprobar y ejecutar la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), el Programa Operativo Anual del Ins­

tituto, el Programa Anual de Actividades, aprobar el Programa Anual de Auditorías y el Programa de Ges­

tión Institucional; 

111. Aprobar, con el apoyo de los Titulares de la Unidades Administrativas, el proyecto de presupuesto 

anual del Instituto y en su oportunidad, darlo a conocer a la Secretaría de Hacienda Estatal para su incor­

poración en el presupuesto del Gobierno del Estado de Sonora, asi como recibir los recursos directamen­

te de la Secretaría de Hacienda o su equivalente. en pleno ejercicio de su autonomía, según lo previsto en 

los artículos 6° y 16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 

IV. Ordenar la práctica de auditorías, visitas e inspecciones y demás actividades relacionadas con la revi­

sión y fiscalización de los informes trimestrales y la cuenta pública, lo anterior respecto de los sujetos de 

fiscalización, particulares, personas físicas o morales, incluyendo terceros que hubiesen contratado en 

obra pública, adquisición de bienes o servicios con los entes fiscalizados, ordenando para tales efectos, 

las comisiones necesarias, así como, seleccionar al personal capacitado que las realice, en el entendido 

que los calendarios de apertura y cierre de las auditorías serán determinados por el Instituto y dados a 

conocer a los sujetos de fiscalización durante la notificación de la auditoría; 

V. Aprobar el uso de las normas técnicas, procedimientos, métodos, sistemas de contabilidad y de archi­

vo de libros, documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público, así como todos 

Reglamento Interior del Jnst1tuto Superior de Audrtoria y Fiscalización 1 7 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

9 
Tomo CCIX •  Hermosillo, Sonora  •  Número 42 Secc. II •  Jueves 26 de Mayo de 2022 

BOLETÍN OFICIAL 

IS~ 

aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las visitas, inspecciones y auditorías que ordene, 

de conformidad con la normatividad aplicable, procurando siempre su actualización; de igual forma, fir­

mar notificaciones de auditoria así como notificaciones del informe individual; 

VI. Evaluar la información programática de los informes trimestrales y de cuenta pública del Gobierno del 

Estado y de los municipios, organismos autónomos de carácter estatal y demás sujetos de fiscalización; 

VII. Verificar que en las auditorias se incluya examinar que los sujetos de fiscalización hayan establecido 

mecanismos para medir e informar sobre la eficacia y eficiencia de las acciones y la adopción de las mejo­

res y más convenientes prácticas para la gestión pública, como es el caso de la contabilidad patrimonial 

e inventarios de sus activos, en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Guber­

namental y documentos aprobados por el CONAC, asimismo efectuará todas las tareas necesarias a fin 

de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 150 de la Constitución Política del Estado de Sonora; 

VIII. Requerir a los sujetos de fiscalización, para que rindan los informes que les sean solicitados; 

IX. Solicitar a los sujetos de fiscalización, la información que las disposiciones legales consideren como 

de carácter reservado o confidencial, así como la información en materia fiscal, bursátil, fiduciaria o la 

relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios 

cuando esté relacionada directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, custo­

dia, ejercicio, aplicación de los ingresos y egresos de recursos públicos y la deuda pública, estando obli­

gado a mantener la misma reserva; 

X. Promover la implementación de un sistema integral de información que permita modernizar la captura 

de información y cumplimiento de entrega de la misma al Instituto, por parte de los sujetos de fiscal iza­

ción; evaluar el cumplimiento de las medidas preventivas y correctivas propuestas, establecer indicado­

res de eficiencia relativos a la gestión administrativa, informes trimestrales, cuentas públicas, estados 

financieros y, en general, de la administración de los recursos públicos recibidos y ejercidos bajo cual­

quier término por los sujetos de fiscalización, asesorar y capacitar a los sujetos de fiscalización en el 

correcto manejo del sistema y su permanente actualización; 

XI. Conferir a las unidades administrativas, las atribuciones y funciones no comprendidas en este Regla­

mento Interior y el Manual de Organización, que fueren necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto 

por la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora y de cualquier otro ordenamiento jurídico le 

atribuya al Instituto; 

XII. Administrar el patrimonio, resolver sobre la adquisición, enajenación y destino de bienes muebles, 

y ejercer el presupuesto aprobado al Instituto, sujetándose a los dispuesto en las leyes en la materia; 

XIII. Expedir aquellas normas y disposiciones que la Ley le confiere al Instituto, así como establecer los 

elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica eficiente de las auditorias, to­

mando en consideración las propuestas que formulen los sujetos de fiscalización y las características 

propias de su operación; 

XIV. Definir la política de integridad y el código de conducta bajo la cual se regirán todos los servidores 

públicos del Instituto, y publicarlo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora; 

XV. Recibir la Cuenta Pública estatal y municipal para su revisión y fiscalización; 

XVI. Autorizar, la revisión durante el ejercicio fiscal en curso y anteriores a los sujetos de fiscalización, 

así como auditorias solicitadas por parte de los sujetos de fiscalización, en los términos previstos en la 
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Ley, autorizar y notificar las auditorias a los entes sujetos de fiscalización, asi como autorizar la práctica 

de auditorias forenses que sean solicitadas en los términos previstos en la Ley de Fiscalización Superior 

para el Estado de Sonora; 

XVII. Contratar la prestación de servicios profesionales especializados externos cuando sean requeri­

dos, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

XVIII. Asignar la coordinación de programas específicos a los Auditores adjuntos, a los titulares de las 

unidades administrativas o a cualquier otra área del Instituto cuando lo considere conveniente; 

XIX. Crear los Comités Internos que estime convenientes para la adecuada coordinación de las activida­

des del Instituto en materia de capacitación, auditorias, integridad, adquisiciones, arrendamientos, ser­

vicios e inversiones físicas, del servicio civil de carrera, asi como emitir las normas para su organización 

y funcionamiento; 

XX. Instruir a las áreas correspondientes respecto de la presentación de las denuncias o querellas pena­

les o de juicio político que procedan como resultado de presuntos hechos ilícitos o faltas administrati­

vas detectadas con motivo de la fiscalización, con apoyo en las observaciones, los pliegos de presuntas 

responsabilidades, informes de presunta responsabilidad administrativa y en los informes individuales 

determinados por el Instituto; 

XXI. Determinar los daños y perjuicios causados a la hacienda pública o en su caso al patrimonio de los 

sujetos de fiscalización, en los términos previstos en la Ley; 

XXII. Promover la coordinación con los órganos de control interno, dependencias responsables de la 

contabilidad y auditoria gubernamental, tanto locales como nacionales a efecto de intercambiar infor­

mación en materia de armonización contable, asi como, el cumplimiento de la Ley General de Contabili­

dad Gubernamental y acuerdo aprobados por el CONAC; 

XXIII. Solicitar a los órganos de control interno de los sujetos de fiscalización, los informes, dictámenes 

de auditoria, revisiones por ellos practicadas, programas y papeles de trabajo, archivos temporales o 

permanentes, asi como también la documentación relacionada con las auditorias y revisiones que co­

nozcan profesionistas o despachos externos contratados por ellos; 

XXIV. Establecer y aplicar sanciones a los sujetos de fiscalización por infracciones a la Ley de Fiscaliza­

ción Superior para el Estado de Sonora; promover por conducto del área del Instituto que corresponda, 

las responsabilidades que resulten ante las autoridades competentes, asi como solicitar el cobro de las 

indemnizaciones, multas y sanciones resarcitorias que se impongan por el Instituto, por medio del Pro­

cedimiento Administrativo de Ejecución (PAE) a través de la Secretaria de Hacienda Estatal o las Tesore­

rías Municipales, según sea el caso; 

XXV. Comisionar al personal del Instituto a efecto de realizar las auditorias quienes, en virtud de dicha 

comisión, podrán exigir la exhibición de libros, papeles, contratos, convenios. archivos electrónicos, y 

todos los documentos necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto en los términos previs­

tos en la ley; 

XXVI. Establecer los mecanismos necesarios para fortalecer la participación ciudadana en la rendición 

de cuentas de los sujetos de fiscalización; 

XXVII. Concretar y celebrar convenios en materia de cooperación técnica administrativa y de capacita­

ción con entes públicos ya sean de la Federación, del Gobierno del Estado y Municipales, asi como con 
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asociaciones civiles y privadas, para el cumplimiento de los fines del Instituto. 

XXVIII. Celebrar los convenios con organismos, instituciones o empresas que sean necesarios para el 

cumplimiento de las atribuciones otorgadas a las diversas unidades administrativas, así como para las 

prestaciones del personal que labora en el Instituto; 

XXIX. Autorizar la creación y cancelación de plazas del personal adscrito al Instituto, así como realizar la 

toma de protesta a los funcionarios correspondientes al primer nivel jerárquico; 

XXX. Aprobar el Reglamento de Protección Civil para este Instituto. 

XXXI. Autorizar la publicación en la página del Instituto de la información referente al cumplimiento en 

materia de la Ley de Transparencia y Protección de Datos Personales, así como la información requerida 

por las plataformas del Sistema Nacional Anticorrupción, Sistema Nacional de Fiscalización, Sistema Es­

tatal Anticorrupción y toda la información relativa a la transparencia y rendición de cuentas; 

XXXII. Autorizar los días laborables del Instituto, así como el período vacacional que gozara el personal 

adscrito al mismo; 

XXXIII. Nombrar y remover a los servidores públicos del Instituto, a excepción de los auditores adjuntos, 

en apego a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables en materia laboral; 

XXXIV. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal del Instituto, obser­

vando lo aprobado en el Presupuesto de Egresos correspondiente y demás disposiciones jurídicas apli­

cables, pudiendo realizar promociones o reubicaciones de personal, así como el aumento o disminución 

de compensaciones de los mismos; 

XXXV. Determinar los días no laborables en el Instituto; 

XXXVI. De conformidad con el artículo 13 fracción V de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Sonora, presentar escrito ante el presidente de la Comisión de Fiscalización mediante el cual fundamen­

te los motivos cuando requiera una ausencia mayor a 15 días naturales; 

XXXVII. Realizar las reformas adicionales al presente reglamento cuando así lo considere pertinente; y 

XXXVIII. Las demás que señale la ley y diversas disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 10. El Auditor(a) Mayor no podrá delegar las siguientes atribuciones conferidas por la Ley y este 

reglamento: 

l. Aprobar, con apoyo de los Titulares de las Unidades Administrativas, el proyecto de presupuesto anual 

y, en su oportunidad, darlo a conocer a la Secretaría de Hacienda Estatal para su inclusión en el presu­

puesto del Gobierno del Estado de Sonora, así como recibir los recursos directamente de la Secretaría 

de Hacienda o su equivalente, en pleno ejercicio de su autonomía, según lo previsto en los artículos 6 ° y 

16 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 

11. Aprobar la Matriz de Indicadores de Resultados (MIR), el Programa Operativo Anual, el Programa Anual 

de Auditorias, el Programa Anual de Adquisiciones y el Programa de Gestión Institucional, que abarcará 

un plazo mínimo de 3 años y enviarlos a la Comisión para su conocimiento; 

111. Expedir el Reglamento Interior del Instituto, en el que se distribuirán las atribuciones a sus unidades 

administrativas y sus titulares, además de establecer la forma en que deberán ser suplidos estos últimos 

en sus ausencias, su organización interna y funcionamiento el cual deberá ser remitido al Boletín Oficial 
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del Gobierno del Estado para su publicación; 

IV. Expedir los manuales de organización y procedimientos que se requieran para la debida organización 

y funcionamiento del Instituto y publicarlos en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. así como Re­

glamentos. acuerdos. guías y lineamientos de normatividad interna que sean necesarios para el cumpli­

miento de las funciones del Instituto; 

V. Expedir las normas para el ejercicio. manejo y aplicación del presupuesto del Instituto. conforme a la 

autonomía presupuesta! que tiene otorgada. ajustándose al Presupuesto de Egresos y demás disposi­

ciones jurídic<;1s aplicables; 

VI. Solicitar a los sujetos de fiscalización. la información que las disposiciones legales consideren como 

de carácter reservado o confidencial. así como la información en materia fiscal. bursátil. fiduciaria o la 

relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios 

cuando esté relacionada directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, custo­

dia, ejercicio, aplicación de los ingresos y egresos de recursos públicos y la deuda pública, estando obli­

gado a mantener la misma reserva; 

VII. Expedir aquellas normas y disposiciones que la Ley le confiere al Instituto, así como establecer los 

elementos que posibiliten la adecuada rendición de cuentas y la práctica eficiente de las ;3uditorías, to­

mando en consideración las propuestas que formulen los sujetos de fiscalización y las características 

propias de su operación; 

VIII. Definir la política de integridad y el código de ética bajo el cual se regirán todos los servidores públi­

cos del Instituto, y publicarlo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora; 

IX. Formular respuestas en vía de opinión o consulta, al Presidente de la Comisión de Fiscalización del 

Congreso del Estado, conforme a la naturaleza del asunto; 

X. Aprobar el uso de normas técnicas, procedimientos, métodos, sistemas de contabilidad y de archivo 

de libros, documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público, así como todos 

aquellos elementos que permitan la práctica idónea de las visitas, inspecciones y auditorías que ordene, 

de conformidad con la normatividad aplicable, procurando siempre su actualización; 

XI. Celebrar convenios y contratos, según sea el caso con los poderes del Estado, instituciones y auto­

ridades federales, estatales y municipales; con la Auditoría Superior de la Federación, con instituciones 

homólogas de las entidades federativas, con organismos nacionales e internacionales que agrupen a 

entidades de fiscalización homólogas y con los sectores social y privado. con la finalidad de aprovechar 

sinergias de cooperación y coordinación en materia de fiscalización superior y de acciones de preven­

ción y combate a la corrupción; 

XII. Nombrar y remover a los servidores públicos del Instituto, a excepción de los auditores adjuntos, en 

apego a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables en materia laboral; 

XIII. Expedir la política de remuneraciones, prestaciones y estímulos del personal del Instituto, obser­

vando lo aprobado en el Presupuesto de Egresos correspondiente y demás disposiciones jurídicas apli­

cables, pudiendo realizar promociones o reubicaciones de personal, así como el aumento o disminución 

de compensaciones de los mismos; 

XIV. Determinar los dias no laborables en el Instituto; 

XV. Realizar las reformas adicionales al presente reglamento cuando así lo considere pertinente; 
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XVI. Conferir a las unidades administrativas, las atribuciones y funciones no comprendidas en este Re­

glamento Interior y el Manual de Organización, que fueren necesarias para el cumplimiento de lo dis­

puesto por la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora y de cualquiera otro ordenamiento 

jurídico le atribuya al Instituto; 

XVII. Administrar el patrimonio, resolver sobre la adquisición, enajenación y destino de bienes muebles, 

y ejercer el presupuesto aprobado al Instituto, sujetándose a los dispuesto en las leyes en la materia; 

XVIII. Contratar la prestación de servicios profesionales especializados externos cuando sean requeri ­

dos, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

XIX. Crear los Comités Internos, relativos al Comité de auditoria, Comité de integridad y Comité de ad­

quisiciones que estime convenientes para la adecuada coordinación de las actividades del Instituto en 

materia de capacitación, adquisiciones, arrendamientos, servicios e inversiones físicas, del servicio civil 

de carrera, así como emitir las normas para su organización y funcionamiento; y 

XX. Autorizar la creación y cancelación de plazas del personal adscrito al Instituto, así como realizar la 

toma de protesta a los funcionarios correspondientes al primer nivel jerárquico. 

El Auditor(a) Mayor podrá delegar las funciones que no se encuentren previstas en el presente artículo 

por medio de la emisión de los acuerdos delegatorios de facultade~ que se requieran los cuales deberán 

ser publicados en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS AUDITORES ADJUNTOS 

Artículo 11. Los auditores adjuntos tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en otros artículos de este Re­

glamento, las siguientes atribuciones generales: 

l. Suplir en sus ausencias al Auditor(a) Mayor, para tal efecto, el Auditor Adjunto de Fiscalización a Go­

bierno del Estado será quien, en primera instancia, suplirá las ausencias del Auditor(a) Mayor y solo en 

caso de ausencia de ambos, asumirá funciones el Auditor Adjunto de Fiscalización a Municipios; 

11. Proponer al Auditor(a) Mayor el proyecto de auditorias que integrarán el Programa Anual de Auditorías, 

así como sus modificaciones, y en su momento el personal que realizarán las mismas; 

111. Comisionar a los auditores encargados de practicar las auditorías a su cargo y, en su caso, a los que 

han sido habilitados mediante la contratación de despachos o profesionales independientes, quienes, 

en virtud de dicha comisión, podrán exigir la exhibición de libros, papeles, contratos, convenios, archivos 

electrónicos, y todos los documentos necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto en los 

términos previstos en la ley; 

IV. Coordinar y supervisar las auditorias e investigaciones mismas que deberán ser realizadas de confor­

midad con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Programa Anual 

de Auditorias, las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas de 

Auditoria Generalmente Aceptadas y Guías de Auditoria emitidas por el Instituto por conducto del Audi­

tor(a) Mayor; 
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V. Emitir y autorizar con su firma los pliegos de observaciones, pliegos de presuntas responsabilidades, 

así como los informes y pronunciamientos derivados de la solventación, no solventación, seguimiento 

de observaciones y en general todas las acciones derivadas de las auditorías practicadas, haciendo del 

conocimiento en todo momento al Auditor(a) Mayor.; 

VI. Emitir y autorizar con su firma los informes individuales derivados de las auditorías practicadas, de­

biendo expedir de manera simultánea a la emisión en algunos de éstos, una versión con enfoque ciu­

dadano de los mismos, ello en aras de garantizar una verdadera inclusión de los diversos sectores de la 

población en los procesos de fiscalización superior: así como participar en la elaboración del Informe de 

Resultados en la forma en que determine el Auditor(a) Mayor del Instituto: 

VII. Dar cuenta al Auditor(a) Mayor del despacho de los asuntos de su competencia, así como de los pro­

gramas cuya coordinación se les hubiere asignado; 

VIII. Coordinar la planeación, programación y ejecución de los programas aprobados por el Auditor(a) 

Mayor: las actividades de las direcciones generales y unidades administrativas a su cargo, y la elabo­

ración de los análisis temáticos que sirvan de insumos para la preparación del Informe de Resultados e 

informes individuales de la revisión de las cuentas públicas, así como los informes semestrales que se 

deben de rendir ante el Congreso del Estado e informe Ejecutivo correspondiente: 

IX. Requerir a los auditores externos copia de los informes y dictámenes de las auditorías y revisiones 

por ellos practicadas a los sujetos de fiscalización y de ser necesario, el soporte documental; 

X. Requerir a terceros que hubieran contratado con los sujetos de fiscalización obra pública, bienes o 

servicios, a cualquier entidad o persona física o moral, pública o privada, o aquellas que hayan sido sub­

contratadas por terceros, la información relacionada con la documentación justificativa y comprobatoria 

del ejercicio de recursos públicos a fin de realizar la función de fiscalización; 

XI. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación en poder de los sujetos de 

fiscalización ya sea del ejercicio en curso o anteriores según sea el caso que, a su juicio, sea necesaria 

para llevar a cabo la fiscalización y auditoría correspondiente, en relación a la información que tenga el 

carácter de confidencial o reservado, esta será solicitada por conducto del Auditor(a) Mayor: 

XII. Participar en la revisión, análisis y evaluación de la información incluida en las Cuentas Públicas e 

información financiera trimestral que generen los sujetos de fiscalización: 

XIII. Coordinar y supervisar las auditorías practicadas por las direcciones generales y otras unidades 

administrativas auditoras a su cargo y mantener informado al Auditor(a) Mayor sobre el desarrollo de sus 

actividades: 

XIV. Verificar la correcta aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales y es­

tatales a los gobiernos municipales: 

XV. Validar la documentación necesaria para ejercitar las acciones que procedan como resultado de las 

presuntas irregularidades que se detecten en las auditorías que se practiquen; 

XVI. Verificar y validar los resultados y las observaciones que se deriven de las auditorias que practiquen 

las unidades administrativas a su cargo, incluyendo las recomendaciones y acciones: 

XVII. Verificar que, durante el desarrollo de las auditorías, estudios, análisis, diagnósticos, evaluacio­

nes e investigaciones, se obtenga copia de la información y documentación original o en su caso, de las 

constancias que tenga a la vista y certificarla, previo cotejo con sus originales, además de copia certifi-
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cada de la misma, Jo anterior con las limitaciones que señalan los ordenamientos jurídicos en materia de 

reserva, confidencialidad y secrecia que prevén las leyes de la materia; 

XVIII. Expedir las copias certificadas de constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que 

señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecia y de acceso a la 

información pública gubernamental; 

XIX. Solicitar la comparecencia de las personas que considere necesario, en la fecha y lugar que se les 

señale, para celebrar las reuniones en las que se les den a conocer los resultados y, en su caso, las ob­

servaciones de las auditorias que se les practicaron, sin perjuicio de que puedan ser convocados a las 

reuniones de trabajo que se estimen necesarias durante el desarrollo de las auditorias, conforme a la 

Ley; 

XX. Autorizar los proyectos de informes de auditoria, estudios, análisis, diagnósticos, evaluaciones e 

investigaciones formulados por las direcciones generales y unidades administrativas a su cargo; 

XXI. Formular, en su caso, la parte conducente de los Informes de Resultados de la Revisión de la Cuenta 

Pública; 

XXII. Coordinar el seguimiento y promover la atención de las recomendaciones y solventación de las 

observaciones, ante los sujetos de fiscalización, para corregir las irregularidades detectadas y, propiciar 

la adopción de buenas prácticas de gobierno para mejorar la administración; 

XXIII. Solventar o dar por concluidas las observaciones, recomendaciones, pliegos de observaciones, 

según sea el caso, cuando el sujeto fiscalizado aporte los elementos suficientes que atiendan o desvir­

túen las observaciones respectivas, elaborar los pliegos de presuntas responsabilidades y hacerlo del 

conocimiento del Auditor(a) Mayor; 

XXIV. Participar en la elaboración de estudios, análisis, evaluaciones y diagnósticos que competan al 

Instituto, en la forma que determine el Auditor(a) Mayor; 

XXV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones laborales y de la normativa aplicable al funcionamiento 

de las unidades administrativas de su adscripción y, en su caso, proponer al Auditor(a) Mayor las modifi­

caciones procedentes; 

XXVI. Participar en la organización y funcionamiento del Sistema de Gestión de la Calidad del Instituto; 

XXVII . Proponer al Auditor(a) Mayor las actividades de capacitación que se requieran para elevar el nivel 

técnico y profesional del personal que tengan adscrito, evaluar su desempeño conforme a las políticas y 

procedimientos <3stablecidos, así como intervenir en el reclutamiento. licencias, promociones, remocio­

nes y terminación de la relación laboral del personal a su cargo; 

XXVIII. Aportar la información que les corresponda para formular el proyecto de presupuesto anual del 

Instituto, así como integrar la información correspondiente a las direcciones generales y otras unidades 

administrativas a su cargo; 

XXIX. Coordinarse entre si con las áreas correspondientes en relación a los procesos de auditoria, para 

el mejor desempeño de sus atribuciones; 

XXX. Asistir y participar en los comités, comisiones o grupos de trabajo que les correspondan dentro del 

ámbito de su competencia; 

XXXI. Remitir a la Unidad de Investigación, el pliego de presuntas responsabilidades que integre la docu­

mentación y comprobación necesarias en los casos en que no se hayan solventado las mismas, para que 
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ésta proceda, en su caso, a integrar el informe de presunta responsabilidad administrativa; 

XXXII. Grabar en audio o video cualquiera de las reuniones de trabajo y audiencias previstas en la Ley, 

previo consentimiento por escrito de la o las personas que participen o a solicitud del sujeto de fiscaliza­

ción, para integrar el archivo electrónico correspondiente; 

XXXIII. Solicitar a los sujetos de fiscalización información del ejercicio en curso respecto de procesos 

concluidos, para la planeación de la fiscalización superior; 

XXXIV. Coordinar la planeación y programación de las actividades de las unidades administrativas a su 

cargo y someter a la consideración del Auditor(a) Mayor, la metodología para la planeación de las revi­

siones de los informes trimestrales, la Cuenta pública, los Programas Anuales de Actividades y de Au­

ditorias, visitas e inspecciones, así como las adecuaciones y modificaciones que se requieran de los 

programas referidos; 

XXXV. Proponer al Auditor(a) Mayor los lineamientos generales, bases y normas para la baja de docu­

mentos justificatorios y comprobatorios para efecto de su solicitud, guarda, manejo, custodia de los que 

deban conservarse, microfilmarse o procesarse electrónicamente o de su destrucción, sujetándose a 

las disposiciones establecidas en la materia; 

XXXVI. Coordinar las auditorias, visitas e inspecciones para constatar que los ingresos y egresos se 

ajustaron a lo presupuestado, o en su caso, que los presupuestos se modificaron de acuerdo con las 

disposiciones normativas establecidas para tal efecto; asimismo, constatar que las erogaciones fueron 

debidamente justificadas y comprobadas, y, que los recursos asignados o transferidos, se aplicaron con 

apego a los programas aprobados, manteniendo informado al Auditor(a) Mayor del desarrollo de sus ac­

tividades; 

XXXVII. Supervisar la revisión del Sistema de Contabilidad Gubernamental y mecanismos de control in­

terno de los sujetos de fiscalización, para constatar que existen, se aplican y están correctamente dise­

ñados para salvaguardar los activos y los recursos de su patrimonio como se estipula en la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental; 

XXXVIII. Vigilar que los sujetos de fiscalización que hayan ejercido recursos públicos de cualquier natu­

raleza se hayan recibido y aplicado a los fines previstos y conforme a la normatividad aplicable; 

XXXIX. Revisar a los sujetos de fiscalización respecto de las inversiones físicas, los bienes adquiridos y 

servicios contratados, para comprobar que las inversiones y gastos autorizados, se han efectuado con 

sujeción a las disposiciones legales aplicables para el logro de los objetivos y metas aprobados; 

XL. Verificar que mediante las auditorías se analice que los sujetos de fiscalización han establecido me­

canismos adecuados para medir e informar sobre la eficacia de las acciones y la adopción de buenas 

prácticas que resulten más convenientes para la gestión pública; 

XLI. Comprobar que los sujetos de fiscalización operan de conformidad al objeto que se les fijó en el 

instrumento jurídico por el que fueron creados y si sus órganos administrativos, jurídicos y de control in­

terno, vigilan que en todos los aspectos de su gestión se observen las disposiciones legales aplicables; 

XLII . Verificar que las auditorías incluyan la revisión de los resultados presupuestales, económicos y fi­

nancieros consignados en la cuenta pública; así como los resultados contables y su incidencia en cuen­

tas patrimoniales o de balance, así como en sus estados financieros; 

XLIII. Participar en la evaluación del Informe de Avance de Gestión Financiera, en la forma y términos que 
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determine el Auditor(a) Mayor; 

XLIV. Dar seguimiento y promover la atención de las recomendaciones y solventación de las observacio­

nes. ante los sujetos de fiscalización. para corregir las irregularidades detectadas y. propiciar la adop­

ción de buenas prácticas de gobierno para mejorar la administración; 

XLV. Validar e integrar la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan. 

como resultado de las irregularidades que se detecten en las revisiones, auditorias o visitas que se 

practiquen, verificando que en los pliegos de presuntas responsabilidades que resulten procedentes, 

se establezcan las circunstancias de modo, tiempo y lugar con la finalidad de establecer los presuntos 

responsables y contar con los adecuados documentos base de las acciones legales, mismos papeles o 

documentos de auditoria que deberán incluir cédulas de trabajo, cédulas integradoras del gasto u otros 

documentos de carácter técnico-contable que permitan visualizar y comprender los procedimientos 

realizados para obtener las cantidades liquidas plasmadas en las observaciones respectivas; 

XLVI. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabilidad, así como su Presu­

puesto Anual y someterlo a la aprobación del Auditor(a) Mayor; 

XLVII. Fiscalizar recursos públicos que administren o ejerzan los entes públicos, persona física o moral, 

pública o privada y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier otra figura jurídica; sin 

perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financie­

ro; 

XLVIII. Verificar que las operaciones que realicen los sujetos de fiscalización sean acordes con la Ley de 

Ingresos y el Presupuesto de Egresos y se efectúen con apego a las disposiciones legales vigentes; 

XLIX. Adscribir, remover, cambiar de adscripción, comisionar y reasignar a los servidores públicos adscri­

tos a su Unidad Administrativa, para lo cual deberán informar a la Dirección de Capital Humano para los 

efectos administrativos correspondientes; 

L. Solicitar a las instancias de control competentes, en el ámbito de sus atribuciones, copia de los infor­

mes y dictámenes de las auditorias por ellas practicadas o a través de despachos externos; 

LI. Solicitar a la Dirección General Jurídica la imposición de multas u otras sanciones, en caso de incum­

plimiento en la entrega de la información o documentación requerida para la realización de las funciones 

de fiscalización, que sean consideradas violaciones a la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Sonora; 

LII. Aprobar la información contenida en los informes individuales, especificas y de Resultados que debe 

publicarse en la página de internet del Instituto; 

LIII. Llevar a cabo las acciones necesarias para que los pliegos de observaciones, recomendaciones y las 

demás acciones conducentes, con excepción del informe de presunta responsabilidad administrativa y 

de las denuncias penales y de juicio político, sean incluidos en los informes individuales de auditoria a los 

sujetos de fiscalización; 

LIV. Coordinar la fiscalización de los recursos federales que administren o ejerzan los entes públicos, 

persona física o moral, pública o privada y los transferidos a fideicomisos, mandatos, fondos o cualquier 

otra figura jurídica; sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usua­

rios del sistema financiero; 

LV. Verificar que las operaciones que realicen los sujetos de fiscalización sean acordes con la Ley de In-
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gresos y el Presupuesto de Egresos y se efectúen con apego a las disposiciones legales vigentes; 

LVI. Asistir al Auditor(a) Mayor en la tramitación y resolución de los recursos administrativos que se in­

terpongan en contra de los actos del Instituto; 

LVII. Coadyuvar en la elaboración de los informes trimestrales y anuales del Programa Operativo Anual 

del Instituto; 

LVIII. Coordinar la práctica de auditorías solicitando la información y documentación durante el desa­

rrollo de las mismas para ser revisada en las instalaciones de las propias entidades fiscalizadas o en las 

oficinas del Instituto; 

LIX. Validar las respuestas a las solicitudes de Información que mediante Solicitud de Información Públi­

ca sea solicitada; 

LX. Una vez finalizado los trabajos de revisión de la cuenta pública, correspondiente, deberá remitir a la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, a la mayor brevedad, el informe relativo a las observaciones que 

deriven de auditorías al gasto federalizado llevadas a cabo por este Instituto, en virtud de la concurrencia 

de facultades prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables 

para tal efecto, ello con el fin de que dicho órgano fiscalizador, en términos de la atribución exclusiva 

prevista en la Ley de Coordinación Fiscal, se sirva iniciar los procedimientos administrativos, civiles o 

penales que correspondan ante las autoridades competentes; 

LXI. Coordinar la Integración y presentar al Auditor(a) Mayor, los informes Individuales que se deriven de 

los resultados de las auditorías practicadas en su caso, de las revisiones, inspecciones y evaluaciones, 

que le competan, para su incorporación al Informe del Resultados; y 

LXII. Las demás que le señale la Ley, este reglamento y aquellas disposiciones que le solicite el Audi­

tor(a) Mayor. 

SECCIÓN CUARTA 

DE LA SECRETARIA TÉCNICA 

Artículo 12. La Secretaría Técnica del Instituto, contará en su estructura con una Dirección de Análisis 

de Datos, una Dirección de Difusión e Información, una Dirección de Planeación y Normatividad Institu­

cional y, una Unidad de Transparencia, cuyas funciones se distribuirán de la siguiente manera: 

a) Atribuciones generales 

La Secretaría Técnica del Instituto a través de su titular ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. Coordinar la integración y edición, así como la revisión de los informes que debe rendir el Auditor(a) 

Mayor. 

11. Supervisar la elaboración de los informes semestrales y anual de actividades del Instituto; 

111. Coordinar la preparación e integración del Informe de Resultados de la revisión de las cuentas públi­

cas estatal y municipales, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables; 

IV. Promover la observancia de la Política de Integridad 

V. Organizar, coordinar, y dar seguimiento a las reuniones de los Comités del Instituto, dentro del ámbito 
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de su competencia, así como emitir las normas para su organización y funcionamiento; 

VI. Coordinar y dar seguimiento a las reuniones de la alta dirección del Instituto; 

VII. Coordinar la participación del Instituto en las reuniones del Sistema Estatal Anticorrupción; 

VIII. Dar seguimiento a las reuniones y fungir como enlace del Instituto con la Asociación Nacional de 

Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental; 

IX. Supervisar el seguimiento a los planes, programas, proyectos y demás instrumentos de trabajo que 

presenten las unidades administrativas al Auditor(a) Mayor y que hayan sido autorizados por éste; 

X, Coordinar las actividades derivadas de los convenios celebrados por el Instituto. 

XI. Coordinar y dar seguimiento a la realización de proyectos especiales o estratégicos que tengan como 

prioridad la visión prospectiva del Instituto y su modernización; 

XII. Coordinar la elaboración del contenido de documentos técnicos para uso interno y difusión externa 

respecto a temas coyunturales de la fiscalización superior; 

XIII. Definir el contenido y alcance de documentos técnicos con los que participe el Instituto en foros 

locales, nacionales e internacionales; 

XIV, Analizar, investigar y elaborar documentos técnicos y de apoyo a las tareas del Auditor(a) Mayor; 

XV. Integrar la información necesaria para la intervención del Auditor(a) Mayor en congresos, convencio­

nes, foros, seminarios y demás eventos locales, nacionales e internacionales; 

XVI. Supervisar la integración, coordinación, y la evaluación del cumplimiento del Programa de Gestión 

Institucional; y 

XVII. Las demás que en el ámbito de su competencia les establezcan las disposiciones jurídicas aplica­

bles o le encargue el Auditor(a) Mayor. 

b) La Dirección de Planeación y Normatividad Institucional, a través de su titular ejercerá las atri­

buciones siguientes: 

l. Coadyuvar en la preparación e integración del Informe de Resultados de la revisión de las cuentas pú­

blicas estatal y municipales, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

11. Instrumentar el cumplimiento del proceso de planeación para el desarrollo en el ámbito de su compe­

tencia; 

111. Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información necesaria para dar cumplimiento a 

las disposiciones de la Ley de Planeación del Estado de Sonora y demás leyes reglamentarias; 

IV. Coadyuvar en la elaboración de los programas presupuestarios con enfoque a resultados, en concor­

dancia con la estrat egia contenida en los planes, programas y proyectos en la materia de su competen­

cia; 

V. Verificar que los programas y proyectos, se encuentren relacionados con los objetivos, metas y priori­

dades de los planes y/o programas y realizar la evaluación de su ejecución; 

VI. Evaluar, dar seguimiento e informar el cumplimiento de los convenios de coordinación y de participa­

ción, respecto de la normatividad aplicable al sujeto de fiscalización; 

VII. Someter a consideración del Secretario Técnico la integración del informe anual de resultados de la 

ejecución del Programa de Gestión Institucional, para conocimiento de las instancias que la normativi-
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dad establezca y la sociedad sonorense; 

VIII. Elaborar y en su caso entregar en tiempo y forma los reportes e informes requeridos por las instan­

cias competentes relacionadas a lo establecido en la Ley de Planeación del Estado de Sonora. 

IX. Elaborar en coordinación con las unidades responsables de la fiscalización superior e integrar el 

proyecto del Programa Anual de Auditorias, visitas, e inspecciones conforme al análisis de los Informes 

Trimestrales y de Cuentas Públicas, de la información relativa al proceso presupuestario de los entes 

públicos, la comprensión del entorno, la evaluación de riesgos y las denuncias recibidas; 

X. Requerir a los sujetos de fiscalización información para efectos de la planeación para la fiscalización 

superior; 

XI. Gestionar las modificaciones y el seguimiento al avance del Programa Anual de Auditorias, visitas e 

inspecciones; 

XII. En coordinación con las unidades responsables de la fiscalización superior elaborar y someter a con­

sideración del Secretario Técnico, la actualización de lineamientos, manuales, guias, procedimientos y 

demás documentos técnicos normativos que rigen la función de fiscalización superior; 

XIII. En coordinación con las unidades responsables de la fiscalización superior elaborar y actualizar las 

disposiciones normativas para regular la planeación y programación de auditorias, así como lineamien­

tos y manuales específicos sobre la materia; 

XIV. Las demás que en el ámbito de su competencia le soliciten el Auditor(a) Mayor y el Secretario Técni­

co, según las disposiciones jurídicas aplicables. 

c) La Dirección de Difusión e Información a través de su titular ejercerá las atribuciones siguien­

tes: 

l. Ejecutar la política de difusión y comunicación social del Instituto; 

11. Informar a la opinión pública sobre los asuntos de la competencia del Instituto; 

111. Formular y proponer los programas de comunicación social; 

IV. Coordinar la aplicación de la imagen institucional y supervisar la producción de sus materiales impre­

sos, sonoros, audiovisuales, electrónicos, digitales y demás medios de difusión; 

V. Preservar y actualizar el archivo fotográfico y de video de las actividades relevantes del Instituto; 

VI. Creación de material de presentaciones y exposiciones del Auditor(a) Mayor; 

VII. Dar seguimiento a los contenidos de las campañas de difusión en materia del Sistema Nacional y Es­

tatal Anticorrupción, así como la información que se publica en los portales de Internet sobre la materia; 

VIII. Proponer a su superior jerárquico, la realización de foros especializados, convocatorias abiertas o 

mesas de trabajo relacionadas con el Sistema Estatal Anticorrupción y el Sistema Nacional de Fiscaliza­

ción; 

IX. Coordinar la logística de los eventos en los que participe el Auditor(a) Mayor. 

X. Distribuir material seleccionado de las principales publicaciones locales, nacionales e internacionales 

entre las unidades administrativas del Instituto, y 

XI. Las demás que en el ámbito de su competencia le soliciten el Auditor(a) Mayor y el Secretario Técni­

co, según las disposiciones jurídicas aplicables. 
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d) La Dirección de Análisis de Datos a través de su titular ejercerá las atribuciones siguientes: 

l. Coordinar la elaboración y cálculo de la propuesta de calificación de las Cuentas Públicas estatal y 

municipales del ejercicio correspondiente, para ser integrada al Informe de Resultados; 

11. Proponer y establecer metodologías de ciencia de datos e inteligencia de negocio que permitan la 

identificación áreas de mejora, y desarrollar soluciones para los problemas y oportunidades encontra­

dos; 

111. Realizar el análisis, visualización y divulgación de los datos, información estadística y resultados de­

rivados de las actividades del Instituto. 

IV. Realizar los estudios est ratégicos, investigaciones y análisis económicos, sociales, jurídicos y de 

cualquier otra índole que coadyuven a la fiscalización superior, que le sean requeridos; y solicitar la in­

formación necesaria y celebrar reuniones académicas vinculadas con los mismos; 

V. Analizar los Presupuestos de Egresos, Leyes de Ingresos, Informes Trimestrales y Cuentas Públicas, 

asi como los financiamientos y la deuda pública, y la demás información pertinente en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables, tanto del Gobierno del Estado como los municipios, a fin de generar 

documentos que coadyuven en la elaboración de los Informes de Resultados de la Revisión de las Cuen­

tas Públicas; 

VI. Investigar en el panorama nacional e internacional ,las mejores prácticas, métodos y estrategias de 

acuerdo con los avances científicos y técnicos en materia de auditoria gubernamental, así como recopi­

lar la información necesaria para su establecimiento en la institución; 

VII. Promover la coordinación con centros de estudios nacionales e internacionales para el intercambio 

académico y de experiencias en combate a la corrupción, rendición de cuentas. perspectivas de género 

e impacto ambiental; 

VIII. Analizar y, en su caso, someter a la consideración del Secretario Técnico, propuestas de acciones 

que apoyen a los sujetos de fiscalización, a prevenir actos u omisiones que pudieran constituir respon­

sabilidades administrativas; 

IX. Proponer y dar seguimiento a los convenios de vinculación y coordinación interinstitucional en ma­

teria anticorrupción que se establezcan con los Poderes del Estado, órganos autónomos y gobiernos 

municipales; 

X. Las demás que en el ámbito de su competencia le soliciten el Auditor(a) Mayor y el Secretario Técnico, 

según las disposiciones jurídicas aplicables. 

e) La Unidad de Transparencia, a través de su titular ejercerá las atribuciones siguientes: 

l. Realizar los estudios, compilaciones e investigaciones técnicas o jurídicas que requiera el desarrollo 

de las funciones de fiscalización, y en su caso proponer su sistematización y difusión; 

11. Recabar y difundir la información a que se refieren los Capítulos 11, 111, IV y V del Título Quinto de Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, como la correspondiente del Capitulo Sexto 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora; 

111 . Solicitar a las Unidades Administrativas que integran el Instituto la información necesaria para poder 

efectuar el llenado de los formatos que son requeridos para llevar a cabo la actualización de la informa-
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ción en el portal del Instituto, así como en la plataforma Nacional de Transparencia, 

IV. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

V. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, 

orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 

VI. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia 

en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 

VII. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, costos de 

reproducción y envio; 

VIII. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 

IX. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 

X. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento 

de las obligaciones previstas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sonora y en las demás disposiciones aplicables; 

XI. Elaborar y publicar un informe anual de las acciones realizadas en materia de transparencia, de aten­

ción de solicitudes de información y de la implementación de las bases y principios de la Ley de Transpa­

rencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora; 

XII. Las demás que en el ámbito de su competencia le soliciten el Auditor(a) Mayor y el Secretario Técni­

co, según las disposiciones jurídicas aplicables. 

SECCIÓN QUINTA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA A OBRAS PÚBLICAS 

Artículo 13. La Dirección General de Auditoria a Obras Públicasatravez de su titular tendrá las siguientes 

atribuciones: 

l. Elaborar y someter a la aprobación del Auditor(a) Mayor, el proyecto del Programa Anual de Auditoria, 

mismo que será conciliado con las Auditorias Adjuntas de Estado y de Municipios y en su momento los 

grupos de trabajo para la realización de las mismas; 

11. Coadyuvar con las demás unidades administrativas y operativas, en particular las Direcciones de Au­

ditoria, para complementar, conjugar y optimizar el proceso de fiscalización y realizar conjuntamente en 

su caso, auditorias integrales; 

111. Coordinarse con los Titulares de la Unidades Administrativas, para el mejor desempeño de sus atri­

buciones; 

IV. Elaborar y someter a la aprobación del Auditor(a) Mayor, las reglas técnicas, procedimientos y mé­

todos, así como todos aquellos elementos que permitan la práctica idónea de auditorias técnicas a las 

Obras Públicas y de los servicios relacionados con las mismas; 

V. Validar e integrar la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan, como 

resultado de las irregularidades que se detecten en las revisiones, auditorias o visitas que se practiquen, 

verificando que en los pliegos de presuntas responsabilidades que resulten procedentes, se establez­

can las circunstancias de modo, tiempo y lugar con la finalidad de establecer los presuntos responsables 

y contar con los adecuados documentos base de las acciones legales, mismos papeles o documentos 
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de auditoria que deberán incluir cédulas de trabajo, cédulas analíticas u otros documentos técnicos en 

materia de ingeniería, que permitan visualizar y comprender los procedimientos realizados para obtener 

las cantidades liquidas plasmadas en las observaciones respectivas; 

VI. Compilar, ordenar y sistematizar la normatividad que emitan los gobiernos federal, estatal o munici­

pal, para el mejor desarrollo de la práctica de auditorias a las Obras Públicas de los sujetos de fiscaliza­

ción; 

VII. Comisionar a los auditores encargados de practicar las auditorias a su cargo y, en su caso, a los que 

han sido habilitados mediante la contratación de despachos o profesionales independientes, quienes, 

en virtud de dicha comisión, podrán exigir la exhibición de libros, papeles, contratos, convenios, archivos 

electrónicos, y todos los documentos necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto en los 

términos previstos en la ley; 

VIII. Coordinar y supervisar las auditorias e investigaciones mismas que deberán ser realizadas de con­

formidad con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Programa Anual 

de Auditorias, las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas de 

Auditoria Generalmente Aceptadas y Guias de Auditoria emitidas por el Instituto por conducto del Audi­

tor (a) Mayor; 

IX. Emitir y autorizar con su firma los pliegos de observaciones, pliegos de presuntas responsabilidades, 

así como los informes y pronunciamientos derivados de la solventación, no solventación, seguimiento 

de observaciones y en general todas las acciones derivadas de las auditorias practicadas, haciendo del 

conocimiento en todo momento al Auditor(a) Mayor; 

X. Emitir y autorizar con su firma los informes individuales derivados de las auditorias practicadas, así 

como participar en la elaboración del Informe de Resultados en la forma en que determine el Auditor(a) 

Mayor del Instituto; debiendo expedir de manera simultánea a la emisión de éstos, una versión con enfo­

que ciudadano de los mismos, ello en aras de garantizar una verdadera inclusión de los diversos sectores 

de la población en los procesos de fiscalización superior; así como participar en la elaboración del Infor­

me de Resultados en la forma en que determine el Auditor(a) Mayor del Instituto; 

XI. Una vez finalizado los trabajos de revisión de la cuenta pública correspondiente, deberá remitir a la 

Dirección General de Asuntos Jurídicos, a la mayor brevedad, el informe relativo a las observaciones que 

deriven de auditorias al gasto federal izado llevadas a cabo por este Instituto, en virtud de la concurrencia 

de facultades prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables 

para tal efecto, ello con el fin de que dicho órgano fiscalizador, en términos de la atribución exclusiva 

prevista en la Ley de Coordinación Fiscal, se sirva iniciar los procedimientos administrativos, civiles o 

penales que correspondan ante las autoridades competentes; 

XII. Dar cuenta al Auditor(a) Mayor del despacho de los asuntos de su competencia, así como de los pro­

gramas cuya coordinación se les hubiere asignado; 

XIII. Promover el conocimiento y difusión de la normatividad relativa al manejo de los recursos destina­

dos a la realización de Obras Públicas; 

XIV. Suscribir los instrumentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, así como de aquellos que le 

sean señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 

XV. Capacitar y asistir técnicamente y de manera oportuna a los sujetos de fiscalización, cuando sea 

22j Reglamento Interior del Instituto Superior de Auditoria y Frscahzac1ón 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

24 
Tomo CCIX •  Hermosillo, Sonora  •  Número 42 Secc. II •  Jueves 26 de Mayo de 2022 

BOLETÍN OFICIAL 

IS~ 

solicitado, con el objeto de prevenir irregularidades en la ejecución de las obras públicas; 

XVI. Proponer al Auditor(a) Mayor las actividades de capacitación que se requieran para elevar el nivel 

técnico y profesional del personal que tengan adscrito, evaluar su desempeño conforme a las políticas y 

procedimientos establecidos, así como intervenir en el reclutamiento, licencias, promociones, remocio­

nes y terminación de la relación laboral del personal a su cargo; 

XVII. Asistir y participar en los comités, comisiones o grupos de trabajo que les correspondan dentro del 

ámbito de su competencia; 

XVIII. Comprobar si los actos, contratos. licitaciones, convenios u operaciones que los sujetos de fisca­

lización celebraron o realizaron en materia de Obras Públicas, no causaron daños o perjuicios en contra 

de la hacienda pública o de su patrimonio y coordinarse con las Auditorias Adjuntas de Fiscalización a 

Gobierno del Estado y de Municipios, y Dirección General de Asuntos Jurídicos, para la atención de di­

chas irregularidades; 

XIX. Informar al Auditor(a) Mayor sobre los hechos de que tenga conocimiento, durante el ejercicio de 

sus atribuciones, que pudieran ser constitutivos de responsabilidades de servidores públicos. delito o 

infracción a las disposiciones legales vigentes; 

XX. Ordenar las pruebas de laboratorio. análisis y sondeos necesarias para verificar la calidad y cumpli­

miento de especificaciones contratadas en las obras públicas; 

XXI. Coordinar y supervisar las auditorías, visitas, revisiones e inspecciones practicadas a los sujetos 

de fiscalización y en general a todo aquel que ejerza o haya ejercido recursos públicos, que podrán ser 

revisiones oculares. auditorías paramétricas. de cumplimiento. de congruencia y seguimiento; 

XXII. Efectuar el seguimiento de observaciones e irregularidades derivadas de las auditorías. fiscaliza­

ciones. verificaciones. revisiones e investigaciones, relativas a acciones de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas determinadas a los sujetos de fiscalización. hasta su solventación; 

XXIII. Vigilar que los sujetos de fiscalización que hayan ejercido recursos públicos de cualquier naturale­

za. se hayan recibido y aplicado a los fines previstos y conforme a la normatividad aplicable; 

XXIV. Informar al Auditor(a) Mayor cuando este lo requiera, sobre el avance en la solventación de las 

observaciones formuladas a las Obras Públicas de los sujetos de fiscalización; 

XXV. Actualizar. revisar. adecuar y elaborar los parámetros técnicos de precios unitarios y coeficientes 

de rendimiento por tipo de obra y por concepto. así como todos aquellos necesarios para la adecuada 

evaluación de las obras; 

XXVI. Efectuar en los casos se requiera. la sustitución o el incremento del personal señalado en la orden 

de visita para la práctica de la auditoría. en los casos que sea necesario y en los casos que proceda debe 

ser notificada a los sujetos de fiscalización; 

XXVII. Verificar que las operaciones que realicen los sujetos de fiscalización sean acordes con sus leyes 

de ingresos. presupuestos de egresos y de conformidad con las demás disposiciones legales aplicables 

en la materia; 

XXVIII. Verificar el cumplimiento del marco normativo general para la fiscalización superior a cargo del 

Instituto. así como las demás reglas. lineamientos. directrices. estándares y cualquiera otra disposición 

de carácter interno y proponer a su superior jerárquico las actualizaciones pertinentes; 

XXIX. Solventar o dar por concluidos las observaciones. recomendaciones. pliegos de observaciones. 
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según sea el caso, cuando el sujeto fiscalizado aporte los elementos suficientes que atiendan o desvir­

túen las observaciones respectivas, elaborar los pliegos de presuntas responsabilidades y hacerlo del 

conocimiento del Auditor(a) Mayor; 

XXX. Remitir al Titular de la Unidad de Investigación, el pliego de presuntas responsabilidades que inte­

gre la documentación y comprobación necesarias en los casos en que no se hayan solventado las mis­

mas, para que este proceda, en su caso, a integrar el informe de presunta responsabilidad administrativa; 

XXXI. Evaluar y opinar, en materia de auditoria a las inversiones físicas, sobre el desempeño del personal 

técnico o profesionales externos comisionados para tales efectos; 

XXXII. Asistir al Auditor(a) Mayor en la tramitación y resolución de los recursos administrativos que se 

interpongan en contra de los actos del Instituto; 

XXXIII. Evaluar y emitir opinión técnica sobre auditorias practicadas a los sujetos de fiscalización; 

XXXIV. Aportar la información correspondiente a sus áreas de adscripción, con la f inalidad de formular el 

presupuesto anual del Instituto; 

XXXV. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabilidad, así como su Presu­

puesto Anual; 

XXXVI. Coadyuvar en la elaboración de los informes trimestrales y anuales del Programa Operativo Anual 

del Instituto; 

XXXVII. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación en poder de los sujetos 

de fiscalización ya sea del ejercicio en curso o anteriores según sea el caso que, a su juicio, sea necesaria 

para llevar a cabo la fiscalización y auditoria correspondiente, en relación a la información que tenga el 

carácter de confidencial o reservado, esta será solicitada por conducto del Auditor(a) Mayor; 

XXXVIII. Requerir a terceros que hubieran contratado con los sujetos de fiscalización, obra pública, bie­

nes o servicios mediante cualquier titulo legal y a cualquier entidad o persona física o moral, pública o 

privada, o aquellos que hayan sido subcontratados por terceros, la información y documentación justifi­

cativa y comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos; 

XXXIX. Solicitar a las instancias de control competentes, en el ámbito de sus atribuciones, copia de los 

informes y dictámenes de las auditorias por ellas practicadas o a través de despachos externos; 

XL. Solicitar a los sujetos de fiscalización información del ejercicio en curso respecto de procesos con­

cluidos, para la planeación de la fiscalización superior; 

XLI. Solicitar a la Dirección General Jurídica la imposición de multa en caso de incumplimiento en la en­

trega de la información o documentación requerida para la realización de las funciones de fiscalización, 

que sean consideradas violaciones a la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 

XLII. Coordinar la fiscalización de los recursos federales que administren o ejerzan los entes públicos, 

persona física o moral, pública o privada y los transferidos a f ideicomisos, mandatos, fondos o cualquier 

otra figura jurídica; sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usua­

rios del sistema financiero; 

XLIII. Coordinar las auditorias, visitas e inspecciones para constatar que los ingresos y egresos se ajus­

taron a lo presupuestado, o en su caso, que los presupuestos se modificaron de acuerdo con las dispo­

siciones normativas establecidas para tal efecto; asimismo, constatar que las erogaciones fueron de­

bidamente justificadas y comprobadas, y, que los recursos asignados o transferidos, se aplicaron con 
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apego a los programas aprobados, manteniendo informado al Auditor(a) Mayor del desarrollo de sus 

actividades; 

XLIV. Grabar en audio o video cualquiera de las reuniones de trabajo y audiencias previstas en la Ley, 

previo consentimiento por escrito de la o las personas que participen o a solicitud del sujeto de fiscaliza­

ción, para integrar el archivo electrónico correspondiente; 

XLV. Comprobar que los sujetos de fiscalización operan de conformidad al objeto que se les fijó en el 

instrumento jurídico por el que fueron creados; 

XLVI. Verificar la veracidad de la información contenida en los informes individuales, específicos y gene­

rales que debe publicarse en la página de internet del Instituto. 

XLVII. Validar e integrar la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan, 

como resultado de las irregularidades que se detecten en las revisiones, auditorias o visitas que se 

practiquen, verificando que en los pliegos de presuntas responsabilidades que resulten procedentes, 

se establezcan las circunstancias de modo, tiempo y lugar con la finalidad de establecer los presuntos 

responsables y contar con los adecuados documentos base de las acciones legales; 

XLVIII. Llevar a cabo las acciones necesarias para que los pliegos de observaciones, recomendaciones y 

las demás acciones conducentes, con excepción del informe de presunta responsabilidad administrati­

va y de las denuncias penales y de juicio político, sean incluidos en los informes individuales de auditoria 

a los sujetos de fiscalización ; 

XLIX. Generar la Información que mediante Solicitud de Información Pública sea solicitada; 

L. Expedir las copias certificadas de constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que 

señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la 

información pública gubernamental; 

LI. Integrar y presentar al Auditor(a) Mayor, los informes Individuales que se deriven de los resultados de 

las auditorias practicadas en su caso, de las revisiones, inspecciones y evaluaciones, que le competan, 

para su incorporación al Informe del Resultados; y 

LII. Las demás que le señale la Ley, este reglamento y las que le solicite el Auditor(a) Mayor. 

SECCIÓN SEXTA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORÍA Y EVALUACIÓN AL DESEMPEÑO 

Artículo 14. La Dirección General de Auditoria y Evaluación al Desempeño, a través de su titular, ejercerá 

las atribuciones siguientes: 

l. Elaborar y someter a la aprobación del Auditor(a) Mayor, el proyecto del Programa Anual de Auditoria y 

Evaluación; 

11. Realizar auditorías de desempeño a entes públicos estatales y municipales, así como a los programas 

a cargo de estos, para verificar el cumplimiento de objetivos y metas, a través de indicadores basados en 

los criterios de eficiencia, eficacia y economía, de conformidad a los resultados obtenidos en el ejercicio 

de sus leyes de ingresos y presupuestos de egresos, así como en sus respectivas cuentas públicas; 

111. Realizar auditorias con la finalidad de verificar el cumplimiento de los objetivos y las metas asociadas 
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a los programas que promueven la igualdad entre mujeres y hombres; 

IV. Realizar evaluaciones a entes públicos estatales y municipales, políticas. planes y programas públi­

cos a cargo del Gobierno del Estado y de los gobiernos municipales, con el objeto de propiciar que los 

recursos económicos sean asignados en los respectivos presupuestos bajo los principios de eficiencia, 

eficacia, economía, transparencia y honradez. conforme lo establece el articulo 150 de la Constitución 

Política del Estado de Sonora ; 

V. Proponer al Auditor (a) Mayor la elaboración de estudios especiales sobre temas de interés público del 

Gobierno del Estado y gobiernos municipales; 

VI. Establecer los lineamientos, metodologías y criterios para la evaluación del desempeño de las polí­

ticas públicas y los programas presupuestarios; con el fin de mejorarlas. garantizando la transparencia, 

objetividad y rigor técnico. 

VII. Elaborar los lineamientos que regulen la realización de las auditorias de desempeño a los sujetos de 

fiscalización del Gobierno del Estado y de los gobiernos municipales; 

VIII. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabilidad, así como su Presupues­

to Anual; 

IX. Generar la Información que mediante Solicitud de Información Pública sea solicitada; 

X. Promover la cultura de la planeación orientada a resultados y la evaluación del desempeño en la admi­

nistración pública estatal y municipal; 

XI. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación en poder de los sujetos de 

fiscalización ya sea del ejercicio en curso o anteriores según sea el caso que, a su juicio, sea necesaria 

para llevar a cabo la fiscalización y auditoria correspondiente, en relación a la información que tenga el 

carácter de confidencial o reservado, esta será solicitada por conducto del Auditor(a) Mayor; 

XII. Formular los resultados, hallazgos y elaborar informes con enfoque ciudadano que propicien la trans­

parencia en el estado que se deriven de las auditorias que se practiquen a los sujetos de fiscalización, 

incluyendo las recomendaciones y acciones; 

XIII. Emitir las recomendaciones a los entes obligados con base en los resultados de las evaluaciones. 

Las recomendaciones tendrán como objeto el corregir, modificar, adicionar, reorientar o suspender total 

o parcialmente las políticas y programas públicos evaluados. 

XIV. Solicitar la comparecencia de las personas que considere necesario, en la fecha y lugar que se les 

señale, para celebrar las reuniones en las que se les den a conocer los resultados y, en su caso, los ha­

llazgos de las auditorias que se les practicaron. sin perjuicio de que puedan ser convocados a las reu­

niones de trabajo que se estimen necesarias durante el desarrollo de las auditorias, conforme a la Ley; 

XV. Formular, en su caso, la parte conducente de los Informes de Resultados de la Revisión de la Cuenta 

Pública; 

XVI. Coordinar el seguimiento y promover la atención de las recomendaciones y su Implementación sol­

ventación de los hallazgos, ante los sujetos de fiscalización, para corregir las irregularidades detectadas 

y, propiciar la adopción de buenas prácticas de gobierno para mejorar la administración; 

XVII. Solicitar a la Dirección General Jurídica la imposición de multas u otras sanciones, en caso de in­

cumplimiento en la entrega de la información o documentación requerida para la realización de las fun­

ciones de fiscalización, que sean consideradas violaciones a la Ley de Fiscalización Superior para el Es-
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tado de Sonora; 

XVIII. Grabar en audio o video cualquiera de las reuniones de trabajo y audiencias previstas en la Ley, 

previo consentimiento por escrito de la o las personas que participen o a solicitud del sujeto de fiscaliza­

ción, para integrar el archivo electrónico correspondiente; 

XIX. Comprobar que los sujetos de fiscalización operan de conformidad al objeto que se les fijó en el 

instrumento jurídico por el que fueron creados; 

XX. Verificar la veracidad de la información contenida en los informes individuales, específicos y genera­

les que debe publicarse en la página de internet del Instituto. 

XXI. Validar e integrar la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan. 

como resultado de las irregularidades que se detecten en las revisiones, auditorías o visitas que se prac­

t iquen; 

XXII. Dar cuenta al Auditor(a) Mayor del despacho de los asuntos de su competencia, así como de los 

programas cuya coordinación se les hubiere asignado; 

XXIII. Comisionar a los auditores encargados de practicar las auditorías a su cargo y, en su caso, a los 

que han sido habilitados mediante la contratación de despachos o profesionales independientes, quie­

nes, en virtud de dicha comisión, podrán exigir la exhibición de libros, papeles, contratos, convenios, 

archivos electrónicos, y todos los documentos necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto 

en los términos previstos en la ley; 

XXIV. Coordinar y supervisar las auditorías e investigaciones mismas que deberán ser realizadas de con­

formidad con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Programa Anual 

de Auditorías, las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas de 

Auditoria Generalmente Aceptadas y Guías de Auditoria emitidas por el Instituto por conducto del Audi­

tor(a) Mayor; 

XXV. Emitir las recomendaciones derivadas de las auditorias de su competencia, así como emitir y auto­

rizar con su firma los informes y pronunciamientos derivados de la solventación, no solventación, segui­

miento de recomendaciones y en general todas las acciones derivadas de las auditorías practicadas, ha­

ciendo del conocimiento en todo momento al Auditor(a) Mayor; debiendo expedir de manera simultánea 

a la emisión de éstos, una versión con enfoque ciudadano de los mismos, ello en aras de garantizar una 

verdadera inclusión de los diversos sectores de la población en los procesos de fiscalización superior 

XXVI. A través de los informes respectivos, dar a conocer los resultados de las evaluaciones al Auditor(a) 

Mayor y a las entidades públicas evaluadas. 

XXVII. Emitir y autorizar con su firma los informes individuales derivados de las auditorías practicadas, 

así como participar en la elaboración del Informe de Resultados en la forma en que determine el Audi­

tor(a) Mayor del Instituto; 

XXVIII. Proponer al Auditor(a) Mayor las actividades de capacitación que se requieran para elevar el nivel 

técnico y profesional del personal que tengan adscrito, evaluar su desempeño conforme a las políticas y 

procedimientos establecidos, así como intervenir en el reclutamiento, licencias, promociones. remocio­

nes y terminación de la relación laboral del personal a su cargo; 

XXIX. Informar al Auditor(a) Mayor sobre los hechos de que tenga conocimiento, durante el ejercicio de 

sus atribuciones. que pudieran ser constitutivos de responsabilidades de servidores públicos, delito o 
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infracción a las disposiciones legales vigentes; 

XXX. Asistir y participar en los comités. comisiones o grupos de trabajo que les correspondan dentro del 

ámbito de su competencia; 

XXXI. Solventar o dar por concluidas las recomendaciones, cuando el sujeto fiscalizado aporte los ele­

mentos suficientes que atiendan o desvirtúen las mismas y hacerlo del conocimiento del Auditor(a) Ma­

yor; 

XXXII. Expedir las copias certificadas de constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones 

que señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecia y de acceso a 

la información pública gubernamental ; 

XXXIII. Integrar y presentar al Auditor(a) Mayor, los informes Individuales que se deriven de los resul­

t ados de las auditorias practicadas en su caso, de las revisiones, inspecciones y evaluaciones, que le 

competan, para su incorporación al Informe del Resultados; y 

XXXIV. Las demás que le señale la Ley, este reglamento y las que le solicite el Auditor(a) Mayor. 

SECCIÓN SEPTIMA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

Artículo 15. La Dirección General de Administración, contará en su estructura con una Dirección de Ca­

pital Humano, con un Departamento de Contabilidad, un Departamento de Adquisiciones y Servicios Ge­

nerales, una Unidad Interna de Protección Civil y una Coordinación de Archivos y Ofialía de Partes, cuyas 

funciones se distribuirán de la siguiente manera: 

Apartado A.· La Dirección General de Administración, a través de su titular, ejercerá las atribuciones· 

siguientes: 

a) Generales: 

l. Ejercer conjuntamente con el Auditor(a) Mayor, el Presupuesto de Egresos conforme a la normatividad 

en la materia, así como coordinar y recopilar la información de cada una de las Unidades Administrativas, 

para la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos del año presupuesta! siguiente; 

11. Coordinar la elaboración del anteproyecto del presupuesto anual del Instituto, ponerlo a considera­

ción y autorización del Auditor(a) Mayor y supervisar que la autonomía presupuesta! con que se cuenta 

se ejerza con sujeción a las disposiciones constitucionales y reglamentarias; 

111. Elaborar y proponer al Auditor(a) Mayor el calendario de presupuesto de egresos para el ejercicio 

fiscal siguiente; 

IV. Administrar los recursos financieros, técnicos, materiales y los bienes inmuebles a cargo del lnsti· 

tute, de conformidad con las políticas y normas que emita el Auditor(a) Mayor, y demás disposiciones 

jurídicas aplicables; 

V. Someter a consideración del Auditor(a) Mayor los Manuales, lineamientos y demás normativa ad­

ministrativa, para el cumplimiento de las normas y políticas emitidas por el lnstit1.1to, así como para el 

cumplimiento de sus funciones en materia de programación, presupuestación, recursos financieros, 

técnicos, materiales, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma y bienes inmuebles; 

instruyendo, en su caso, su publicación conforme lo determinen las disposiciones jurídicas de cumplí-
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miento obligatorio para el Instituto; 

VI. Elaborar y revisar las adecuaciones al presupuesto del Instituto mediante el Sistema Integral de Infor­

mación y Administración Financiera y presentarla ante el Auditor(a) Mayor para su aprobación; 

VII. Coordinar y supervisar la realización de dos inventarios anuales del patrimonio del Instituto, así como 

la depreciación correspondiente en apego a la normatividad CONAC; 

VIII. Elaborar la Matriz de Indicadores de Resultados, correspondiente al Instituto Superior de Auditoría 

y Fiscalización; 

IX. Elaborar informes trimestrales, así como la cuenta pública en apego a la Ley General de Contabili­

dad Gubernamental del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), lo anterior respecto de la 

gestión financiera del Instituto; 

X. Fungir como vinculación entre el Instituto y la dirección general de planeación y evaluación del estado 

de sonora para la entrega del proyecto de presupuesto de egresos y la información referente a la evalua­

ción trimestral de contabilidad armonizada y la cuenta pública del Instituto; 

XI. Operar el sistema de contabilidad gubernamental; 

XII. Coordinar y supervisar el registro y control de las afectaciones al sistema contable. 

XIII. Coordinar la elaboración de los estados financieros del instituto, así como turnar a la Dirección Ge­

neral de Administración la información correspondiente; 

XIV. Implementar la normatividad en materia contable, asegurando su cumplimiento; 

XV. Custodiar de la documentación contable soporte de las operaciones financieras del Instituto; 

XVI. Coordinar las actividades consistentes en recibir. registrar y clasificar en el sistema contable de 

acuerdo a la normatividad la documentación soporte de los egresos y cuentas de balance que se emitan; 

XVII. Supervisar la actualización del catálogo de cuentas del Instituto; 

XVIII . Coordinar la emisión los estados financieros y anexos para la comprobación de la cuenta pública; 

XIX. Generar la Información que mediante Solicitud de Información Pública sea solicitada; 

XX. Generar y actualizar Información respecto al apego del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización 

a la Ley General de Contabilidad Gubernamental mediante plataforma SEVAC, así como información fi­

nanciera, presupuesta! y patrimonial solicitada por la Plataforma Nacional de Transparencia y el Instituto 

Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; 

XXI. Pagar en tiempo y forma la nómina correspondiente a los salarios, así como otras prestaciones de 

los empleados; 

XXII. Establecer y coordinar la Unidad de Protección Civil en cumplimiento a la normatividad aplicable; 

XXIII. Llevar a cabo el pago de impuestos, así como cuotas y aportaciones retenidas al personal y pro­

veedores ante las instituciones correspondientes; 

XXIV. Expedir las copias certificadas de constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que 

señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecia y de acceso a la 

información pública gubernamental; 

XXV. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabilidad, así como su Presu­

puesto Anual ; y 

XXVI. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas aplicables 

y el Auditor(a) Mayor. 
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b) El Departamento de Contabilidad, a través de su titular, ejercerá las atribuciones siguientes: 

l. Operar el sistema de contabilidad gubernamental del Instituto; 

11. Llevar el registro y control de las afectaciones al sistema contable. 

111. Elaborar los estados financieros del instituto, así como turnar a la Dirección General de Administra­

ción la información correspondiente; 

IV. Implementar la normatividad en materia contable, asegurando su cumplimiento; 

V. Custodiar la documentación contable soporte de las operaciones financieras del Instituto; 

VI. Recibir, registrar y clasificar en el sistema contable de acuerdo a la normatividad la documentación 

soporte de los egresos y cuentas de balance que se emitan; 

VII . Mantener actualizado el catálogo de cuentas del Instituto y llevar su control; 

VIII. Emitir los estados f inancieros y anexos para la comprobación de la cuenta pública; 

IX. Mantener archivos ordenados, clasificados y completos de la documentación contable soporte de 

las erogaciones efectuadas; 

X. Elaborar los estudios especiales que en materia de contabilidad le sean solicitados por su superior 

jerárquico; y 

XI. Las demás que en el ámbito de su competencia le soliciten el Director General de Administración y el 

Auditor(a) Mayor. 

c) El Departamento de Adquisiciones y Servicios Generales, a través de su titular, ejercerá las atri­

buciones siguientes: 

l. Diseñar y operar el Padrón de Proveedores del Instituto y realizar los actos y gestiones necesarias para 

su integración y administración; 

11. Realizar investigaciones de mercado para diagnosticar recursos y oportunidades para la adecuada 

toma de decisiones en el proceso de adquisiciones; 

111. Promover la transparencia, la modernización y la simplificación administrativa de los procedimientos 

para la adquisición. arrendamiento de bienes y contratación de servicios; 

IV. Efectuar las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que soliciten las unidades del 

Instituto, de acuerdo a los procedimientos establecidos, formalizando para lo anterior la emisión de los 

contratos y documentos correspondientes; 

V. Supervisar que la adquisición y suministro de bienes de consumo, inversión y prestación de servicios 

que contrate el Instituto, se den en las mejores condiciones de calidad, oportunidad y precio; 

VI. Elaborar el programa anual en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y 

Obras, que se requieran para el Instituto, lo anterior para someterlo a la autorización de la Dirección Ge­

neral de Administración; 

VII. Administrar el parque vehicular del Instituto y solicitar al superior jerárquico, los insumos necesarios 

para su operación y mantenimiento; 

VIII. Atender y gestionar las solicitudes de servicios de conservación y mantenimiento, así como la repa­

ración del mobiliario de las áreas del Instituto; 

IX. Elaborar todas las acciones derivadas de la Unidad de Protección Civil del Instituto, verificando que 

las instalaciones del instituto cumplan con los requerimientos en dicha materia; 
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X. Realizar dos inventarios anuales del patrimonio del Instituto. así como la depreciación correspondien­

te en apego a la normatividad CONAC; 

XI. Participar en el Comité de Adquisiciones del Instituto. elaborando las actas del citado comité; y 

XII. Las demás que en el ámbito de su competencia le soliciten el Director General de Administración y el 

Auditor(a) Mayor. 

d) La Unidad Interna de Protección Civil, a través de su titular, ejercerá las atribuciones siguien­

tes: 

l. Difundir la conformación de Unidad Interna de Protección Civil. con la finalidad de que los empleados y 

funcionarios conozcan quienes la integran; 

11. Ejecutar el programa interno de protección civil. previamente implementado y autorizado por las au­

toridades competentes; 

111. Seleccionar al personal que integrará las brigadas de evacuación. primeros auxilios, prevención y 

combate al fuego, búsqueda y rescate; 

IV. Identificar, analizar y evaluar con los brigadistas los riesgos a los que está expuesto el personal, usua­

rios y visitantes que acuden al Instituto; 

V. Coordinar las funciones y actividades de los brigadistas; 

VI. Presentar informe de actividades realizadas, incidencias encontradas y sugerencias de mejora para 

presentar a su superior jerárquico; 

VII. Elaborar del programa de capacitación en materia de protección civil; 

VIII. Participar en los cursos y prácticas de las brigadas que forman parte del programa interno de pro­

tección civil, así como extender estos conocimientos al personal de la institución; 

IX. Fomentar la capacitación continua de los integrantes de las brigadas y en los casos de deserción, 

cubrir de inmediato la vacante; 

X. Programar y organizar los ejercicios y simulacros con las autoridades competentes para darle validez 

y formalidad, al menos una vez al semestre; 

XI. Promover la cultura y concientización del personal sobre la importancia de la Unidad de Protección 

Civil y sus actividades; 

XII. Integrar y actualizar el directorio de teléfonos de emergencia; 

XIII. Realizar al menos una vez al mes, rondines de inspección para validar el correcto funcionamiento 

de las salidas de emergencia, lámparas, extinguidores y señalización y levantar acta de dichos rondines; 

XIV. Promover el establecimiento de medios de coordinación y coordinación con autoridades y organis­

mos de los sectores público, privado y social; y 

XV. Las demás que en el ámbito de su competencia le solic iten el Director General de Administración y el 

Auditor(a) Mayor. 

e) La Coordinación de Archivos y Oficialía de Partes, a través de su titular, ejercerá las atribucio­

nes generales siguientes: 

a) .- En materia de Archivos: 
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l. Proponer y acordar con su superior jerárquico, la resolución de los asuntos cuya tramitación se en­

cuentre dentro del ámbito de su competencia; 

11. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de su superior jerárqui­

co, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica que les requieran 

las áreas del Instituto; 

111. Elaborar Programa Anual de Desarrollo Archivistico (PADA); 

IV. Coordinar la elaboración y actualización de los Instrumentos de Control Archivistico como el Cuadro 

General de Clasificación Archivistica (CGCA) y el Catálogo de Disposición Documental (CADIDO) previs­

tos en la Ley General de Archivos, Ley de Archivos Públicos para el Estado de Sonora, y demás legislación 

relativa; 

V. Coadyuvar con las Unidades Administrativas del Instituto para la elaboración de los Instrumentos de 

Consulta Archivisticos (INVENTARIOS DOCUMENTALES) y homologar la organización de sus archivos a 

través de un Inventario General, Inventario de Transferencias e Inventario de baja documental; 

VI. Coadyuvar con las Unidades Administrativas del Instituto en la elaboración de las Fichas Técnicas de 

Valoración Documental; 

VII. Realizar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los procesos archivisti­

cos; 

VIII. Supervisar el cumplimiento de la legislación relativa a Guias de Archivo Documental e Índice de ex­

pedientes clasificados como reservados; 

IX. Establecer mecanismos que garanticen un manejo controlado y homologado de la correspondencia 

de entrada y de salida del Instituto; 

X. Realizar las actividades destinadas a la modernización y automatización de los procesos archivisticos; 

XI. Coordinar la Valoración y Disposición Documental; 

XII. Coordinar las políticas de acceso, organización y conservación de los archivos; 

XIII. Coordinar la operación de los Archivos de Trámite, Concentración e Histórico hasta cumplir su vi­

gencia o periodo de guarda según lo dispongan las leyes de la materia; 

XIV. Coordinar actividades para automatizar y homologar los procesos archivisticos de documentos 

electrónicos; 

XV. Brindar asesoría técnica a las Unidades administrativas del Instituto para la operación de los archi­

vos; 

XVI. Elaborar programas de capacitación alineados según corresponda con el Archivo General de la Na­

ción y/o Archivo General del Estado de Sonora; 

XVII. Solicitar el visto bueno de la Unidad Administrativa generadora del expediente, respecto de la libe­

ración para determinar su destino final; 

XVIII. Conducir todas sus actividades según lo dispuesto en la Ley General de Archivos, Ley de Archivos 

Públicos para el Estado de Sonora, y demás legislación relativa y aplicable; y 

XIX. Las que le confiera el Auditor(a) Mayor o su superior jerárquico, así como las que demás que esta­

blezca la Ley aplicable. 

b) .- En materia de Oficialía de Partes: 
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l. Coordinar la atención a los usuarios tanto internos como externos que acudan ante la Oficialía de Par­

tes del Instituto; 

11. Verificar la correcta recepción de los documentos, debiendo registrar, clasificar, turnar y entregar 

oportunamente al destinatario correspondiente o al área en cuestión derivado de la naturaleza de la 

información recibida, entregando al usuario el acuse de recibo respectivo; 

111. Coordinar la recepción de documentos que se presenten ante la Oficialía de Partes, emitiendo para 

tal efecto la papeleta respectiva en la cual se plasmaran los datos siguientes: 

• Fecha y hora; 

• Nombre de la persona que entrega; 

• Datos de identificación de quien entrega; 

• Nombre del sujeto de fiscalización o particular que envía la información; 

• Número de hojas que entrega; 

• Número de anexos que entrega; y 

• Número de dispositivos electrónicos que entrega. 

• Observaciones generales (en caso de aplicar) 

IV. Aplicar los criterios adoptados, en caso de ser así, para la recepción y folio por sist ema electrónico de 

documentos; 

V. Acatar los lineamientos en caso de que existan estos, que para tal efecto se expidan, para el resguar­

do, digitalización y custodia de los documentos que se reciban por el Instituto; 

VI. Rendir los informes solicitados por los titulares de las Áreas Administrativas del Instituto y por el Au­

ditor(a) Mayor; 

VII. Tener bajo su responsabilidad los sellos e instrumentos oficiales que le sean encomendados, los 

cuales corresponderán a la Oficialía de partes del Instit uto; 

VIII. Proponer para aprobación del Auditor(a) Mayor, las medidas, registros, lineamientos a seguir y cual­

quier información importante que considere necesaria para el buen funcionamiento de la Oficialía de 

Partes; 

IX. Analizar los documentos que se presenten, exclusivamente para su clasificación y distribución; y 

X. Las que le confiera el Auditor(a) Mayor o su superior jerárquico, así como las que demás que establez­

ca la Ley aplicable. 

Apartado B.- La Dirección de Capital Humano, contará en su estructura con una Subdirección de Admi­

nistración de Personal y una Subdirección de Administración del Servicio Civi l de Carrera. 

La Dirección de Capital Humano, por conducto de su titular, ejercerá las siguientes atribuciones: 

a) Generales: 

l. Apoyar en la elaboración del anteproyecto del presupuesto de egresos del Instituto en lo referente al 

capitulo 1000 y demás que le correspondan; 

11. Elaborar y someter a consideración de la Dirección General de Administración, los Manuales y linea­

mientos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, instruyendo, en su caso, su publicación con­

forme lo determinen las disposiciones jurídicas de cumplimiento obligatorio para el Instituto; 
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111. Elaborar las políticas en materia de remuneraciones y prestaciones del personal, turnarlas al Auditor 

a) Mayor, por conducto de la Dirección General de Administración para su aprobación y verificar que se 

publiquen tanto en el sitio web del Instituto como en el boletín oficial ; 

IV. Definir en apego a lo autorizado por el Auditor(a) Mayor, la reglamentación en lo referente a la admi­

nistración de recursos humanos, así como verificar la correcta aplicación de la misma; 

V. Coordinar la elaboración de los nombramientos, tomas de protesta y demás documentos necesarios 

para proceder con la contratación del personal tanto de base como de honorarios; 

VI. Coordinar la elaboración, resguardo y publicación de los contratos por honorarios asimilables a suel­

dos del personal ; 

VII. Coordinar la elaboración de constancias de trabajo del personal que labora o ha laborado en el Ins­

tituto; 

VIII. Supervisar la realización en tiempo y forma lo referente a las nóminas de pagos de sueldos. estímu­

los, prestaciones y honorarios del personal que labora en el Instituto; 

IX. Coordinar la elaboración de las nóminas de pagos extraordinarios cuando sea requerido; 

X. Verificar que se encuentren correctas las solicitudes ante la autoridad que corresponda, a efecto de 

la aplicación de los exámenes psicométricos al personal de nuevo ingreso del Instituto; 

XI. Coordinar la elaboración de los cálculos de los finiquitos del personal que cause baja; 

XII. Coordinar la elaboración del timbrado de la nómina; 

XIII. Coordinar la gestión de los pagos ante las aseguradoras, FONACOTy demás empresas o institucio­

nes con las que el personal del instituto mantenga un convenio de pagos, mismos que son descontados 

de su sueldo; 

XIV. Elaborar los lineamientos de gestión de calidad bajo su responsabilidad, así como dar cumplimiento 

a los mismos y hacer entrega al área de Calidad del Instituto, con respecto a los requerimientos que en 

dicha materia le sean solicitados; 

XV. Coordinar y en su caso atender las auditorias que se lleven a cabo en su área de responsabilidad de 

acuerdo con sus funciones y responsabilidades; 

XVI. Elaborar el diagnóstico de necesidades de capacitación para cada unidad administrativa; 

XVII. Coordinar la elaboración del programa anual de capacitación y desarrollo del personal y una vez 

aprobado por el Auditor(a) Mayor, verificar su adecuado cumplimiento; 

XVIII. Proponer la normatividad referente a la capacitación y evaluación del desempeño del personal y 

verificar su adecuada aplicación; 

XIX. Implementar esquemas de desarrollo organizacional apoyados en la profesionalización del servidor 

público; 

XX. Elaborar la propuesta de estructura organizacional y administrativa del Instituto y una vez aprobada 

verificar su publicación en el portal del Instituto; 

XXI. Dar a conocer al personal del instituto, lo relativo a la normatividad en materia de integridad, así 

como la política de cero tolerancia al acoso; 

XXII . Coordinar la contratación y remuneración de los instructores que participarán en la capacitación 

del personal del Instituto; 

XXIII. Coordinar que la logística para la capacitación se encuentre de acuerdo a los requerimientos ya 
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sea del instructor o de la unidad administrativa que lo haya solicitado; 

XXIV. Elaborar y actualizar en coordinación con las Unidades Administrativas los Manuales de Organiza­

ción. Procedimientos y Operativos, así como la estructura del Instituto; 

XXV. Mantener actualizada la plantilla del personal que labora en el Instituto; 

XXVI. Coordinar y supervisar el envió oportuno al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra­

bajadores del Estado de Sonora (ISSSTESON) cuando sea aplicable, las nóminas quincenales a efecto de 

que se remitan las liquidaciones respectivas; 

XXVII. Gestionar los pagos ante Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta­

do de Sonora (ISSSTESON) correspondientes a las cuotas y aportaciones del personal; 

XXVIII. Informar a la Subsecretaría de Recursos Humanos. los movimientos, altas, bajas, incidencias e 

incapacidades del personal; 

XXIX. Coordinar las acciones necesarias que sean realizadas con el propósito que el personal reciba los 

beneficios de prestaciones y seguridad social a que tienen derecho; 

XXX. Supervisar la correcta aplicación de las tablas de impuestos y cuotas de seguridad social a los tra­

bajadores a quienes les aplique; 

XXXI. Coordinar la retención que por concepto de Impuesto Sobre la Renta (ISR) se haga al personal 

que labora en el Instituto y hacer entrega de los registros correspondientes para su envio al Servicio de 

Administración Tributaria (SAT); 

XXXII. Coordinar la elaboración de los gafetes de identificación del personal que labora en el Instituto; 

XXXIII. Coordinar los trámites necesarios para el oportuno pago de los apoyos a los hijos del personal 

que labora en el Instituto y efectuar el mismo; 

XXXIV. Coordinar las solicitudes de anticipos de sueldos que reciba por parte del personal una vez que 

sean autorizadas por el Auditor(a) Mayor; 

XXXV. Coordinar el pago de los viáticos y gastos de camino atendiendo a las políticas establecidas para 

tal efecto; 

XXXVI. Dar respuesta a las solicitudes de información que le sean turnadas por la Unidad de Transparen­

cia; 

XXXVII. Mantener actualizada la información referente a Recursos Humanos en el portal del Instituto; 

XXXVIII. Verificar que se dé cumplimiento a las medidas de seguridad e higiene en el Instituto; 

XXXIX. Solicitar el registro anual ante el Colegio de Contadores Públicos del Estado de Sonora a efecto 

de que el Instituto mantenga su certificación como ente capacitador; 

XL. Informar al Órgano de Control Interno los movimientos del personal para que éste, a su vez, manten­

ga actualizado el padrón de servidores públicos del instituto que se encuentren obligados a presentar 

Declaración de Situación Patrimonial, Fiscal y de Conflicto de Interés del Instituto; 

XLI. Promover entre los servidores públicos del Instituto, el cumplimiento en tiempo y forma de la pre­

sentación de la Declaración Anual Patrimonial, Fiscal y de Conflicto de Interés que corresponda, a través 

del sistema electrónico DECLARANET, ante el Órgano de Control Interno; 

XLII. Coordinar las relaciones laborales entre el Instituto y el personal adscrito al mismo; 

XLIII. Coordinar y supervisar el resguardo de los expedientes del personal con la información mínima 

requerida para la integración del mismo; 
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XLIV. Someter a la consideración del Auditor(a) Mayor el proyecto de Reglamento del Servicio Civil de 

Carrera del Instituto; 

XLV. Formar parte del Comité del Servicio Civil de Carrera y constituirse como el órgano de operación y 

administración de dicho sistema. conforme lo dispone la normatividad aplicable; 

XLVI. Someter a consideración del Comité de Servicio Civil de Carrera. las convocatorias para los concur­

sos de personal de nuevo ingreso del instituto; 

XLVII. Someter a consideración del Comité de Servicio Civil de Carrera, las evaluaciones respecto del 

Desempeño del personal del instituto, así como los mecanismos para ello; 

XLVIII. Coordinar la aplicación de evaluaciones al personal del instituto, relacionadas con el Servicio Civil 

de Carrera; 

XLIX. Proponer la aplicación a los servidores públicos del Instituto las sanciones laborales y administra­

tivas que procedan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

L. Promover con el personal del Instituto las actividades culturales, deportivas, de esparcimiento y re­

creación; 

LI. Promover la formulación y desarrollo de torneos de diversos deportes como lo son: Voleibol, basquet­

bol, béisbol, slowpitch, softbol, futbol, etc, esto para la participación del personal del Instituto; 

LII. Promover la información actualizada respecto de todo tipo de prestaciones de seguridad social a 

que tiene acceso el personal del Instituto por parte del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Sonora (ISSSTESON); 

LIII. Promover ante la instancia pública o privada la solicitud de información, la cual pudiese constituir 

una prestación en beneficio del personal del Instituto, a efecto de hacerla del conocimiento de estos; y, 

LIV. Las demás que, de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables le corres­

pondan, y las que le sean encomendadas directamente por el Auditor(a) Mayor 

b) La Subdirección de Administración de Personal, por conducto de su titular ejercerá las siguien­

tes atribuciones: 

l. Appyar en la elaboración de las políticas en materia de remuneraciones y prestaciones del personal; 

11. Elaborar los nombramientos, tomas de protesta y demás documentos necesarios para proceder a la 

contratación del personal tanto de base como de honorarios; 

111. Elaborar los contratos por honorarios asimilables a sueldos del personal; 

IV. Elaborar las constancias de trabajo del personal que labora o ha laborado en el Instituto; 

V. Llevar a cabo en t iempo y forma la elaboración de nóminas de pagos de sueldos, estímulos, prestacio­

nes y honorarios del personal que labora en el Instituto; 

VI. Elaborar las nóminas de pagos extraordinarios cuando sea requerido; 

VII. Informar al personal respecto de la mecánica para la aplicación de los exámenes psicométricos al 

personal de nuevo ingreso; 

VIII. Elaborar los cálculos de los finiquitos del personal que cause baja; 

IX. Realizar en caso de ser aplicable la gestión correspondiente respecto de los pagos ante las asegu­

radoras, FONACOT y demás empresas con las que el personal del instituto mantenga un convenio de 

pagos, mismos que son descontados de su sueldo; 
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X. Atender las auditorias que se lleven a cabo en su área de responsabilidad de acuerdo con sus funcio­

nes y responsabilidades; 

XI. Mantener actualizada la plantilla del personal que labora en el Instituto; 

XII. Realizar el envió oportuno al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es­

tado de Sonora (ISSSTESON) cuando sea aplicable, las nóminas quincenales a efecto de que se remitan 

las liquidaciones respectivas; 

XIII. Gestionar en caso de ser aplicable los pagos ante Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado de Sonora (ISSSTESON) correspondientes a las cuotas y aportaciones del 

personal; 

XIV. Elaborar el documento correspondiente para informar a la Subsecretaria de Recursos Humanos, los 

movimientos, incidencias e incapacidades del personal; 

XV. Efectuar la correcta aplicación de las tablas de impuestos y cuotas de seguridad social a los traba­

jadores a quienes les aplique; 

XVI. Efectuar la retención que por concepto de Impuesto Sobre la Renta (ISR) se haga al personal que 

labora en el Instituto y hacer entrega de los registros correspondientes para su envio al Servicio de Ad­

ministración Tributaria (SAT); 

XVII. Elaborar las credenciales y/o gafetes de identificación del personal que labora en el Instituto; 

XVIII. Llevar a cabo los trámites necesarios para el oportuno pago de los apoyos a los hijos del personal 

que labora en el Instituto y efectuar el mismo; 

XIX. Dar trámite a las solicitudes de anticipos de sueldos que reciba por parte del personal una vez que 

sean autorizadas por el Auditor(a) Mayor; 

XX. Realizar los t rámites relativos al pago de los viáticos y gastos de camino al personal del Instituto, 

atendiendo a las políticas establecidas para tal efecto; 

XXI. Proporcionar la información referente al personal del Instituto a efecto de la actualización de su 

portal web; 

XXII. Resguardar los expedientes del personal con la información mínima requerida para la integración 

delmismo;y 

XXIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le soliciten el Titular de la Dirección de Capital Hu­

mano y de la Direción General de Administración. 

c) La Subdirección de Administración del Servicio Civil de Carrera, por conducto de su titular ejer­

cerá las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar y someter a consideración del Titular de la Dirección de Capital Humano del Instituto, asi como 

del Director General de Administración, el proyecto de Reglamento del Servicio Civil de Carrera, el cual 

será presentado ante el Comité de Servicio Civil de Carrera del propio Instituto para efectos de su apro­

bación, el cual posterior a ello, deberá ser turnado al Auditor(a) Mayor para su autorización y publicación; 

11 . Formar parte del Comité del Servicio Civil de Carrera del Instituto, asi como elaborar y someter a au­

torización del Presidente del mismo, la convocatoria y el orden del dia de la sesión correspondiente.de­

biendo contar para tal efecto del visto bueno del Titular de la Dirección de Capital Humano del Instituto 

asi como del Director General de Administración ; 
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111. Verificar la debida integración de la documentación de los puntos que se someterán a la considera­

ción del Comité; 

IV. Remitir a las personas integrantes del Comité las convocatorias y el material de trabajo preparado 

para las sesiones ordinarias o extraordinarias; 

V. Pasar la lista de asistencia de las personas integrantes del Comité para determinar si existe quórum 

en la sesión a celebrarse; 

VI. Dar cuenta de los asuntos a tratar y tomar las votaciones; 

VII. Elaborar las actas de las sesiones que se someterán a la aprobación del Comité e integrarlas al ex­

pediente respectivo; 

VIII. Vigilar que cada asunto aprobado por el Comité esté respaldado con la firma de las y los integrantes 

asistentes a la sesión celebrada; 

IX. Suscribir los oficios cuya expedición haya acordado el Comité; 

X. Comunicar los acuerdos del Comité a las áreas correspondientes mediante oficio, anexando de ser 

necesaria, copia de la documentación soporte, para que éstos sean atendidos en el ámbito de su com­

petencia; 

XI. Registrar los acuerdos del Comité y darles el debido seguimiento; 

XII. Integrar y mantener actualizado el archivo del Comité, de conformidad con la normativa aplicable; 

XIII. Llevar a cabo la administración del Sistema del Servicio Civil de Carrera del Instituto, conforme lo 

dispone la normatividad aplicable; 

XIV. Someter a consideración del Comité de Servicio Civil de Carrera del Instituto, las convocatorias para 

los concursos de personal de nuevo ingreso del instituto; 

XV. Someter a consideración del Comité de Servicio Civil de Carrera del instituto, las evaluaciones res­

pecto del Desempeño del personal del instituto, así como los mecanismos para ello y una vez aprobadas 

por el mismo llevar a cabo su aplicación; 

XVI. Elaborar el programa anual de capacitación y someterlo a consideración de su superior jerárquico y 

una vez aprobado, verificar su adecuado cumplimiento; 

XVII. Promover la formación y capacitación constante del personal del Instituto; 

XVIII. Proponer la suscripción de convenios ante las instituciones públicas y privadas que ofrecen servi­

cios de capacitación, para el personal del Instituto; 

XIX. Participar en la elaboración y actualización de los Manuales de Organización, Procedimientos y Ope­

rativos, así como la estructura del Instituto, en coordinación con las diversas unidades administrativas; 

XX. Vigilar, en el ámbito de sus respectivas competencias, que los acuerdos del Comité se lleven a cabo 

de conformidad con la normativa aplicable, y 

XXI. Las demás que en el ámbito de su competencia le soliciten el Titular de la Dirección de Capital Hu­

mano y el Director Gerneral de Administración. 

SECCIÓN OCTAVA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Artículo 16. La Dirección General de Asuntos Jurídicos, contará en su estructura con un Departamento 

de Determinación de Responsabilidades Resarcitorias, un Departamento de Normatividad y una Oficina 
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de Notificaciones, así mismo, se encontrarán adscritas a la referida Dirección, las unidades administrati­

vas de Investigación y Substanciación, cuyas funciones de distribuirán de la siguiente manera: 

Apartado A.- La Dirección General de Asuntos Jurídicos, a través de su titular, ejercerá las atribu­

ciones siguientes: 

a) Generales: 

l. Representar legalmente al Instituto y a su t itular ante todo tipo de instancias, autoridades o personas y 

en toda clase de juicios, acciones, actos jurídicos, investigaciones. promociones de presunta responsa­

bilidad y su substanciación, medidas precautorias o cautelares, medios preparatorios, de defensa, con­

troversias y procedimientos jurisdiccionales y administrativos, litigios laborales, averiguaciones previas, 

carpetas de investigación y procesos en que intervengan o sean parte, sea del ámbito federal, estatal 

o municipal, sin que pueda absolver posiciones, y en general, ejercer las atribuciones de un mandatario 

con todas las facultades generales y particulares que requieran cláusulas especiales conforme a la ley; 

11. Ejercer las acciones judiciales, civiles. penales, patrimoniales y administrativas en los juicios en los 

que el Instituto sea parte, así como contestar demandas, presentar pruebas y alegatos y actuar en de­

fensa de los intereses jurídicos del propio Instituto, dando el debido seguimiento a los procesos y juicios 

en que actúe; 

111. Asesorar en materia jurídica al Auditor(a) Mayor. así como a las unidades administrativas del Institu­

to y a los sujetos de fiscalización en el ámbito de su competencia. así como actuar como su órgano de 

consulta; 

IV. Suplir en sus ausencias a los Titulares de las Unidades de Investigación y/o Substanciación, siempre 

y cuando no sea dentro del mismo expediente a las dos autoridades, con todas las facultades que les 

otorgan este Reglamento. 

V. Presentar mensualmente un informe sobre el estado que guardan las denuncias penales y/o adminis­

trativas, así como su estatus en las instancias correspondientes. 

VI. Una vez, que las respectivas áreas técnicas de fiscalización proporcionen a esta Dirección General 

de Asustes Jurídicos, el informe relativo a las observaciones que deriven de auditorias al gasto federa­

lizado llevadas a cabo por este Instituto, en virtud de la concurrencia de facultades prevista en la Cons­

titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes aplicables para tal efecto, ello con el fin de 

que dicho órgano fiscalizador, en términos de la atribución exclusiva prevista en la Ley de Coordinación 

Fiscal, se sirva iniciar los procedimientos administrativos, civiles o penales que correspondan ante las 

autoridades competentes.se procederá a remitir dicho informe a la Auditoria Superior de la Federación, 

lo anterior para los efectos legales conducentes: 

VII. Analizar, revisar, formular, por si o a través de las áreas a su cargo, los proyectos de estudios de leyes, 

decretos, reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas en las materias que sean competen­

cia del Instituto; 

VIII. Participar en la elaboración de los informes individuales, específicos y general, en el ámbito de su 

competencia; 

IX. Coordinar la difusión interna, de los criterios jurídicos que emitan los tribunales como resultado de 
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sus determinaciones que pudieran impactar en el desarrollo de las funciones del Instituto; 

X. Coordinar la compilación y difusión de las normas jurídicas relacionadas con las funciones del Institu­

to; 

XI. Presentar las denuncias penales o administrativas que procedan como resultado de las irregularida­

des detectadas con motivo de la fiscalización superior, con apoyo en los dictámenes técnicos respec­

tivos elaborados por las unidades administrativas auditoras, en los términos de lo dispuesto por la Ley 

de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, la legislación penal, de Responsabilidades y demás 

normativa aplicable; así como coadyuvar con la autoridad ministerial y jurisdiccional, y en su caso, ins­

truir la presentación de recursos y medios de impugnación legalmente procedentes en cuanto a las de­

terminaciones emitidas por dichas autoridades, de acuerdo a lo previsto por la normatividad aplicable; 

XII. Elaborar el análisis técnico jurídico respecto de las denuncias que sean presentadas ante el Institu­

to, para que en su caso instruya o no, la revisión que corresponda derivado de dicho análisis, ya sea del 

ejercicio fiscal en curso o de ejercicios anteriores a la cuenta pública en revisión; 

XIII. Promover la imposición de medios de apremio y sanciones administrativas previstas en la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, que deriven de la omisión en la entrega de información, 

atención de observaciones y en general, con motivo de cualquier inobservancia en la que incurran los 

sujetos de fiscalización y los servidores públicos adscritos a los mismos, con respecto a la citada Ley, así 

como cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato o fondo, o cual­

quier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos, a los que se les solicite información, y 

en el caso de las multas aplicadas instruir y coordinar las acciones relativas a su cobro, así como conocer 

y resolver de las solicitudes de cancelación de las mismas pudiendo en su caso, cancelarlas o dejarlas 

sin efectos; 

XIV. Requerir información y documentación necesaria a las unidades administrativas auditoras en rela­

ción con las solicitudes de inicio del procedimiento de multa que éstas formulen y, de ser el caso, decre­

tar el archivo de la solicitud respectiva por falta de elementos o por improcedencia de la misma; 

XV. Solicitar y obtener de los sujetos de fiscalización, aquella información y documentación que permita 

conocer las percepciones económicas, nivel jerárquico y elementos atenuantes del infractor para la im­

posición de la multa; 

XVI. Expedir copias certificadas de constancias que obren en los archivos del Instituto, con las limita­

ciones que señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de 

acceso a la información pública gubernamental; 

XVII. Revisar jurídicamente, en su caso, en apoyo de las unidades administrativas auditoras, los oficios 

que deriven de las auditorías que practique el Instituto, así como los demás documentos relacionados 

con aspectos legales que elaboren las distintas áreas; 

XVIII. Intervenir cuando así se solicite por parte del Auditor(a) Mayor o las unidades administrativas audi­

toras, en el levantamiento de las actas circunstanciadas que procedan como resultado de las auditorías 

o visitas domiciliarias que se practiquen, así como en las diligencias realizadas con motivo de los trabajos 

de revisión; 

XIX. Designar al personal a su cargo para brindar asesoría jurídica sobre planteamientos específicos y 

concretos, así como asistir a reuniones cuando así lo requieran las unidades administrativas auditoras, 
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ya sea durante la planeación. desarrollo o conclusión de las auditorias; 

XX. Comisionar al personal a su cargo a efecto que la realización de diligencias jurídicas, emplazamien­

tos y notificaciones, que resulten necesarias dentro de sus atribuciones y facultades; 

XXI. Asesorar, a petición de las unidades administrativas auditoras. en el trámite de atención de las re­

comendaciones y acciones derivadas de los trabajos de auditoria, de acuerdo con las disposiciones ju­

rídicas aplicables; 

XXII. Coordinar las funciones de las áreas de su adscripción; 

XXIII. Someter a la consideración del Auditor(a) Mayor los acuerdos de reformas y adiciones al presente 

Reglamento; 

XXIV. Coordinar la elaboración y actualización de la normativa de carácter jurídico relativa al Instituto; 

XXV. Asesorar y auxiliar al Auditor(a) Mayor en la elaboración de convenios, contratos y en general cual­

quier instrumento legal, que concierna a los intereses del Instituto; 

XXVI. Elaborar los acuerdos mediante los cuales el Auditor(a) Mayor delegue sus atribuciones, en forma 

general o particular a servidores públicos subalternos. así como aquellos en los que se proponga la ads­

cripción o readscripción de las unidades administrativas establecidas en este Reglamento; 

XXVII. Dar seguimiento a las denuncias penales presentadas por este Instituto en virtud de hallazgos 

detectados en los procesos de auditoria, así como atender los requerimientos de las autoridades com­

petentes. recabando la información en las unidades administrativas auditoras. previo análisis de los mis­

mos; 

XXVIII. Dar respuesta respecto de la información que en vía de informe de autoridad se le solicite al Ins­

tituto Superior de Auditoria y Fiscalización, lo anterior con el auxilio de las áreas correspondientes del 

propio Instituto. 

XXIX. Preparar, en el ámbito de su competencia, los informes previo y justificado que deba rendir el Insti­

tuto en los juicios de amparo y en aquellos en los que sus servidores públicos sean señalados como au­

toridades responsables, así como intervenir en representación del Instituto cuando éste tenga el carác­

ter de tercero interesado y, en general, formular todas las promociones que se refieran a dichos juicios; 

XXX. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su área de responsabilidad, así como su Presupues­

to Anual; 

XXXI. Coordinar. supervisar y realizar por conducto del área correspondiente a su cargo, las notificacio­

nes de toda clase de documentación oficial que emita el Instituto, conforme a las disposiciones aplica­

bles; 

XXXII. Generar la Información que mediante Solicitud de Información Pública sea requerida; y 

XXXIII. Dirigir a las unidades administrativas de Investigación y Substanciación, procurando que éstas 

lleven a cabo las funciones que legalmente les competen; 

XXXIV. Asistir y participar en los comités, comisiones o grupos de trabajo que les correspondan dentro 

del ámbito de su competencia, y 

XXXV. Presentar las denuncias y/o querellas que en materia penal correspondan en el ámbito de su com­

petencia, así como del Instituto y constituirse en calidad de asesor jurídico como representante de la 

victima u ofendido, asesorando e interviniendo en el procedimiento penal. 

XXXVI. Representar legalmente a la Auditoria Superior y a la persona titular de la misma, en los procedí-
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mientas penales que sea parte y en los que de ellos deriven. 

XXXVII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables 

y las que le solicite el Auditor(a) Mayor. 

b) El Departamento de Determinación de Responsabilidades Resarcitorias, a través de su titular 

ejercerá las atribuciones siguientes: 

l. Dar seguimiento respecto de los expedientes iniciados con motivo de los Procedimientos de Determi­

nación de Responsabilidades Resarcitorias instaurados con la finalidad de recuperar los daños y perjui­

cios causados al patrimonio de los sujetos de fiscalización; 

11. Elaborar todas las diligencias que resulten necesarias a efecto de agotar los medios de prueba exis­

tentes a fin de determinar la responsabilidad o no de los encausados; 

111. Elaborar los proyectos de resolución de los Procedimientos de Determinación de Responsabilidades 

Resarcitorias, aplicando en ellos los principios de exhaustividad y certeza jurídica, mismos proyectos 

que deberá someter a consideración del Director General de Asuntos Jurídicos; 

IV. Llevar el registro y control respecto de los avances en la tramitación y resolución de los expedientes 

derivados de los Procedimientos de Determinación de Responsabilidades Resarcitorias, debiendo rendir 

un informe mensual de dichos avances a su superior jerárquico, con copia a la Auditor(a) Mayor 

V. Elaborar los requerimientos de información necesarios para el avance de los Procedimientos de Deter­

minación de Responsabilidades Resarcitorias, ya sea a las unidades administrativas del instituto, a los 

sujetos de fiscalización y a los particulares que se requiera, y 

VI. Las demás que en el ámbito de su competencia le solicite el Director General de Asuntos Jurídicos y 

el Auditor(a) Mayor. 

c) El Departamento de Normatividad, a través de su titular ejercerá las atribuciones siguientes: 

1. Efectuar el análisis de leyes, decretos. reglamentos, circulares y demás disposiciones jurídicas en las 

materias que sean competencia del Instituto; 

11. Realizar la difusión interna de las publicaciones oficiales, así como de los criterios jurídicos que emi­

tan los tribunales como resultado de sus determinaciones que pudieran impactar en el desarrollo de las 

funciones del Instituto; 

111. Realizar la compilación y difusión de las normas jurídicas relacionadas con las funciones del Instituto; 

IV. Elaborar los proyectos de respuesta respecto de las consultas de carácter jurídico que formulen las 

unidades administrativas del Instituto, sometiéndolo para su aprobación al Director General de Asuntos 

Jurídicos; 

V. Revisar jurídicamente, en apoyo de las unidades administrativas auditoras, los oficios que deriven de 

las auditorias que practique el Instituto, así como los demás documentos relacionados con aspectos 

legales que elaboren las distintas áreas; 

VI. Actualizar la normativa de carácter jurídico de interés para el Instituto; 

VII. Elaborar los proyectos de convenios, contratos y en general de cualquier instrumento legal que con­

cierna a los intereses del Instituto, 
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VIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le soliciten el Subdirector y el Director General de 

Asuntos Jurídicos. 

d) la Oficina de Notificaciones, ejercerá las atribuciones siguientes: 

l. Recibir de las unidades administrativas del Instituto, los documentos a diligenciar, incluidos todos sus 

anexos, emitiendo para ello una boleta de recibo provisional, la cual será sustituida por el acuse de reci­

bo respectivo; 

11. Registrar y realizar las notificaciones, citaciones, emplazamientos y demás diligencias que en el ámbi­

to de su competencia deban llevarse a cabo; 

111. Procurar que las diligencias realizadas cumplan con las formalidades señaladas en la normatividad 

respectiva, antes de ser devueltas a la unidad administrativa solicitante; 

IV. Tomar conocimiento para su atención y solución de las dificultades operativas y administrativas que 

en su caso se presenten durante la práctica de las diligencias ordenadas; 

V. Remitir a las unidades administrativas del Instituto las constancias de las diligencias, dentro de las 

veinticuatro horas hábiles siguientes de haberse real izado las mismas; ello en caso de ser local y en 

tratándose de diligencias foráneas, a las veinticuatro horas hábiles siguientes a que haya concluido la 

comisión respectiva, debiendo recabar el acuse respectivo de la unidad que corresponda; 

VI. Elaborar los oficios de comisión foráneos, incluyendo la ruta y el número de días requeridos a efecto 

de someterlos consideración del Director General de Asuntos Jurídicos; 

VII. Informar permanentemente al Director General de Asuntos Jurídicos, respecto de las incidencias 

reportadas en la práctica de las diligencias; 

VIII. Rendir mensualmente al Director General de Asuntos Jurídicos, un informe de actividades realiza­

das; 

IX. Procurar que las notificaciones se realicen en la forma y plazos establecidos para tal efecto en la nor­

matividad jurídica aplicable; y, 

X. Las demás que en el ámbito de su competencia le solicite el Director General de Asuntos Jurídicos. 

Apartado B.- La Unidad de Investigación es la unidad administrativa a cargo de las investigaciones de las 

faltas administrativas derivadas de la fiscalización superior; la cual, en todo momento deberá observar 

los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los dere­

chos humanos. 

La investigación por la presunta responsabi lidad de faltas administrativas iniciará en virtud de la fa lta 

de solventación de las observaciones plasmadas en los informes individuales de resultados, dentro del 

plazo establecido en el articulo 50 de la Ley de la materia. 

A través de su titular, la Unidad de Investigación ejercerá las atribuciones siguientes: 

l. Recibir de las unidades administrativas auditoras del Instituto, los pliegos de presunta responsabili­

dad por la falta de solventación de las observaciones derivadas de la fiscalización, mismas que podrán 

configurar presuntas faltas administrativas graves o no graves, así como presuntas responsabilidades 
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penales, con apego a los términos señalados en la Ley Estatal de Responsabilidades y los manuales de 

organización y procedimientos; 

11. Realizar investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los ser­

vidores públicos y particulares que puedan constituir faltas administrativas con apego a los términos 

señalados en la Ley Estatal de Responsabilidades y los manuales de organización y procedimientos; 

111. Incorporar a sus investigaciones las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que observen 

las mejores prácticas internacionales; 

IV. Establecer mecanismos de cooperación con las unidades administrativas de fiscalización, a fin de 

fortalecer los procedimientos de investigación; 

V. Acceder a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos con inclusión de aquella que 

las disposiciones legales en la materia considere de carácter confidencial, debiendo mantener la misma 

reserva o secrecia conforme a lo que se determine en las leyes, no serán oponibles las disposiciones 

dirigidas a proteger la secrecia de la información en materia fiscal, bancaria, fiduciaria o relacionada con 

operaciones de depósito, administración, ahorro e inversión de recursos monetarios; 

VI. Solicitar la opinión y asistencia técnica de las unidades administrativas de fiscalización, así como la 

información y documentación que se requiera para el trámite de los asuntos a su cargo; 

VII. Ordenar la práctica de visitas de verificación y demás diligencias relacionadas con sus investigacio­

nes con apego a los términos señalados en la Ley Estatal Responsabilidades y los manuales de organi­

zación y procedimientos; 

VIII. Formular requerimientos de información a los entes públicos y las personas físicas o morales, sean 

éstos parte de la investigación o no, para lo cual les otorgará un plazo de 5 hasta 15 días hábiles con la 

posibilidad de ampliarlo por causas debidamente justificadas cuando así lo soliciten los interesados, di­

cha ampliación no podrá exceder de la mitad del plazo otorgado originalmente; 

IX. Hacer uso de los medios de apremio establecidos en la Ley Estatal de Responsabilidades, así como 

las sanciones que establece la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, a efectos de hacer 

cumplir sus determinaciones; 

X. Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Leyseñale como faltas administra­

tivas y, en su caso, calificarlas, debiendo correr traslado del acuerdo de calificación respectivo al Titular 

de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para su conocimiento. 

XI. Elaborar y presentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa ante la autoridad sub~­

tanciadora del Instituto cuando se determinen faltas graves; debiendo correr traslado de dicho informe 

al Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, para su conocimiento, con apego a los términos 

señalados en la Ley Estatal de Responsabilidades y los manuales de organización y procedimientos; 

XII. Cuando derivado de sus investigaciones se determinen faltas no graves, dará vista al Titular del Ór­

gano de Control Interno Estatal o Municipal según sea el caso, para que continúen con las investiga­

ciones y procedan conforme a la normatividad aplicable, y además, si derivado de sus investigaciones 

resultan hechos posiblemente constitutivos de delito, deberá de denunciar los mismos ante la autoridad 

competente; debiendo correr traslado de las determinaciones respectivas al Titular de la Dirección Ge­

neral de Asuntos Jurídicos, para su conocimiento. 

XIII. Dar seguimiento a los expedientes que con motivo de las vistas realizadas al Titular del Órgano de 
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Control Interno Estatal o Municipal, según sea el caso, se hayan iniciado, respecto de presuntas faltas 

administrativas no graves, así mismo, dar seguimiento ante la autoridad competente ya sea estatal o 

federal respecto de las denuncias penales presentadas; 

XIV. Emitir, en su caso, acuerdo de conclusión y archivo del expediente, si no se encontraren elemen­

tos suficientes para demostrar la existencia de la falta administrativa o la presunta responsabilidad del 

infractor, sin que dicha determinación de conclusión implique la solventación de las observaciones res­

pectivas, toda vez que tal facultad compete exclusivamente a las áreas administrativas de fiscalización; 

lo anterior, sin perjuicio de que pueda abrirse nuevamente la investigación si se presentan nuevos in­

dicios o pruebas suficientes para determinar la existencia de la falta y la probable responsabilidad del 

infractor; debiendo correr traslado del acuerdo respectivo al Titular de la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos, para su conocimiento. 

XV. Impugnar la determinación de las autoridades resolutoras de abstenerse de iniciar el procedimiento 

de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones administrativas a un servidor público o parti­

cular; 

XVI. Recurrir las determinaciones del Tribunal de Justicia Administrativa, de la Fiscalía Especializada y de 

cualquier otra autoridad, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

XVII. Expedir las copias certificadas de constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que 

señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecia y de acceso a la 

información pública gubernamental; 

XVIII. Dar vista a los Titulares de las áreas fiscalizadoras del Instituto cuando, derivado de las diligencias 

realizadas en el curso de las investigaciones, sea allegada a la Unidad de Investigación información no­

vedosa que, a su juicio y consideración, pudiese tener por solventada y/o concluida la observación cons­

titutiva del Pliego de Presuntas Responsabilidades que dio inicio al proceso de investigación; debiendo 

emitir para tal efecto el acuerdo respectivo y correr traslado con el mismo al Director General de Asuntos 

Jurídicos para su visto bueno y rúbrica. 

Una vez hecho lo anterior, se remitirá la información de mérito al personal auditor que intervino en la emi­

sión del referido Pliego; quien a su vez, estará obligado a emitir el pronunciamiento respectivo dentro de 

un plazo señalado en los manuales, mediante memorándum al Titular de la Unidad de lnvesigación. 

XIX. Fungir como parte denunciante dentro de los procedimientos iniciados con motivo de la investiga­

ción, substanciación y resolución de faltas no graves derivadas de las actividades de fiscalización rea­

lizadas por el ISAF, estando facultado para interponer el Recurso de Inconformidad previsto en la Ley 

Estatal de Responsabilidades, ente la autoridad que resulte competente; 

XX. Remitir al Auditor(a) Mayor, Director General de Asuntos Jurídicos, así como a las unidades admi­

nistrativas de fiscalización del Instituto, un informe trimestral respecto del estatus que guardan las ob­

servaciones contenidas en los informes de presunta responsabilidad que le fueran remitidos para su 

investigación, sin perjuicio de la obligación de rendir aquellos informes que sean solicitados en cualquier 

momento por las áreas en cuestión; 

XXI. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabilidad, así como su Presupues­

to Anual; y 

XXII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables y 
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el Auditor(a) Mayor. 

En caso de ausencia, será suplida por el Director General de Asuntos Jurídicos, con todas las facultades 

que le otorga este Reglamento y las Leyes en la materia, siempre y cuando no haya intervenido por suplir 

la ausencia del o la Titular de Substanciación en el mismo expediente. 

Apartado C.- La Unidad de Substanciación es la unidad administrativa encargada de dirigir y conducir 

el procedimiento de responsabilidades administrativas, desde la admisión del informe de presunta res­

ponsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial, en términos de lo previsto por la 

Ley Estatal de Responsabilidades. 

La Unidad de Substanciación a través de su titular, ejercerá las siguientes atribuciones: 

l. Iniciar y substanciar los procedimientos de responsabilidades administrativas, en los términos de lo 

dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley Estatal de Responsabilidades, y 

demás disposiciones relativas según corresponda. Las audiencias derivadas de los mismos serán bajo la 

dirección del Titular de la Unidad de Substanciación, con apego a los términos señalados en la Ley Esta­

tal de Responsabilidades y los manuales de organización y procedimientos; 

11. Admitir, cuando resulte procedente, los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa que le 

sean turnados por la Unidad de Investigación del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, con el 

que se dará inicio al procedimiento de responsabilidad Administrativa. debiendo correr traslado de di­

chos informes a la Titular de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. para su conocimiento. 

111. Prevenir mediante acuerdo debidamente fundado y motivado a la autoridad investigadora cuando 

advierta que el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, contiene omisiones, requiere acla­

raciones en los hechos narrados o carece de alguno de los requisitos señalados en la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas y la Ley Estatal de Responsabilidades, para los efectos que este sea 

subsanado; debiendo dar vista de tales situaciones a la Titular de la Dirección General de Asuntos Jurí­

dicos, así como al Auditor(a) Mayor, para su conocimiento. 

IV. Hacer uso de los medios de apremio. en términos de la Ley General de Responsabilidades Administra­

tivas y la Ley Estatal de Responsabilidades; 

V. Remitir al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora, una vez desahogada la audiencia 

inicial, los autos originales de los expedientes de procedimientos de responsabilidad administrativa in­

tegrados con motivo de los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa. tratándose de faltas 

administrativas calificadas como graves; 

VI. Expedir copias certificadas de constancias que obren en los archivos de la Unidad de Substanciacion 

del Instituto, con las limitaciones que señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva. confi­

dencialidad, secrecia y de acceso a la información pública gubernamental; 

VII. Comisionar al personal a su cargo a efecto que la realización de diligencias jurídicas, emplazamien­

tos y notificaciones, que resulten necesarias dentro de sus atribuciones y facultades; 

VIII. Realizar todas las actividades que resulten necesarias a efecto de llevar a cabo el cumplimiento de 

sus atribuciones, emanadas de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, Ley Estatal de Res-
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ponsabilidades, Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora y demás que resulten aplicables; 

IX. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su juicio se requieran; 

X. Hacer uso de los medios de apremio a que se refiere la Ley General de Responsabilidades Administra­

tivas y la Ley Estatal de Responsabilidades, a efecto de hacer cumplir sus determinaciones; 

XI. Decretar las medidas cautelares establecidas en la Ley General de Responsabilidades Administrati­

vas y la Ley Estatal de Responsabilidades; 

XII. Remitir al Auditor(a) Mayor, a la Direccion General de Asuntos Jurídicos, así como a las áreas audito­

ras del Instituto un informe trimestral respecto del estatus que guardan las observaciones contenidas 

en los informes de presunta responsabilidad que le fueran remitidos para substanciación, sin perjuicio 

que previa solicitud que en cualquier tiempo realicen el Auditor(a) Mayor, la Direccion General de Asun­

tos Jurídicos y las áreas auditoras en cuestión, deberá remitir dicho estatus; 

XIII. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabilidad. así como su Presupues­

to Anual; y 

XIV. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables y 

la Auditor(a) Mayor. 

En caso de ausencia, será suplida por el Director General de Asuntos Jurídicos, con todas las facultades 

que le otorga este Reglamento y las Leyes en la materia, siempre y cuando no haya intervenido por suplir 

la ausencia del o la Titular de Investigación en el mismo expediente. 

SECCIÓN NOVENA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Artículo 17. La Dirección General de Tecnologías de la Información para el desempeño de sus funciones, 

deberá contar con al menos dos áreas administrativas que son el área de desarrollo de software y sopor­

te técnico, las cuales apoyarán en el cumplimiento de las siguientes atribuciones que se ejercerán por 

conducto de su titular: 

l. Establecer normas y lineamientos generales en materia de tecnologías de la información, telecomuni­

caciones y seguridad informática del Instituto, previa aprobación del Auditor(a) Mayor; 

11. Otorgar asistencia técnica en materia de informática y comunicaciones a las áreas del Instituto, así 

como proporcionar la capacitación requerida para el manejo de equipos que ayudaran a realizar sus ta­

reas; 

111. Proponer las medidas convenientes para que, a través de herramientas de informáticas y telecomuni­

caciones, contribuir a incrementar la productividad y eficiencia en las áreas del Instituto; 

IV. Planear, establecer, coordinar y supervisar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de 

los equipos de informática y telecomunicaciones; 

V. Mantener actualizada la infraestructura de cómputo, redes y telecomunicaciones, conforme a los re­

querimientos propios del Instituto; 

VI. Administrar y operar los servidores de cómputo, sistemas de almacenamiento y equipos de teleco-
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municaciones e integrar y respaldar las bases de datos del Instituto; 

VII. Implementar y mantener redes de datos que permitan agilizar la comunicación electrónica, tanto 

interna como externa del Instituto; 

VIII. Dirigir la operación continua de la infraestructura lógica y física de la Red; 

IX. Proveer de forma eficiente y segura los servicios de Internet y correo electrónico a las distintas áreas 

del Instituto; 

X. Desarrollar e implementar sistemas informáticos en el Instituto y en su caso, proponer la contratación 

de servicios externos complementarios; 

XI. Coordinar y apoyar técnicamente las tareas de diseño, construcción, implementación y operación de 

los sistemas y aplicaciones de informática y telecomunicaciones que requieran las áreas del Instituto; 

XII. Supervisar y participar en el desarrollo de sistemas informáticos que sean responsabilidad de con­

trapartes externas; 

XIII. Mantener el control y resguardo de las licencias de software adquiridos por el Instituto; 

XIV. Analizar, proponer y dirigir la realización de proyectos informáticos orientados a simplificar y auto­

matizar los procesos dentro del Instituto; 

XV. Coordinar la actualización y mejora de la página de internet e intranet del Instituto, así como de su 

correcto funcionamiento; 

XVI. Supervisar y asesorar en la adquisición y contratación de productos y servicios informáticos, velan­

do por su compatibilidad y actualización tecnológica actual; 

XVII. Elaborar los dictámenes de no utilidad de los bienes informáticos y comunicaciones; 

XVIII. Elaborar el presupuesto correspondiente que atienda las necesidades de actualización y sustitu­

ción de equipos informáticos; 

XIX. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabilidad, así como su Presupues­

to Anual ; y 

XX. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables y 

el Auditor(a) Mayor. 

SECCIÓN DECIMA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AUDITORIA LEGAL 

Artículo 18. La Dirección General de Auditoria Legal a través de su titular, ejercerá las siguientes atribu­

ciones: 

l. Elaborar y someter a la aprobación del Auditor(a) Mayor, el proyecto del Programa Anual de Auditoría y 

en su momento, los grupos de trabajo para la realización de las mismas; 

11. Ejecutar las auditorías de legalidad, revisiones, inspecciones y evaluaciones, que le sean ordenadas 

por el Auditor(a) Mayor, respecto de la materia de su competencia; 

111. Comisionar a los auditores encargados de practicar las auditorías a su cargo y, en su caso, a los que 

han sido habilitados mediante la contratación de despachos o profesionales independientes. quienes, 

en virtud de dicha comisión, podrán exigir la exhibición de libros, papeles, contratos, convenios, archivos 
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electrónicos y todos los documentos necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto en los 

términos previstos en la ley; 

IV. Coordinar y supervisar las auditorias que deberán ser realizadas por el personal a su cargo de confor­

midad con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. el Programa Anual 

de Auditorias, las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas de 

Auditoria Generalmente Aceptadas y Guias de Auditoria emitidas por el Instituto por conducto del Audi­

tor(a) Mayor; 

V. Emitir y autorizar con su firma los informes individuales derivados de las auditorias practicadas, asi 

como participar en la elaboración del Informe de Resultados en la forma en que determine el Auditor(a) 

Mayor del Instituto; 

VI. Vigilar que las auditorias de legalidad, revisiones, inspecciones y evaluaciones que le competan, se 

realicen de conformidad con lo dispuesto en el Programa Anual de Auditorias, la Ley, este Reglamento y 

demás disposiciones de carácter obligatorio, aplicables a la materia; 

VII. Verificar durante la práctica de las auditorias de legalidad, revisiones, inspecciones y evaluaciones 

que le competan, que los actos y operaciones de los sujetos de fiscalización se hayan realizado en ape­

go a las disposiciones jurídicas y administrativas que resulten aplicables; 

VIII. Valorar los documentos aclaratorios, justificativos y comprobatorios que se presenten dentro de los 

procedimientos de las auditorias de legalidad, así como en las revisiones, inspecciones y evaluaciones, 

practicadas de acuerdo a su competencia; 

IX. Informar al Auditor(a) Mayor, cuando este lo requiera, sobre los avances en la solventación de ob­

servaciones y atención de recomendaciones, derivadas de la práctica de las auditorias de legalidad, asi 

como de las revisiones, inspecciones y evaluaciones, que le competan; 

X. Recabar la documentación que soporte los actos u omisiones, materia de las observaciones o reco­

mendaciones; 

XI. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación en poder de los sujetos de 

fiscalización, ya sea del ejercicio en curso o anteriores según sea el caso, que a su juicio, sea necesaria 

para llevar a cabo la fiscalización y auditoria correspondiente. 

En relación a la información que tenga el carácter de confidencial o reservado, esta será solicitada en 

términos de lo previsto en la Ley de la materia; 

XII. Emitir los pliegos de observaciones, pliegos de presuntas responsabilidades. informes y pronun­

ciamientos derivados de la solventación, no solventación, seguimiento de observaciones y en general 

todas las acciones derivadas de las auditorias practicadas, haciendo del conocimiento en todo momento 

al Auditor(a) Mayor; debiendo expedir de manera simultánea a la emisión de éstos, una versión con enfo­

que ciudadano de los mismos, ello en aras de garantizar una verdadera inclusión de los diversos sectores 

de la población en los procesos de fiscalización superior; así como participar en la elaboración del Infor­

me de Resultados en la forma en que determine el Auditor(a) Mayor del Instituto; 

XIII. Dar cuenta al Auditor(a) Mayor del despacho de los asuntos de su competencia, asi como de los 

programas cuya coordinación se le hubiere asignado; 

XIV. Recabar, analizar y procesar la información que se requiera para el ejercicio de sus atribuciones, 

incluyendo información que se contenga en medios de almacenamiento y bases de datos. para lo cual 
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podrán utilizarse herramientas tecnológicas e informáticas especializadas; 

XV. Asistir y participar en los comités, comisiones o grupos de trabajo que les correspondan dentro del 

ámbito de su competencia; 

XVI. Solventar o en su caso, dar por concluidos las observaciones, recomendaciones, plasmadas en los 

pliegos de observaciones.siempre que el sujeto fiscalizado aporte los elementos suficientes que atien­

dan o desvirtúen las observaciones respectivas, así como elaborar los pliegos de presuntas responsabili­

dades y hacerlo del conocimiento del Auditor(a) Mayor, en términos de lo previsto en la Ley de la materia; 

XVII. Grabar en audio o video cualquiera de las reuniones de trabajo y audiencias previstas en la Ley, 

previo consentimiento por escrito de la o las personas que participen o a solicitud del sujeto de fiscaliza­

ción, para integrar el archivo electrónico correspondiente; 

XVIII. Comprobar que los sujetos de fiscalización operan de conformidad al objeto que se les fijó en el 

instrumento jurídico por el que fueron creados; 

XIX. Verificar la veracidad de la información contenida en los informes individuales, específicos y gene­

rales que debe publicarse en la página de internet del Instituto. 

XX. Validar e integrar la documentación necesaria para ejercitar las acciones legales que procedan, 

como resultado de las irregularidades que se detecten en las revisiones, auditorias o visitas que se 

practiquen, verificando que en los pliegos de presuntas responsabilidades que resulten procedentes, 

se establezcan las circunstancias de modo, tiempo y lugar con la finalidad de establecer los presuntos 

responsables y contar con los adecuados documentos base de las acciones legales; 

XXI. Expedir las copias certificadas de constancias que obren en sus archivos. con las limitaciones que 

señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecia y de acceso a la 

información pública gubernamental ; 

XXII. Remitir al Titular de la Unidad de Investigación, el pliego de presuntas responsabilidades que in­

tegre la documentación y comprobación necesarias cuando no se hayan solventado las mismas en los 

plazos establecidos para tal efecto, para que éste proceda, en su caso, a integrar el informe de presunta 

responsabilidad administrativa; 

XXIII. Llevar a cabo las acciones necesarias para que los pliegos de observaciones, recomendaciones y 

las demás acciones conducentes, con excepción del informe de presunta responsabilidad administrati­

va, sean incluidos en los informes individuales de auditoria a los sujetos de fiscalización; 

XXIV. Solicitar a la Dirección General Jurídica la imposición de multas u otras sanciones, en caso de in­

cumplimiento en la entrega de la información o documentación requerida para la realización de las fun­

ciones de fiscalización, así mismo, con motivo de cualquier otro acto u omisión que impliquen violacio­

nes a la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 

XXV. Proponer al Auditor(a) Mayor las actividades de capacitación que se requieran para elevar el nivel 

técnico y profesional del personal que tengan adscrito, evaluar su desempeño conforme a las políticas y 

procedimientos establecidos, así como intervenir en el reclutamiento, licencias, promociones, remocio­

nes y terminación de la relación laboral del personal a su cargo; y 

XXVI. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables 

y el Auditor(a) Mayor. 

501 Reglamento Interior del Instituto Superior de Aud1t0fia y F1scal1zactón 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

52 
Tomo CCIX •  Hermosillo, Sonora  •  Número 42 Secc. II •  Jueves 26 de Mayo de 2022 

BOLETÍN OFICIAL 

IS~ 

SECCIÓN DÉCIMO PRIMERA 

DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA FORENSE 

Artículo 19. La Dirección de Auditoría Forense tendrá las siguientes atribuciones: 

l. Practicar auditorias considerando que la auditoria forense tiene como objetivo la revisión de los proce­

sos, hechos y evidencias para la detección o investigación de actos u omisiones que impliquen alguna 

irregularidad o conducta ilícita, con el propósito de documentar con pruebas válidas y suficientes, las 

conclusiones derivadas de los hallazgos e irregularidades detectadas, apoyándose, cuando así se re­

quiera, con la tecnología y herramienta forense; 

11. Practicar revisiones en los sujetos obligados, a fin de comprobar que las operaciones referentes a 

la recaudación, obtención y captación de los ingresos; el movimiento de fondos del Estado y los muni­

cipios; las operaciones relacionadas con la deuda pública en su contratación, registro, renegociación, 

administración y pago; los egresos, incluyendo subsidios, transferencias y donativos, y que los recursos 

y obligaciones. se hayan real izado, administrado, registrado y aplicado de acuerdo con las leyes corres­

pondientes y al fin establecido; así como, evaluar el cumplimiento de metas y objetivos previstos, con­

forme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

111. Practicar auditorias a los recursos públicos que, a titulo de subsidios o por cualquier otro concepto, 

incluyendo las participaciones, los entes públicos hayan otorgado con cargo a su presupuesto a los mu­

nicipios, particulares, y en general a cualquier entidad pública o privada, para verificar su aplicación al ob­

jeto autorizado, en cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. Así mismo realizar auditorias 

a los recursos públicos transferidos que administren y ejerzan los municipios, las metas y objetivos de 

éstos, verificar la contratación de servicios diversos, inversiones físicas, adquisiciones y arrendamien­

tos, así como el uso, destino y afectación de bienes muebles e inmuebles adquiridos con los recursos 

transferidos; 

IV. Practicar auditorias a efecto de constatar la existencia, procedencia y registro de los activos y pa­

sivos de los sujetos de fiscalización, de los fideicomisos, fondos y mandatos o cualquiera otra figura 

análoga, para verificar la razonabilidad de las cifras mostradas en los estados financieros consolidados y 

particulares de la Cuenta Pública; 

V. Practicar las auditorias e investigaciones dentro de ámbito de su competencia de conformidad con lo 

dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Programa Anual de Auditorias, 

las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas de Auditoria Ge­

neralmente Aceptadas y Guias de Auditoria emitidas por el Instituto por conducto del Auditor(a) Mayor; 

VI. Ut ilizar tecnologías de información y comunicación, herramientas de punta y las mejores prácticas 

aceptadas internacionalmente para la revisión de los procesos, hechos y evidencias para la detección 

de actos u omisiones que impliquen irregularidad o conducta ilícita; 

VII. Recabar, analizar y procesar la información que requiera para el ejercicio de sus atribuciones, inclu­

yendo aquella información contenida en los diversos medios de almacenamiento y bases de datos, para 

lo cual podrá utilizar herramientas tecnológicas e informáticas especializadas; 

VIII. Requerir información y documentación a servidores públicos, así como cualquier entidad, persona 
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física o moral, pública o privada. fideicomiso, mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reci­

ban o ejerzan recursos públicos federales, lo anterior con las limitaciones en materia de reserva, confi ­

dencialidad y secrecia que señalan las leyes de la materia; 

IX. Requerir a terceros que hubieran contratado con los sujetos de fiscalización obra pública, bienes o 

servicios mediante cualquier título legal y a cualquier entidad o persona física o moral, pública o privada, 

o aquellos que hayan sido subcontratados por terceros, la información relacionada con la documenta­

ción justificativa y comprobatoria del ejercicio de los recursos públicos a efecto de realizar las compul­

sas correspondientes; 

X. Investigar, documentar y evidenciar hechos, actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 

conducta ilícita, y cuando así se requiera, contar con el apoyo de especialistas externos; 

XI. Proponer a su superior jerárquico la conclusión de las auditorias forenses en el momento en que, de­

rivado de los hallazgos y conclusiones obtenidas durante el proceso de investigación, se determine que 

no existen los elementos suficientes para presumir alguna irregularidad; 

XII. Proponer la celebración de convenios, bases de colaboración o acuerdos interinstitucionales con 

organizaciones nacionales e internacionales en materia de auditoría forense; 

XIII. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación en poder de los sujetos de 

fiscalización ya sea del ejercicio en curso o anteriores según sea el caso que, a su juicio, sea necesaria 

para llevar a cabo la fiscalización y auditoría correspondiente, en relación a la información que tenga el 

carácter de confidencial o reservado, esta será solicitada por conducto del Auditor(a) Mayor; 

XIV. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabilidad, así como su Presupues­

to Anual; 

XV. Solicitar a las instancias de control competentes, en el ámbito de sus atribuciones, copia de los in­

formes y dictámenes de las auditorias por ellas practicadas o a través de despachos externos. 

XVI. Solicitar a los sujetos de fiscalización información del ejercicio en curso, respecto de procesos con­

cluidos, para la planeación de la fiscalización superior. 

XVII. Emitir y autorizar con su firma los pliegos de observaciones, pliegos de presuntas responsabilida­

des, así como los informes y pronunciamientos derivados de la solventación, no solventación, segui­

miento de observaciones y en general todas las acciones derivadas de las auditorías practicadas, ha­

ciendo del conocimiento en todo momento al Auditor(a) Mayor; debiendo expedir de manera simultánea 

a la emisión de éstos, una versión con enfoque ciudadano de los mismos, ello en aras de garantizar una 

verdadera inclusión de los diversos sectores de la población en los procesos de fiscalización superior; 

así como participar en la elaboración del Informe de Resultados en la forma en que determine el Audi­

tor(a) Mayor del Instituto; 

XVIII. Emitir y autorizar con su firma los informes individuales derivados de las auditorias practicadas, así 

como participar en la elaboración del Informe de Resultados en la forma en que determine el Auditor(a) 

Mayor del Instituto; 

XIX. Proponer al Auditor(a) Mayor al personal a efectos de que sea comisionado a fin de que efectúen 

auditorias y visitas domiciliarias a los entes públicos, particulares, personas físicas o morales, incluyen­

do terceros que hubiesen contratado en obra pública, adquisición de bienes o servicios con los entes 

fiscalizados, así como a los subcontratados por terceros, y en general quien haya ejercido recursos pú-
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blicos; personal que estará facultado para solicitar información de los libros, papeles, contratos, con­

venios, nombramientos, dispositivos magnéticos o electrónicos de almacenamientos de información y 

demás documentos y archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, así como la 

evidencia documental de los costos y gastos que erogaron para cumplir con los contratos sujetándose 

a las leyes respectivas, dicha información podrá ser revisada en las instalaciones donde se practique la 

diligencia o en las oficinas del Instituto; 

XX. Verificar la veracidad de la información contenida en los informes individuales, específicos y genera­

les que debe publicarse en la página de internet del Instituto; 

XXI. Expedir las copias certificadas de constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones que 

señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecía y de acceso a la 

información pública gubernamental ; 

XXII. Llevar a cabo las acciones necesarias para que los pliegos de observaciones, recomendaciones y 

las demás acciones conducentes, con excepción del informe de presunta responsabilidad administrati­

va y de las denuncias penales y de juicio político, sean incluidos en los informes individuales de auditoría 

a los sujetos de fiscalización; y 

XXIII. Las demás que le señale la Ley, este reglamento y aquellas disposiciones que le solicite el Audi­

tor (a) Mayor. 

SECCIÓN DECIMO SEGUNDA 

DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A LA DEUDA PUBLICA 

Artículo 20. La Dirección de Auditoría a la Deuda Pública, a través de su titular, ejercerá las atribu­

ciones siguientes: 

l. Elaborar y someter a la aprobación del Auditor(a) Mayor, el proyecto del Programa Anual de Auditoría y 

en su momento los grupos de trabajo para la realización de las mismas, asimismo, analizar la información 

base presentada, de las necesidades de realizar ciertos proyectos de inversiones productivas con f inan­

ciamiento crediticio, con lo cual llevaron a cabo la solicitud de autorización del financiamiento; 

11 . Revisar el cumplimiento de los requisitos que se deben cumplir para el registro y contrat ación del fi­

nanciamiento o reestructura refinanciamiento, de acuerdo a la normatividad aplicable; 

111. Constatar que el proceso de contratación del f inanciamiento o reestructura / refinanciamiento se 

realizó de acuerdo a la normatividad aplicable; 

IV. Verificar el registro contable y presupuesta! de la disposición realizada de acuerdo a la normatividad; 

V. Coordinar y supervisar las auditorías e investigaciones, mismas que deberán ser realizadas de confor­

midad con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Programa Anual 

de Auditorías, las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas de 

Auditoria Generalmente Aceptadas y Guías de Auditoria emitidas por el Instituto por conducto del Audi­

tor(a) Mayor; 

VI. Emitir y autorizar con su firma los pliegos de observaciones, pliegos de presuntas responsabilidades, 

así como los informes y pronunciamientos derivados de la solventación, no solventación. seguimiento 
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de observaciones y en general todas las acciones derivadas de las auditorias practicadas, haciendo del 

conocimiento en todo momento al Auditor(a) Mayor; 

VII. Emitir y autorizar con su firma los informes individuales derivados de las auditorias practicadas, asi 

como participar en la elaboración del Informe de Resultados en la forma en que determine el Auditor(a) 

Mayor del Instituto; debiendo expedir de manera simultánea a la emisión de éstos, una versión con enfo­

que ciudadano de los mismos, ello en aras de garantizar una verdadera inclusión de los diversos sectores 

de la población en los procesos de fiscalización superior; asi como participar en la elaboración del Infor­

me de Resultados en la forma en que determine el Auditor(a) Mayor del Instituto; 

VIII. Verificar que los recursos dispuestos por el financiamiento recibido, se aplicaron correctamente de 

acuerdo a lo establecido en la normatividad establecida; 

IX. Realizar evaluación trimestral de la información presentada por el Estado y los Municipios de la deuda 

fiscalizable, de ser necesario realizar oficialmente solicitud de información al sujeto fiscalizado en rela­

ción a decretos, contratos originales y modificatorios, paquete completo del proceso de licitación en su 

caso, tabla de amortización, información contable, presupuesta! y programática; 

X. Realizar evaluación de cuenta pública anual de la información presentada por el Estado y los Muni­

cipios de la deuda fiscalizable, de ser necesario realizar oficialmente solicitud de información al sujeto 

fiscalizado en relación a decretos, contratos originales y modificatorios, paquete completo del proceso 

de licitación en su caso, tabla de amortización, información contable, presupuesta! y programática; 

XI. Verificar que el saldo acreedor de los compromisos financieros presentados al cierre del periodo en 

revisión sea coincidente con el saldo manifestado en los reportes contables con cifras al mismo periodo 

en revisión proporcionados por Contabilidad; 

XII. Verificar que los importes correspondientes al pago de amortizaciones y de intereses manifestados 

en el informe al periodo en revisión, sea coincidente con los reportes contables y presupuestales pro­

porcionados, asi como con las tablas de amortización de cada uno de los créditos; 

XIII. Verificar que la información presupuesta! proporcionada del presupuesto devengado del capitulo 

9000 "Deuda Pública' por concepto de amortizaciones, intereses y comisiones de la Deuda sea coinci­

dente con la emitida a través del Sistema de Alertas de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

XIV. Verificar el Registro Único de las Obligaciones y Empréstitos; 

XV. Verificar información publicada por los Sujetos de fiscalización en el Sistema de Alertas de la Secre­

taria de Hacienda y Crédito Público corresponda a los registros contables; 

XVI. Verificar las calificaciones otorgadas al Estado y a los Municipios por las agencias calificadoras; 

XVII. Coordinar y Consolidar la información de las revisiones de Deuda Pública Estatal y Municipal que 

realicen las Áreas de Fiscalización de Estado y de Municipios, Fiscalización de Obras Públicas y Evalua­

ción al Desempeño para la integración de los resultados y elaboración del informe; 

XVIII. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabil idad, asi como su Presu­

puesto Anual; 

XIX. Solicitar a las instancias de control competentes, en el ámbito de sus atribuciones. copia de los in­

formes y dictámenes de las auditorias por ellas practicadas o a través de despachos externos; 

XX. Solicitar, obtener y tener acceso a toda la información y documentación en poder de los sujetos de 

fiscalización ya sea del ejercicio en curso o anteriores según sea el caso que, a su juicio, sea necesaria 
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para llevar a cabo la fiscalización y auditoría correspondiente, en relación a la información que tenga el 

carácter de confidencial o reservado, esta será solicitada por conducto del Auditor(a) Mayor; 

XXI. Solicitar a los sujetos de fiscalización información del ejercicio en curso, respecto de procesos con­

cluidos, para la planeación de la fiscalización superior; 

XXII. Solicitar a la Dirección General Jurídica el inicio de los procedimientos de imposición de multa en 

caso de incumplimiento en la entrega de la información o documentación requerida para la realización 

de las funciones de fiscalización; 

XXIII. Proponer al Auditor(a) Mayor al personal a efectos de que sea comisionado a fin de que sean de­

sarrollados los trabajos de auditoria, con el propósito de determinar si el sujeto de Fiscalización ha dado 

cumplimiento a la normatividad; 

XXIV. Verificar que la información contenida en los informes individuales. específicos y generales que 

debe publicarse en la página de internet del Instituto; 

XXV. Llevar a cabo las acciones necesarias para que los pliegos de observaciones, recomendaciones y 

las demás acciones conducentes, con excepción del informe de presunta responsabilidad administrati­

va y de las denuncias penales y de juicio político, sean incluidos en los informes individuales de auditoría 

a los sujetos de fiscalización, 

XXVI. Fiscalizar conforme a las reglas presupuestarias la contratación de Deuda Pública y obligaciones 

previstas en la Ley de Disciplina Financiera del Estado y los Municipios; la observancia de las reglas, la 

contratación de los financiamientos y otras obligaciones dentro de los límites establecidos por el sis­

tema de alertas y el cumplimiento de inscribir y publicar la totalidad de sus financiamientos al igual que 

otras obligaciones en el registro público único; 

XXVII. Integrar y presentar al Auditor(a) Mayor, los informes Individuales que se deriven de los resultados 

de las auditorias practicadas en su caso, de las revisiones, inspecciones y evaluaciones, que le compe­

tan, para su incorporación al Informe del Resultados; 

XXVIII. Expedir las copias certificadas de constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones 

que señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecia y de acceso a 

la información pública gubernamental; 

XXIX. Fiscalizar las garantías que, en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Fede­

rativas y los Municipios, sobre los financiamientos y otras obligaciones contratados por el Estado y Mu­

nicipios, así como el destino y ejercicio de los recursos correspondientes a la deuda pública contratada 

que haya realizado el Gobiernos Estatal y Municipal; y 

XXX. Las demás que le señale la Ley, este reglamento y aquellas que le solicite el Auditor(a) Mayor. 

SECCIÓN DECIMOTERCERA 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS DIRECTORES GENERALES 

Artículo 21. Los Titulares de las direcciones generales tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en otros ar­

t ículos de este Reglamento, las siguientes atribuciones generales de acuerdo con el ámbito de su com­

petencia: 
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l. Planear y programar anualmente las actividades correspondientes a la dirección general a su cargo y 

someterlas a la consideración de su superior jerárquico; 

11. Dar seguimiento e informar los avances de los programas de actividades que correspondan a sus 

áreas; 

111. Ejecutar y controlar los programas específicos asignados para el desarrollo de las funciones de la 

competencia de las unidades administrativas de su adscripción; 

IV. Acordar con su superior jerárquico, la resolución de los asuntos cuya tramitación se encuentre dentro 

del ámbito de su competencia; 

V. Realizar auditorias, estudios, análisis, diagnósticos, evaluaciones, investigaciones, opiniones, dictá­

menes, informes y demás documentos que les correspondan, de conformidad con sus atribuciones o les 

sean requeridos por su superior jerárquico; 

VI. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las políticas y normas establecidas en 

la materia, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica que les 

requieran otras áreas del Instituto; 

VII. Participar cuando corresponda en el análisis del Informe de Avance de Gestión Financiera y en la 

elaboración de los informes de resultados e informes individuales de revisión de la cuenta pública, en la 

forma en que determine su superior jerárquico; 

VIII. Desempeñar las comisiones y, en su caso, participar en las auditorias, estudios, análisis y evaluacio­

nes que determine su superior jerárquico, así como mantenerlo informado sobre los resultados de sus 

actividades; 

IX. Supervisar la aplicación de los mecanismos de control y evaluación para el mejoramiento de la efi­

ciencia operativa y funcional del área a su cargo, tanto en el ámbito interno como hacia el resto de las 

áreas del Instituto, de acuerdo con los manuales de organización y de procedimientos; 

X. Proporcionar la información que se les requiera para elaborar el anteproyecto de presupuesto anual 

del Instituto; 

XI. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones laborales aplicables al funcionamiento de las unidades 

administrativas a su cargo; 

XII. Detectar las necesidades de capacitación del personal que tenga adscrito y proponer las activida­

des de capacitación correspondientes, así como evaluar su desempeño conforme a las políticas y pro­

cedimientos establecidos en el Instituto; 

XIII. Proponer a su superior jerárquico los proyectos de manuales de organización y de procedimientos 

correspondientes a la dirección general a su cargo, así como las modificaciones requeridas; 

XIV. Llevar a cabo. en el ámbito de su competencia, las acciones para cumplir con las disposiciones jurí­

dicas aplicables en las materias de transparencia y acceso a la información pública gubernamental, así 

como la clasificación, conservación, guarda y custodia de los archivos a su cargo; 

XV. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico, la documentación y evidencias necesarias 

para la presentación de las denuncias o querellas penales sobre hechos que afecten el patrimonio del 

Instituto o en las que tenga interés jurídico; 

XVI. Proponer a su superior jerárquico los criterios, procedimientos, métodos y sistemas para la selec­

ción de auditorias; 
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XVII. Planear, conforme al Programa Anual de Auditorias, las actividades relacionadas con la fiscalización 

superior y elaborar los análisis temáticos que sirvan de insumos para la preparación de los informes indi­

viduales y de resultados de la revisión de la cuenta pública. lo anterior cuando así corresponda derivado 

de sus atribuciones y facultades; 

XVIII. Verificar el cumplimiento del marco normativo general para la fiscalización superior a cargo del Ins­

tituto, así como de las demás reglas, lineamientos, directrices, estándares y cualquiera otra disposición 

de carácter interno y proponer a su superior jerárquico las actualizaciones pertinentes; 

XIX. Establecer comunicación con las entidades fiscalizadas para facilitar la práctica de las auditorias, 

estudios y evaluación de políticas públicas a su cargo, de acuerdo con las normas que al respecto dicte 

el Auditor(a) Mayor; 

XX. Realizar entrevistas y reuniones con particulares o con los servidores públicos de las entidades fis­

calizadas. necesarias para conocer directamente el ejercicio de sus funciones; 

XXI. Convocar a las reuniones de trabajo que estime necesarias durante las auditorias correspondien­

tes, para la revisión de los resultados; 

XXII. Aprobar y someter a la consideración de su superior jerárquico las recomendaciones y acciones 

que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a los sujetos de fiscalización; 

XXIII. Elaborar los proyectos de informes de las auditorias en las que participen e incluir las acciones que, 

en su caso, correspondan; 

XXIV. Elaborar el dictamen técnico que integre la documentación y comprobación necesarias para pro­

mover las acciones legales en el ámbito administrativo, penal y de juicio político que procedan, como 

resultado de las irregularidades que se detecten en la revisión o auditorias que se practiquen; 

XXV. Remitir a la Dirección General de Investigación el dictamen técnico que integre la documentación 

y comprobación necesarias, en los casos en que no se hayan solventado los pliegos de observaciones, 

para que ésta proceda, en su caso, a integrar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 

conforme a la ley de la materia; 

XXVI. Someter a la consideración del Auditor Adjunto que corresponda la conclusión, previa de las re­

comendaciones o acciones, en materia de solventación de observaciones, cuando el sujeto fiscalizado 

aporte los elementos suficientes que permitan darlas por atendidas; 

XXVII. Asistir y participar en los comités, comisiones o grupos de trabajo que les correspondan dentro 

del ámbito de su competencia; 

XXVIII. Autorizar las incidencias del personal adscrito a su unidad administrativa como faltas, retardos y 

permisos diversos. 

XXIX. Participar en la organización y funcionamiento del Sistema de Gestión de la Calidad del Instituto; 

XXX. Dar seguimiento a las observaciones, recomendaciones pliegos de observaciones y en general las 

acciones que en el ámbito de su competencia sean determinadas; 

XXXI. Emitir las opiniones requeridas por el superior jerárquico en el ámbito de su competencia; 

XXXII. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabilidad, así como su Presu­

puesto Anual ; y 

XXXIII. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables, 

su superior jerárquico y el Auditor(a) Mayor. 
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XXXIV. Autorizar las observaciones en conjunto con el auditor que llevo a cabo la misma. así como el 

titular de la Unidad de Investigación y el Director General Jurídico; que ya se encuentren en proceso de 

investigación y cumplan con los requerimientos solicitados durante el proceso en mención. 

SECCIÓN DÉCIMO CUARTO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TITULARES DE UNIDAD 

Artículo 22. Corresponde a los Titulares de Unidad. sin perjuicio de lo dispuesto en otros artículos de 

este Reglamento, las siguient es atribuciones generales, 

l. Acordar con el Auditor(a) Mayor el despacho de los asuntos relacionados con las áreas de su adscrip­

ción o de los programas cuya coordinación se les hubieren asignado; 

11. Coordinar la planeación y programación de las actividades de las áreas de su adscripción y someter 

sus correspondientes programas a la consideración del Auditor(a) Mayor; 

111. Organizar, dirigir, supervisar, controlar y evaluar el desarrollo de las funciones y la ejecución de los 

programas de las áreas de su adscripción, conforme a los lineamientos y criterios generales que esta­

blezca el Auditor(a) Mayor; 

IV. Elaborar y proponer al Auditor(a) Mayor los proyectos sobre la organización y el funcionamiento de las 

áreas de su adscripción; 

V. Participar en la organización y funcionamiento del Sistema de Gestión de la Calidad del Instituto; 

VI. Proponer al Auditor(a) Mayor, las actividades de capacitación para elevar el nivel técnico y profesional 

del personal y evaluar su desempeño conforme a las políticas y procedimientos establecidos en el Inst i­

tuto y por el Estatuto del Servicio de Carrera del Instituto; 

VII. Desempeñar las comisiones que el Auditor(a) Mayor les confiera y mantenerlo informado sobre el 

desarrol lo de sus actividades; 

VIII. Aportar la información que les corresponda para formular el proyecto de presupuesto anual del Ins­

tituto, así como integrar la información correspondiente de las áreas de su adscripción; 

IX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones laborales y de la normativa aplicable al funcionamiento de 

las áreas de su adscripción y, en su caso, proponer las modificaciones procedentes; 

X. Asistir y participar en los comités, comisiones o grupos de trabajo que les correspondan dent ro del 

ámbito de su competencia y los que les señale el Auditor(a) Mayor; 

XI. Autorizar las incidencias del personal adscrito a su unidad administrativa como faltas, retardos y per­

misos diversos. 

XII. Crear, en el ámbito de su competencia, los comités internos que estimen convenientes para la ade­

cuada coordinación de sus act ividades, así como emitir las normas para su organización y funcionamien­

to; 

XIII. Coordinarse ent re si, con los Auditores Adjuntos y Directores Generales para el mejor desempeño 

de sus atribuciones; 

XIV. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabilidad, así como su Presupues­

to Anual; y 

XV. Las demás que en el ámbito de su competencia le otorguen las disposiciones jurídicas aplicables y 
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SECCIÓN DÉCIMO QUINTA 

DE LOS DIRECTORES 

IS~ 

Artículo 23. Los Directores tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en el Manual de Organización del Insti­

tuto, las siguientes atribuciones generales de acuerdo con el ámbito de su competencia: 

l. Planear y programar las actividades correspondientes a la dirección a su cargo, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y someter a la consideración de su superior jerárquico, su programa 

anual de actividades; 

11. Proponer y acordar, con su superior jerárquico, la resolución de los asuntos cuya tramitación se en­

cuentre dentro del ámbito de su competencia; 

111. Formular los proyectos de estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás documentos que le 

sean requeridos por su superior jerárquico; 

IV. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de su superior jerárqui­

co, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica que les requieran 

otras áreas del Instituto; 

V. Intervenir en la forma que determine su superior jerárquico en el análisis del Informe de Resultados de 

la Revisión de la Cuenta Pública, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia; 

VI. Proponer a su superior jerárquico la aplicación de los mecanismos de coordinación, programación, 

control, evaluación y de mejoramiento de la eficiencia operativa y funcional del área a su cargo, tanto en 

el ámbito interno como hacia el resto de las áreas del Instituto, de acuerdo con los manuales de organi­

zación y de procedimientos; 

VII. Detectar las necesidades de capacitación del personal de la Dirección y presentarlas a considera­

ción de su superior jerárquico; 

VIII. Formular y proponer a su superior jerárquico, los proyectos de manuales de organización y de pro­

cedimientos correspondientes a la dirección a su cargo; 

IX. Participar en los términos definidos por los documentos normativos del Instituto y los particulares 

de cada dirección general, en los procesos de planeación y desarrollo del Programa Anual de Auditorias; 

X. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico la documentación necesaria para ejercitar las 

acciones que procedan como resultado de las irregularidades que se detecten en las auditorias que 

practiquen, la cual cuando asi se requiera, deberá ser certificada por el sujeto fiscalizado; 

XI. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones y, ante su superior jerárquico, promover su aten­

ción y desahogo; 

XII. Supervisar que el personal comisionado que interviene en las auditorias, levanten actas circuns­

tanciadas en presencia de dos testigos, en las que harán constar los hechos y omisiones que hubieren 

encontrado y comunicarlo a su superior jerárquico, haciendo prueba plena en cuanto a su emisión en 

términos de ley; 

XIII. Coordinar, supervisar y participar en la ejecución de las auditorias para las cuales sean comisiona-
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dos, representando al Instituto, mismas que deberán ser realizadas de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Programa Anual de Auditorias, las Normas 

Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas de Auditoria Generalmente 

Aceptadas y Guias de Auditoria emitidas por el Instituto por conducto del Auditor(a) Mayor; 

XIV. Coordinar, supervisar y participar en los trabajos que se requieran para dar cumplimiento a las dis­

posiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia, en cuanto a la atención de los requerimien­

tos de información y organización, clasificación, conservación, guarda y custodia de sus archivos; 

XV. Dar seguimiento e informar los avances en las actividades de los programas de actividades que co­

rrespondan a sus áreas; 

XVI. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante el proceso de fiscalización; 

XVII. Elaborar los proyectos de informes de las auditorias en las que participen; 

XVIII. Coordinarse entre si, con los Auditores Adjuntos y Directores Generales para el mejor desempeño 

de sus atribuciones; 

XIX. Asistir y participar en los comités. comisiones o grupos de trabajo que les correspondan dentro del 

ámbito de su competencia; 

XX. Autorizar las incidencias del personal adscrito a su unidad administrativa como faltas, retardos y 

permisos diversos; 

XXI. Las demás que en el ámbito de su competencia les otorguen las disposiciones jurídicas aplicables, 

les encarguen sus superiores jerárquicos o el Auditor(a) Mayor. 

SECCIÓN DÉCIMO SEXTA 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS SUBDIRECTORES 

GENERALES Y SUBDIRECTORES 

Artículo 24. Los Subdirectores Generales y Subdirectores tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

Manual de Organización del Instituto, las siguientes atribuciones generales: 

l. Planear y programar las actividades correspondientes a la Subdirección a su cargo, de acuerdo a las 

disposiciones jurídicas aplicables; 

11. Formular los estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás documentos que les sean requeridos 

por su superior jerárquico; 

111. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de su superior jerárqui­

co, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica que les requieran 

otras áreas del Instituto; 

IV. Intervenir en la forma que determine su superior jerárquico en el análisis y formulación de los Informes 

individuales y el Informe de Resultados de la Revisión de la Cuenta Pública, en el marco de sus respec­

tivos ámbitos de competencia; 

V. Participar en los términos definidos en los documentos normativos generales del Instituto y los par­

ticulares de cada dirección general, en los procesos de planeación y desarrollo del Programa Anual de 

Auditorias; 

VI. Supervisar y participar en el desarrollo de las auditorias para las cuales sean comisionados, repre-
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sentando al Instituto, mismas que deberán ser realizadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el Programa Anual de Auditorias, las Normas Profesio­

nales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas 

y Guias de Auditoria emitidas por el Instituto por conducto del Auditor(a) Mayor; 

VII. Proponer a su superior jerárquico la revisión, en el ámbito de su competencia, de los actos u omi­

siones que impliquen alguna irregularidad, conducta ilícita o comisión de faltas administrativas, en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico la documentación necesaria para ejercitar 

las acciones que procedan como resultado de las irregularidades que se detecten en las auditorias que 

practiquen, la cual cuando asi se requiera, deberá ser certificada por el sujeto fiscalizado; 

IX. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones, y ante su superior jerárquico promover su aten­

ción y desahogo; 

X. Dar seguimiento e informar los avances de los programas de actividades que correspondan a sus 

áreas; 

XI. Supervisar y verificar que la integración de los expedientes de las auditorias practicadas, para su 

archivo y salvaguarda de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, se realice con la documenta­

ción que garantice el soporte adecuado de los resultados obtenidos; 

XII. Proponer a su superior jerárquico el proyecto de los criterios para la selección de auditorias, proce­

dimientos, métodos y sistemas para la fiscalización superior; 

XIII. Supervisar que el personal comisionado o el personal externo habilitado que intervienen en las au­

ditorias, levanten cuando sea el caso, actas circunstanciadas en presencia de dos testigos, en las que 

harán constar sus actuaciones en relación a los hechos y omisiones que hubieren encontrado haciendo 

prueba en cuanto a su emisión en términos de ley y comunicarlo a su superior jerárquico; 

XIV. Detectar las necesidades de capacitación del personal de la subdirección y presentarlas a conside­

ración de su jefe inmediato; 

XV. Instruir, supervisar y participar en la revisión, análisis y evaluación de la información y documentación 

proporcionada, con motivo de la planeación y ejecución de las auditorias; 

XVI. Realizar y supervisar los trabajos que se requieran para dar cumplimiento a las disposiciones jurídi­

cas aplicables en materia de transparencia, en cuanto a la atención de los requerimientos de informa­

ción y organización, clasificación, conservación, guarda y custodia de sus archivos; 

XVII. Celebrar las reuniones de trabajo que estimen necesarias durante el proceso de fiscalización; 

XVIII. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las recomendaciones y acciones 

que, en el ámbito de su competencia, se deban formular a los sujetos de fiscalización; 

XIX. Elaborar los informes de las auditorias en las que participen integrando la documentación y compro­

bación necesaria para promover las acciones que procedan como resultado de las irregularidades que 

se detecten en la revisión o auditorias que se practiquen; 

XX. Desempeñar las comisiones y, en su caso, participar en las auditorias que el Auditor(a) Mayor o su 

superior jerárquico les encomiende y mantenerlos informados sobre el desarrollo de sus actividades; 

XXI. Proponer y acordar con su superior jerárquico, la resolución de los asuntos cuya tramitación se en­

cuentre dentro del ámbito de su competencia, 
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XXII. Elaborar y proponer a su superior jerárquico, a fin de instrumentar un sistema de planeación es­

tratégica y sirva como herramienta de t rabajo que ordene y defina sus objetivos estratégicos, lineas de 

acción y mecanismos de evaluación de las metas; y 

XXIII. Las demás que en el ámbito de su competencia les otorguen las disposiciones jurídicas aplicables 

o les encarguen sus superiores jerárquicos. 

SECCIÓN DÉCIMO SÉPTIMA 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS JEFES DE DEPARTAMENTO, 

LOS AUDITORES SUPERVISORES ENCARGADOS Y AUDITORES SUPERVISORES 

Artículo 25. Los Jefes de Departamento tendrán, sin perjuicio de lo dispuesto en el Manual de Or­

ganización, las siguientes atribuciones generales: 

l. Proponer y acordar con su superior jerárquico, la resolución de los asuntos cuya tramitación se en­

cuentre dentro del ámbito de su competencia; 

11. Participar en la programación de las actividades correspondientes a sus atribuciones y facultades, de 

acuerdo a los lineamientos que en esta materia estén establecidos; 

111. Formular los proyectos de estudios, opiniones, dictámenes, informes y demás documentos que les 

sean requeridos por su superior jerárquico; 

IV. Proporcionar, conforme a sus atribuciones y de acuerdo con las instrucciones de su superior jerárqui­

co, la información, documentación, datos, informes y asesorías o cooperación técnica que les requieran 

otras áreas del Instituto; 

V. Coordinar y participar en la revisión, análisis y evaluación de la información incluida en la Cuenta Pú­

blica, en el Informe de Avance de Gestión Financiera y en la formulación de los proyectos de informes de 

resultados de revisión de la cuenta pública, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia; 

VI. Participar en los términos definidos en los documentos normativos generales del Instituto y los par­

ticulares de cada dirección general, en los procesos de planeación y desarrollo del Programa Anual de 

Auditorias; 

VII . Coordinar y ejecutar el desarrollo de las auditorias, para las cuales sean comisionados, representan­

do al Instituto, mismas que deberán ser realizadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Fiscali­

zación Superior para el Estado de Sonora, el Programa Anual de Auditorias, las Normas Profesionales de 

Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización, Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas y Guias 

de Auditoria emitidas por el Instituto por conducto del Auditor(a) Mayor; 

VIII. Examinar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad 

o comisión de faltas administrativas, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; . 

IX. Dar seguimiento e informar los avances de los programas de actividades que correspondan a sus 

áreas; 

X. Elaborar y proponer a su superior jerárquico, y en su caso suscribir, la documentación necesaria para 

requerir a terceros que hubieran contratado con sujetos de fiscalización obra pública, bienes o servicios 

mediante cualquier titulo legal y a cualquier entidad o persona física o moral, pública o privada, o aque-
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llos que hayan sido subcontratados por terceros, la información y documentación justificativa y compro­

batoria del ejercicio de recursos públicos; 

XI. Coordinar y participar en la elaboración de actas circunstanciadas de los auditores comisionados y, 

en su caso, de los despachos y profesionales independientes habilitados, en presencia de dos testigos 

en las que se harán constar hechos y omisiones que hubieren encontrado durante sus actuaciones ha­

ciendo prueba plena en cuanto a su emisión en términos de ley; 

XII. Detectar las necesidades de capacitación del personal del departamento y presentarlas a conside­

ración de su jefe inmediato; 

XIII. Coordinar y participar en la revisión, análisis y evaluación de la información y documentación pro­

porcionada con motivo de la planeación, desarrollo de las audit orías y seguimiento para la atención de 

las acciones; 

XIV. Obtener durante el desarrollo de las auditorias e investigaciones copia de la información y docu­

mentación original o. en su caso, de las constancias que tenga a la vista y certificarla, previo cotejo con 

sus originales; 

XV. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar 

las acciones que procedan como resultado de las irregularidades que se detecten en las auditorias que 

practiquen, la cual cuando asi se requiera, deberá ser certificada por la entidad fiscalizada; 

XVI. Coordinar y participar en la integración de los expedientes de las auditorias practicadas, para su 

archivo y salvaguarda, de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, verificando que la docu­

mentación garantice el soporte adecuado de los resultados obtenidos; 

XVII. Coordinar y revisar la elaboración de los proyectos de pliegos de observaciones y vigilar su inclu­

sión en los informes respectivos; 

XVIII. Coordinar y participar en los trabajos que se requieran para dar cumplimient o a las disposiciones 

jurídicas aplicables en materia de transparencia, en cuanto a la atención de los requerimientos de infor­

mación y organización, clasificación, conservación, guarda y custodia de sus archivos; 

XIX. Elaborar los informes de las auditorias en las que participen; 

XX. Elaborar y someter a la consideración de su superior jerárquico las recomendaciones y acciones que, 

en el ámbito de su competencia, se deban formular a sujetos de fiscalización; 

XXI. Participar en el seguimiento y conclusión de las recomendaciones y acciones; 

XXII. Desempeñar las comisiones y, en su caso, participar en las auditorias que el Auditor(a) Mayor o su 

superior jerárquico les encomienden, y mantenerlos informados sobre el desarrollo de sus actividades; y 

XXIII. Las demás que en el ámbito de su competencia les otorguen las disposiciones jurídicas aplicables 

o les encarguen el Auditor(a) Mayor y sus superiores jerárquicos. 

Artículo 26. Corresponde a los auditores supervisores encargados y a los auditores supervisores, 

las siguientes atribuciones generales: 

l. Realizar las auditorias y visitas domiciliarias para las cuales sean comisionados, mismas que deberán 

ser realizadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de So­

nora, el Programa Anual de Auditorias, las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de 
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Fiscalización, Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas y Guias de Auditoria emitidas por el Institu­

to por conducto del Auditor(a) Mayor, asimismo fungir como representante del Instituto, en lo concer­

niente a la comisión conferida; 

11. El personal comisionado del Instituto o las personas externas que hayan sido habilitadas, los cuales 

hubiesen intervenido en las auditorias y visitas domiciliarias, levantarán actas circunstanciadas, cuando 

sea el caso, en presencia de dos testigos. en las que se harán constar hechos y omisiones que hubieren 

encontrado durante sus actuaciones haciendo prueba plena en cuanto a su emisión en términos de ley 

y lo comunicarán a su superior jerárquico; 

111. Examinar, en el ámbito de su competencia, los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o 

comisión de faltas administrativas, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 

IV. Verificar la correcta aplicación de las fórmulas de distribución de las participaciones federales y esta­

tales a los gobiernos municipales; 

V. Revisar y evaluar la información y documentación que sea recibida de los sujetos de fiscalización o la 

que se les proporcione en la práctica de las auditorias y visitas domiciliarias; 

VI. Recabar y elaborar la documentación correspondiente a cada auditoria; 

VII . Elaborar las cédulas de observaciones y proponer las acciones necesarias para su atención, que se 

deriven de la práctica de las auditorias y visitas domiciliarias en las que participen; 

VIII. Dar seguimiento y validación a la información digital que debe estar contenida en el Sistema de Audi­

toróa para que se enceuntre completa y actualizada; 

IX. Elaborar los proyectos de informes de las auditorias en las que participen; 

X. Integrar, organizar, clasificar, archivar y salvaguardar, de acuerdo a las disposiciones aplicables, los 

expedientes de las auditorias en las que participen con la documentación que se derive de las mismas; 

XI. Verificar el cumplimiento de parte de la entidad fiscalizada del marco legal y normativo de la auditoria; 

XII. Dar seguimiento a las recomendaciones y acciones para su atención derivada de las auditorias en 

que participaron y promover su atención y desahogo; 

XIII. Elaborar y proponer a su superior jerárquico y, en su caso, suscribir la documentación necesaria 

para requerir a terceros que hubieran contratado con los sujetos de fiscalización obra pública, bienes o 

servicios mediante cualquier titulo legal y a cualquier entidad o persona física o moral, pública o privada. 

o aquellos que hayan sido subcontratados por terceros, la información y documentación justificativa y 

comprobatoria del ejercicio de recursos públicos; 

XIV. Requerir a los sujetos de fiscalización y a los terceros que hubieren celebrado operaciones con 

aquellas, la información y documentación que sea necesaria para la etapa de planeación de las audito­

rias; 

XV. Solicitar y obtener de los sujetos de fiscalización, durante el desarrollo de las auditorias a su cargo, 

como resultado de la fiscalización superior, copia de los documentos originales que tenga a la vista y 

certificarlas, cuando así se requiera, mediante cotejo con sus originales así como de impresiones o re­

producciones que deriven del microfilm, disco óptico, medios magnéticos, digitales, electrónicos o mag­

netos ópticos, así como de aquellos que tengan en su poder u obren en sus archivos, con las limitaciones 

que señalan los ordenamientos jurídicos en materia de reserva, confidencialidad, secrecia y de acceso a 

la información pública; 
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XVI. Recabar, integrar y presentar a su superior jerárquico, la documentación necesaria para ejercitar 

las acciones que procedan como resultado de las irregularidades que se detecten de las auditorias que 

practiquen, la cual cuando así se requiera, deberá ser certificada por la entidad fiscalizada; 

XVII. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico, los proyectos de pliegos de observa­

ciones para su inclusión en los informes de auditoria; 

XVIII. Proponer y acordar con su superior jerárquico, la resolución de los asuntos cuya tramitación se 

encuentre dentro del ámbito de su competencia; 

XIX. Dar seguimiento e informar los avances de los programas de actividades que correspondan a sus 

áreas; 

XX. Solicitar y obtener de los sujetos de fiscalización, copia certificada de la información y documenta­

ción original, o en su caso, de las constancias que obren en los archivos de las entidades fiscalizadas, 

con las limitaciones que señalan los ordenamientos jurídicos en materia de reserva, confidencialidad, 

secrecia y de acceso a la información pública gubernamental; 

XXI. Realizar entrevistas y reuniones con particulares o con los servidores públicos de las entidades 

fiscalizadas, necesarias para conocer directamente el ejercicio de sus funciones; 

XXII. Desempeñar las comisiones y, en su caso, participar en las auditorias que el Auditor(a) Mayor o su 

superior jerárquico les encomienden y mantenerlos informados sobre el desarrollo de sus actividades, y 

XXIII. Las demás que en el ámbito de su competencia les otorguen las disposiciones jurídicas aplicables 

o les encargue el Auditor(a) Mayor y su superior jerárquico . 

CAPÍTULOTERCERO ------------­

DE LA SUPLENCIA DE LOS FUNCIONARIOS 

Artículo 27. Las ausencias temporales de los Auditores Adjuntos. Titulares de las Unidades Adminis­

trativas, Directores Generales, Directores y Subdirectores. serán suplidas por la persona que designe el 

Auditor(a) Mayor a propuesta de los Titulares de las Unidades Administrativas. 

Artículo 28. Las ausencias temporales de los empleados del Instituto deberán ser canalizadas a través 

de la Unidad de Administración de Capital Humano, previa autorización del titular del área que corres­

ponda. 

CAPÍTULO CUARTO 

DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA 

SECCION ÚNICA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 29. El Servicio Civil de Carrera del Instituto tiene como objetivo profesionalizar a los servidores 

públicos que en él colaboren, y al mismo tiempo, promover el buen desempeño y permanencia en el em­

pleo del personal. 
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Artículo 30. El Servicio Civil de Carrera se sujetará a los principios de legalidad, honradez, lealtad, impar­

cialidad, eficiencia, profesionalización, tecnicidad, eficacia, no discriminación, desempeño adecuado, 

evaluación permanente, transparencia de procedimientos y competencia de sus miembros por mérito. 

El Servicio Civil de Carrera garantizará la igualdad de oportunidades para cualquier persona en el ingreso 

a la función pública que ejerce la Institución, con base en el mérito. 

Los servidores públicos del Instituto y participantes deberán cumplir con los requisitos que previamente 

establezca la Institución para cada puesto e ingresarán en su caso al Servicio Civil de Carrera a través de 

un concurso de selección, de conformidad con lo que disponga el Estatuto del Servicio Civil de Carrera. 

La Unidad de Administración de Capital Humano presentará la propuesta del Reglamento del Servicio 

Civil de Carrera al Comité para su validación, y posterior aprobación y expedición del Auditor(a) Mayor; 

el cual, será de observancia general y obligatoria, y tendrá por objeto establecer las normas y procedi­

mientos del funcionamiento del Servicio Civil de Carrera, así como los derechos y obligaciones de los 

Servidores Públicos de Carrera y lo relativo a la integración y atribuciones del Comité del Servicio Civil 

de Carrera, mismo estatuto una vez aprobado por el Auditor(a) Mayor deberá ser publicado en el Boletín 

Oficial del Estado de Sonora. 

Artículo 31. El Instituto contará con un Comité del Servicio Civil de Carrera mismo que se integrará de la 

siguiente forma: 

a) Presidente. - El Auditor(a) Mayor en su calidad de titular del Instituto, con voto de calidad. 

b) Vocales. - Los Auditores Adjuntos, el Secretario Técnico del Instituto, el Director General de Auditorias 

a Obras Públicas y el Director General de Auditorias al Desempeño. 

c) Vocal de Capacitación. - El Titular de la Unidad de Administración de Capital Humano. 

d) Vocal Jurídico. - El Director General de Asuntos Jurídicos. 

e) Vocal Técnico. - El Director General de Administración. 

Artículo 32. Al Comité del Servicio Civil de Carrera le corresponde: 

l. Aprobar los lineamientos, políticas, estrategias. programas generales o específicos, lineas de acción 

en materia de ingreso, adscripción, permanencia, evaluación al desempeño, bases de profesionaliza­

ción, bases de capacitación, promoción, ascenso, reasignaciones, estímulos y separación del personal 

de fiscalización de carrera del Instituto; 

11. Aprobar las directrices, contenidos y características de las bases de profesionalización y de capacita­

ción; 

111. Verificar el cumplimiento de los acuerdos a fin de garantizar la legalidad y objetividad de los procesos 

del Servicio; 

IV. Conocer y aprobar los informes relativos al Servicio; 
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V. Aprobar el Reglamento del Servicio Civil de Carrera y, en su caso, las modificaciones, reformas o adicio­

nes al mismo, previamente sometidas a la consideración del Auditor(a) Mayor del Instituto; 

VI. Interpretar administrativa y jurídicamente las disposiciones del Reglamento del Servicio Civil de Ca­

rrera; 

VII. Presentar los informes que solicite el Auditor(a) Mayor del Instituto; 

VIII. Establecer los Subcomités o grupos de trabajo que sean necesarios; 

IX. Aprobar los procedimientos de ingreso y ascenso, cuando sea el caso, mediante convocatoria pública 

abierta y concurso de oposición, según corresponda; 

X. Controlar y evaluar la correcta instrumentación y operación del Servicio; 

XI. Autorizar el establecimiento del padrón de la reserva de aspirantes que hayan obtenido calificaciones 

de sus exámenes como mínimo 90 para la contratación directa o cuando sea el caso, en el concurso de 

oposición; 

XII. Analizar y determinar lo procedente en los casos no previstos en el Reglamento del Servicio Civil de 

Carrera; 

XIII. Las demás que señale el Reglamento del Servicio Civil de Carrera. 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 

Artículo 33. El Instituto requerirá de los prestadores de servicios que sean contratados en los términos 

del articulo 17, fracción VI de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, el cumplimiento 

de cabal confidencialidad y secrecía de los asuntos que tengan conocimiento durante el desempeño de 

las actividades que les fueran encomendadas. 

-------------- CAPÍTULO SEXTO -------------­

DE LOS INFORMES TRIMESTRALES 

Artículo 34. Corresponde a las áreas de Auditoria Adjunta de Fiscalización a Municipios y de Auditoria 

Adjunta de Fiscalización al Gobierno del Estado, Dirección General de Auditoria a Obras Publicas y al Des­

empeño, analizar los informes trimestrales que les sean enviados por las administraciones municipales, 

dependencias, entidades paramunicipales e intermunicipales; los poderes del Estado, dependencias de 

la administración directa estatal. entidades de la administración estatal y los organismos autónomos 

de carácter estatal, incluidos todos los entes, cualesquier otra oficina de cualquier naturaleza que de 

cualquier modo dependa o forme parte de las entidades estatal o municipales, o cualquier persona física 

o moral que reciba, administre o ejerza total o parcialmente y bajo cualquier titulo recursos públicos, en 

los términos del articulo 67, fracción D, de la Constitución Política del Estado de Sonora y 3• de la Ley de 

Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, como sujetos de fiscalización, información que deberá 

contener cuando menos, los siguientes documentos: 
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l. Estados financieros, consistentes en balanza de comprobación, estado de situación patrimonial y es­

tado de actividades que contenga el ejercicio presupuestario a la fecha; 

11. Informe del ejercicio presupuestario de ingresos y egresos, con análisis y justificación de las variacio­

nes programático presupuestales; 

111. Informe del avance físico-financiero de los programas de inversión; y 

IV. Informe del grado de avance del Plan Estatal de Desarrollo y, en su caso según corresponda, el Plan 

Municipal de Desarrollo que se analiza anualmente. 

Los informes trimestrales a que alude el articulo 7° de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Sonora, deberán ser recibidos por el Instituto de parte de los sujetos de fiscalización, en forma impresa, 

complementada con todos sus anexos y acompañada de un archivo electrónico manipulable que con­

tenga dicha información, dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes a la conclusión del 

trimestre correspondiente. 

Artículo 35. El Instituto mediante lineamientos de carácter general y en guias especificas, apoyará a los 

sujetos de fiscalización orientando en la elaboración de los informes trimestrales. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LA CUENTA PÚBLICA 

Artículo 36. Previa a la entrega de las cuentas públicas municipales en las fechas establecidas, el Insti­

tuto podrá en caso que lo estime necesario, convocar a los sujetos de fiscalización a una reunión infor­

mativa, en la que se presentarán los lineamientos y guias para la elaboración de las mismas. 

Artículo 37. El Instituto con la finalidad de hacer más expedita la entrega y revisión de la documentación 

requerida para las cuentas públicas municipales, podrá elaborar un calendario que señale el día y nom­

bre del auditor encargado de atender a cada sujeto de fiscalización. 

Artículo 38. Las cuentas públicas del Gobierno del Estado de Sonora deberán presentarse dictamina­

das por despacho de contadores certificados y la de los Municipios de la Entidad, en los términos del 

articulo 17, fracción VII de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, serán recibidos por el 

Instituto, a más tardar el día 15 de abril del año posterior al ejercicio que corresponda. Las cuentas públi­

cas Estatal y las municipales deberán comprender la información financiera, programática y presupues­

ta! a que se refiere el articulo 46 y 53 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el Acuerdo por 

el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

de fecha 30 de diciembre de 2013, así como su correlativo, 38 de la Ley de Contabilidad Gubernamental 

del Estado de Sonora, y demás normatividad aplicable. 
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CAPÍTULO OCTAVO 

DE LA VIGILANCIA DEL INSTITUTO 

Artículo 39.- Corresponde al Órgano de Control Interno las siguientes atribuciones: 

En términos de lo dispuesto por el artículo 94 y 95 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado 

de Sonora, la vigilancia del Instituto estará a cargo de un Órgano de Control Interno técnica y presu­

puestalmente autónomo para verificar el control y evaluación del desarrollo administrativo y financiero 

del Instituto; prevenir. corregir, investigar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir respon­

sabilidades administrativas de servidores públicos del Instituto y de particulares vinculados con faltas 

administrativas; sancionar aquellas distintas a las que son competencia de la Sala Superior del Tribunal 

de Justicia Administrativa, es decir, aquellas consideradas como faltas no graves, así como proponer 

mecanismos de control para el logro eficiente, eficaz y económico de las metas y objetivos del Instituto. 

Además, el Órgano de Control Interno deberá establecer y llevar el registro y seguimiento de la evolución 

del sistema de situación patrimonial de los servidores públicos del Instituto. 

Articulo 40.- En atención a la autonomía constitucional, técnica y de gestión de que goza el Instituto, 

además, derivado de lo previsto por las Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fis­

calización en lo relativo al principio de autonomía de los órganos auditores, el Órgano de Control Interno, 

no podrá realizar sus actividades de auditoria y verificación respecto de los procesos de auditoria reali­

zados por el Instituto, constituyendo estos procesos la actividad sustantiva del mismo, por lo que única­

mente podrá realizar actividades de auditoria, revisión y control respecto de la gestión administrativa y 

financiera del Instituto; así como verificar la debida aplicación de los recursos públicos a cargo del Insti­

tuto y, asimismo, el cumplimiento de metas e indicadores de desempeño y resultados correspondientes. 

Artículo 41 . El Contralor Interno, como Titular del Órgano de Control Interno del Instituto Superior de 

Auditoría y Fiscalización, para el desempeño de las atribuciones conferidas por la Constitución Política 

del Estado de Sonora y la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, ejercerá las siguientes 

atribuciones: 

l. Presentar ante la Comisión de Fiscalización, en la primera quincena del mes de septiembre de cada año, 

un informe que contenga los resultados de: 

a) La evaluación del desarrollo administrativo y financiero del Instituto; 

b) Recomendaciones derivadas de los procesos de auditoría y verificación practicados al Instituto; 

c) La información relativa a la integración en su caso. de los expedientes de presunta responsabilidad 

administrativa iniciados durante el ejercicio reportado, así como el estatus de aquellos iniciados en ejer­

cicios anteriores y que se encuentren aún en proceso; y 

d) Cumplimiento de sus metas y objetivos del Órgano de Control, así como los resultados de sus indica-
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dores. 

11. Evaluar el desarrollo administrativo y financiero del Instituto, por medio de auditorias, mismas que 

deberá efectuar observando las formalidades establecidas en el articulo 39 de la Ley de Fiscalización 

Superior para el Estado de Sonora; 

111. Emitir las recomendaciones derivadas de sus auditorias y evaluaciones, asesorando al instituto para 

implementar las mismas y darles seguimiento; 

IV. Investigar y substanciar por medio de las áreas implementadas para tal efecto, los actos y omisiones 

que pudieran constituir responsabilidades administrativas de servidores públicos del Instituto o particu­

lares relacionados, esto en los términos de la Ley Estatal de Responsabilidades; 

V. Verificar el cumplimiento de metas del instituto, así como los resultados de los indicadores relaciona­

dos con dichas metas; 

VI. Verificar los informes trimestrales del ejercicio de los recursos financieros del instituto, entregado 

por el Auditor Mayor. 

VII. Designar al contador público certificado externo para auditar los recursos presupuestales asigna­

dos y ejercidos por el Instituto. mismas auditorias se desarrollarán observando las formalidades estable­

cidas en el artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 

VIII. Llevar a cabo en su totalidad el proceso de entrega-recepción de los servidores públicos del Institu­

to en los términos de la normatividad aplicable; 

IX. Implementar mecanismos y procedimientos para el sistema de quejas, denuncias o sugerencias del 

Instituto; 

X. Implementar programas y acciones tendientes a fortalecer el control interno en el Instituto, los cuales 

deberán contar con la aprobación del Auditor Mayor; 

XI. Coordinar la atención de las denuncias; las investigaciones y procedimientos administrativos; la im­

posición de sanciones inherentes a las responsabilidades administrativas de los servidores públicos y el 

otorgamiento de medidas cautelares de conformidad con la Ley Estatal de Responsabilidades; las accio­

nes y concertaciones con otras autoridades competentes, relacionadas con la aplicación de medios de 

apremio que imponga el Órgano de Control Interno en el ámbito de sus respectivas atribuciones; 

XII. Analizar los casos de procedimientos de responsabilidad administrativa, que la autoridad Substan­

ciadora del Órgano de Control Interno, decida presentar ante la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora; 

XIII. Emitir su Programa Anual de Auditorias, así como asignar al personal encargado del cumplimiento de 

dicho programa y notificarlo al Instituto a más tardar a los diez días hábiles de su emisión; 

XIV. Ordenar y realizar auditorías con apego al programa anual de auditorías previamente establecido 

e informar de su resultado al Instituto, así como apoyar, verificar y evaluar las acciones que promuevan 

la mejora de su gestión. Las auditorías a que se refiere esta fracción deberán realizarse observando las 

formalidades establecidas en el artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 

XV. Atender las normas y formatos para el seguimiento de la evolución patrimonial; así como analizar y 

revisar el contenido de las declaraciones patrimoniales en su caso, fiscales y de intereses de los servi­

dores públicos del Instituto y coadyuvar en todo momento con el instituto brindando asesoría a la tota­

lidad del personal del Instituto, respecto del llenado de los formatos, así como de la presentación de las 

701 Reglamento Interior del Instituto Supcnor de Auditoria y F1scahzac1ón 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

72 
Tomo CCIX •  Hermosillo, Sonora  •  Número 42 Secc. II •  Jueves 26 de Mayo de 2022 

BOLETÍN OFICIAL 

IS~ 

declaraciones correspondientes, debiendo encargarse de todo el proceso de presentación de las decla­

raciones mencionadas por parte del personal del ISAF, desde la promoción, difusión, revisión y asesoría; 

XVI. Promover la implementación y fortalecimiento de los controles internos, así como la emisión yac­

tualización de los manuales de organización, normas y procedimientos, todos ellos de carácter interno, 

lo anterior respecto del Órgano de Control Interno; 

XVII. Suscribir los acuerdos, contratos o convenios y sus modificaciones, que afecten el presupuesto a 

su cargo y supervisar su cumplimiento, así como determinar en caso necesario la terminación anticipada 

o rescisión de los mismos, además contratar servicios profesionales especializados externos cuando 

sean requeridos; las relaciones con los prestadores de servicios que sean contratados para coadyuvar 

en sus tareas, serán regidas por la más estricta reserva, confidencialidad, secrecia y ética profesional, 

todo lo anterior estrictamente para el cumplimiento de sus atribuciones y únicamente en nombre del 

Órgano de Control Interno que representa, apegándose en la Normatividad en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización y de­

más disposiciones jurídicas aplicables; 

XVIII. Autorizar y ejercer el presupuesto autorizado al Órgano de Control Interno y adquirir con cargo al 

mismo, los bienes y servicios necesarios para el cumplimiento de sus funciones, apegándose en la Nor­

matividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras del Instituto 

Superior de Auditoria y Fiscalización y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

XIX. Implementar los mecanismos internos para la prevención de actos u omisiones que pudieran cons­

tituir Faltas Administrativas, de los servidores públicos del Instituto en los términos establecidos por el 

Sistema Estatal Anticorrupción; 

XX. Autorizar los proyectos internos de modificación o actualización de la estructura orgánica, personal 

y/o recursos humanos, del Órgano de Control Interno; 

XXI. Implementar el Comité Interno Servicio Profesional de Carrera, para aquellos servidores públicos 

vinculados a la investigación y sustanciación de las faltas administrativas del Órgano de Control Interno; 

XXII. Participar, conforme a las disposiciones vigentes, en los comités y subcomités de los que el Órgano 

de Control Interno conforme parte, e intervenir en los actos que se deriven de los mismos; 

XXIII. Generar y presentar la Información que mediante Solicitud de Información Pública le sea solicitada, 

en el ámbito de su competencia; 

XXIV. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo al Órgano de Control, así como su Presupuesto Anual ; 

XXV. Generar y mantener actualizada la Información financiera que se requiere para dar cumplimiento a 

la Ley General de Contabilidad Gubernamental, así como la información que en materia de Transparencia 

requieran las leyes aplicables; 

XXVI. Elaborar informes trimestrales, así como la cuenta pública-en apego a la Ley General de Contabi­

lidad Gubernamental del Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), lo anterior respecto de 

su gestión financiera y presentarlos ante el Congreso del Estado en los términos del articulo 7 de la Ley 

de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 

XXVII. Expedir las copias certificadas de constancias que obren en sus archivos, con las limitaciones 

que señalan las disposiciones jurídicas en materia de reserva, confidencialidad, secrecia y de acceso a 

la información pública gubernamental ; y 
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XXVIII. Las demás que le confiera la Ley Estatal de Responsabilidades, el presente Reglamento y las de­

más disposiciones legales aplicables. 

Para el mejor desempeño de sus facultades, así como el debido cumplimiento de sus atribuciones, 

el Titular del Órgano de Control Interno se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 

a) Dirección de Administración 

b) Dirección de Control y Auditoría 

d) Dirección de Investigación 

e) Subdirección de Substanciación. 

Articulo 42.- Las funciones y atribuciones de las unidades administrativas pertenecientes al Órgano 

de Control Interno del Instituto serán determinadas en el organigrama, manual de organización y demás 

lineamientos de carácter interno que emita el Contralor Interno de acuerdo a sus atribuciones y facul­

tades. 

Articulo 43.- Las ausencias del Titular del Órgano de Control Interno serán suplidas por el Titular del 

Área de Administración y por el Titular del Área de Control y Auditoria, en ese orden, o por los servidores 

públicos que designe. 

Artículo 44. La Dirección de Administración, contara con las siguientes atribuciones, a través de su ti­

tular: 

l. Ejercer conjuntamente con el titular del Órgano de Control Interno, el Presupuesto de Egresos con­

forme a la normatividad en la materia, así como coordinar y recopilar la información de cada una de las 

Unidades Administrativas, para la elaboración del proyecto de presupuesto de egresos del siguiente año 

presupuesta!; 

11. Presupuestar, programar, ejercer en conjunto con el Titular del Órgano de Control Interno, el Presu­

puesto de Egresos conforme a la normatividad en la materia, asi como coordinar y recopilar la informa­

ción de cada una de las Unidades Administrativas, para la elaboración del proyecto de presupuesto de 

egresos del siguiente año presupuesta!; 

111. Coordinar la elaboración del anteproyecto del presupuesto anual, ponerlo a consideración y autoriza­

ción del titular del Órgano de Control y supervisar que la autonomía presupuestar con que se cuenta se 

ejerza con sujeción a las disposiciones constitucionales y reglamentarias; 

IV. Elaborar y proponer al Titular del Órgano de Control el calendario de presupuesto de egresos para el 

ejerc icio fiscal siguiente; 

V. Administrar los recursos financieros, humanos. técnicos, materiales y los bienes inmuebles de confor­

midad con las políticas y normas que emita el titular del Órgano de Control, apegándose en la Normativi­

dad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de Servicios y Obras del Instituto Superior 

de Auditoria y Fiscalización y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Someter a consideración del titular del Órgano de Control los Manuales, lineamientos y demás nor-
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mativa administrativa, para el cumplimiento de las normas y políticas emitidas, asi como para el cumpli­

miento de sus funciones en materia de programación, presupuestación, recursos financieros, humanos, 

técnicos, materiales, servicios, obra pública y servicios relacionados con la misma y bienes inmuebles; 

instruyendo, en su caso, su publicación conforme lo determinen las disposiciones jurídicas de cumpli­

miento obligatorio para el Instituto; 

VII. Elaborar y revisar las adecuaciones al presupuesto mediante el Sistema Integral de Información Fi­

nanciera y presentarla ante el titular del Órgano de Control para su aprobación; 

VIII. Llevar a cabo dos inventarios anuales del patrimonio de la unidad administrativa, así como la depre­

ciación correspondiente en apego a la normatividad del Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC); 

IX. Elaborar junto con el Titular la Matriz de Indicadores de Resultados, correspondiente; 

X. Elaborar informes trimestrales en apego a la normatividad aplicable; 

XI. Ejercer el fondo fijo revolvente de caja, asi como lo referente a viáticos de los servidores públicos de 

la unidad administrativa con apego a la normatividad interna vigente; 

XII. Auxiliar al Titular del Órgano de Control en el ámbito de su competencia, respecto de la celebración y 

suscripción de los convenios, contratos, acuerdos y cualquier otro instrumento juridico necesario, rela­

cionados con la administración de recursos financieros, humanos, técnicos, materiales, servicios, obra 

pública y servicios relacionados con la misma; 

XIII. Generar la Información que mediante Solicitud de Información Pública sea solicitada; 

XIV. Generar y actualizar Información que se requiere para dar cumplimiento a la Ley General de Conta­

bilidad Gubernamental, así como información financiera, presupuesta! y patrimonial solicitada por la Pla­

taforma Nacional de Transparencia y el Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales; 

XV. Elaborar y pagar en tiempo y forma la nómina correspondiente a los salarios de los empleados de la 

unidad administrativa aplicando las cuotas de seguridad social, Impuesto Sobre la Renta y demás co­

rrespondientes; 

XVI. Coordinar las actividades con Protección Civil en cumplimiento a la normatividad aplicable; 

XVII. Administrar las actividades para el cálculo y pago de impuestos, así como cuotas y aportaciones 

retenidas al personal y proveedores ante las instituciones correspondientes; 

XVIII. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabilidad, asi como su Presu­

puesto Basado en Resultados; 

XIX. Coordinar las relaciones laborales entre la unidad administrativa y el personal adscrito. 

XX. Resguardar los Expedientes del personal con la información mínima requerida para la integración del 

mismo; 

XXI. Implementar el programa anual de capacitación para el desarrollo del personal ; 

XXII. Ordenar la aplicación a los servidores públicos de la unidad administrativa de las sanciones labora­

les y administrativas que procedan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XXIII. Evaluar al personal de la unidad administrativa, asi como emitir lineamientos y criterios relativos 

a dicha materia, para la aplicación de exámenes toxicológicos, socioeconómicos, psicológicos y psico­

técnicos, entre otros, asi como la investigación socioeconómica y de antecedentes académicos, para 
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el ingreso, reingreso, ascenso o cualquier otro movimiento de candidatos para desempeñar puestos o 

niveles en el Instituto; y 

XXIV. Las demás que le confiera el Titular del Órgano de Control Interno o establezcan las disposiciones 

legales y administrativas, dentro del ámbito de su competencia. 

Artículo 45. La Dirección de Control y Auditoria, contara con las siguientes atribuciones, a través de su 

titular: 

l. Autorizar y presentar al Titular del Órgano de Control Interno, el Programa anual de trabajo de la Direc­

ción; 

11. Identificar, programar y presupuestar los recursos que se requerirán para realizar sus actividades ad­

ministrativas y sustantivas; 

111. Elaborar un programa anual para el desarrollo de capacidades y competencias técnicas del personal 

de la Dirección; 

IV. Definir los procesos y procedimientos de la dirección, así como las políticas y guias técnicas para la 

ejecución de sus atribuciones sustantivas; 

V. Elaborar y presentar al Titular del Órgano de Control Interno, los informes con los resultados obteni­

dos, producto del ejercicio de sus funciones; 

VI. Realizar e informar al Titular del Órgano de Control Interno, sobre los resultados obtenidos y el cum­

plimiento de metas y objetivos de la unidad; 

VII. Proponer ante el Titular del Órgano de Control Interno las políticas, lineamientos y directrices para 

implementar, actualizar y evaluar el control interno, desarrollo financiero y administrativo del Instituto, lo 

anterior para que sea sometido a consideración del Auditor Mayor; 

VIII. Dar seguimiento, promover y asesorar al personal del Instituto sobre la implementación, manteni­

miento y actualización respecto de la normatividad de control interno vigente en el Instituto; 

IX. Diseñar prácticas, acciones y mecanismos que permitan al Instituto, de forma razonable, prevenir, 

detectar y evitar la recurrencia de actos u omisiones que sean objeto de faltas administrativas; 

X. Proponer las directrices para evaluar las políticas de integridad y código de ética del Instituto; 

XI. Identificar y promover mejoras y actualizaciones al sistema de control interno institucional y del de­

sarrollo administrativo de las actividades adjetivas del Instituto con el objetivo de mejorar la eficiencia y 

eficacia de la operación; 

XII. Proponer ante el Titular del Órgano de Control Interno la metodología y acciones para la administra­

ción de riesgos del Instituto y asesorar a las Unidades Administrativas para su correcta aplicación; 

XIII. Coordinar la planeación, programación, ejecución de auditorias, evaluaciones y visitas de inspec­

ciones, así como los recursos necesarios para su realización; 

XIV. Solicitar y tener acceso a toda la información y documentación en poder de las Unidades Admi­

nistrativas del ejercicio en curso que sea necesaria para llevar a cabo la auditoria correspondiente, en 

relación con la información que tenga el carácter de confidencial o reservado, esta será solicitada por 

conducto del titular del Órgano de Control Interno; 

XV. Obtener durante el desarrollo de las auditorias, copia de la información y documentación o en su 
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caso, de las constancias que tenga a la vista y certificarla. previo cotejo con sus originales, sin perjuicio 

de obtener copia certificada de la misma, lo anterior con las limitaciones que señalan los ordenamientos 

jurídicos en materia de reserva, confidencialidad y secrecía que prevén las leyes de la materia; 

XVI. Proponer al Titular del Órgano de Control Interno, la designación del personal comisionado para 

realizar auditorías y visitas domiciliarias al Instituto; 

XVII. Requerir a los auditores externos copia de los informes y dictámenes de las auditorías y revisiones 

por ellos practicadas al Instituto y de ser necesario, el soporte documental; 

XVIII. Coordinar y verificar la calidad de las auditorías asignadas a despachos externos, y así como la 

entrega de los informes que se realicen en tiempo y forma; 

XIX. En el desarrollo de sus actividades de auditoria, emitir la correspondiente acta de pre-cierre la cual 

contendrá las recomendaciones resultado de la auditoría practicada al Instituto, con la finalidad que este 

emita sus comentarios y atenciones para posteriormente continuar a la etapa de cierre de auditoria e in­

forme, lo anterior en términos del artículo 39 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora; 

XX. Integrar los expedientes de presuntas responsabilidades de los servidores públicos del Instituto, 

detectadas en las auditorías a efecto de remitirlos a la Autoridad Investigadora correspondiente; 

XXI. Durante la práctica de auditorías, podrá convocar, a las personas relacionadas con la auditoria en 

cuestión, con la finalidad de celebrar reuniones de trabajo para la revisión de los resultados preliminares 

de auditoria; 

XXII. Verificar que los indicadores de desempeño y las metas sean congruentes con el programa anual 

de auditorías del Órgano de Control Interno; 

XXIII. Realizar dentro del ámbito de su competencia, todo tipo de auditorías y evaluaciones de las unida­

des administrativas que integran el Instituto, con el objetivo de verificar el desempeño, cumplimiento de 

metas e indicadores; 

XXIV. Realizar dentro del ámbito de su competencia, todo tipo de auditorías y evaluaciones de las unida­

des administrativas que integran el Instituto, respecto de la gestión administrativa y financiera de este, 

con el objetivo de verificar el desempeño, cumplimiento de metas e indicadores; 

XXV. Someter a consideración del Titular Órgano de Control Interno el programa para realizar auditorías 

de control interno a las unidades administrativas del Instituto y dar seguimiento a la atención de las re­

comendaciones y acciones de mejora, derivadas de sus auditorias; y 

XXVI. Las demás que le confiera el Titular del Órgano de Control Interno o establezcan las disposiciones 

legales y administrativas, dentro del ámbito de su competencia 

Artículo 46. La Dirección de Investigación es la unidad administrativa del Órgano de Control Interno a 

cargo de las investigaciones de las faltas administrativas cuando los sujetos sean personal de este Ins­

tituto. 

Artículo 47. La Dirección de Investigación deberá observar los principios de legalidad, imparcialidad, 

objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos humanos. 

La investigación por la presunta responsabilidad de faltas administrativas iniciará derivado de las 
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auditorías practicadas, de oficio y por denunciantes a que se refiere la Ley Estatal de Responsabi­

lidades del Estado de Sonora. 

Artículo 48. La Dirección de Investigación es la unidad administrativa del Órgano de Control 

Interno a cargo de las investigaciones de las faltas administrativas, contara con las siguien­

tes atribuciones, a través de su titular: 

1.- Recibir de las unidades administrativas del Órgano de Control Interno, los pliegos de presuntas 

responsabilidades; 

11.- Realizar investigaciones debidamente fundadas y motivadas respecto de las conductas de los 

servidores publicos del Instituto que puedan constituir responsabilidades administrativas; 

111.- Incorporar a sus investigaciones las técnicas, tecnologías y métodos de investigación que ob­

serven las mejores prácticas internacionales, en estricto cumplimiento a la normatividad aplicable; 

IV.- Acceder a la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos con inclusión de 

aquella que las disposiciones legales en la materia consideren de carácter confidencial, debiendo 

mantener la misma reserva o secrecía conforme a lo que se determine en las leyes. No serán oponi­

bles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en materia fiscal, bancaria, 

fiduciaria o relacionada con operaciones de depósito. administración. ahorro e inversión de recur­

sos monetarios, la información de carácter especial antes mencionada deberá ser solicitada por 

medio del Titular del Órgano de Control Interno. 

V.- Ordenar la práctica de visitas de verificación, relacionada con sus investigaciones; 

VI.- Solicitar información o documentación a cualquier persona física o moral con el objeto de escla­

recer los hechos relacionados con la comisión de presuntas faltas administrativas; 

VII.- Hacer uso de los medios de apremio a que se refiere la Ley Estatal de Responsabilidades. a 

efectos de hacer cumplir sus determinaciones; 

VIII.- Determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley Estatal de Responsa­

bilidades señala como faltas administrativas y, en su caso. calificarlas; 

IX.- Elaborar y presentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa ante la autoridad 

substanciadora del Órgano de Control Interno del Instituto cuando se determinen faltas graves; 

X.- Cuando derivado de sus investigaciones se detecten hechos posiblemente constitutivos de de­

lito. deberá de denunciar los mismos a la autoridad competente; 

XI.- Emitir, en su caso, acuerdo de conclusión y archivo del expediente si no se encontraren ele­

mentos suficientes para demostrar la existencia de la infracción y la presunta responsabilidad del 

infractor; 

XII.- Impugnar la determinación de las autoridades resolutoras de abstenerse de iniciar el proce­

dimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones administrativas a un servidor 

publico o particular; 

XIII.- Recurrir las determinaciones de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa. de la 

Fiscalía Especializada y de cualquier otra autoridad. en términos de las disposiciones legales apli­

cables; 
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XIV.- Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabilidad, así como su Pre­

supuesto Basado en Resultados; 

XVII.- Dar seguimiento a las denuncias relacionadas con posibles faltas administrativas de los ser­

vidores públicos del Instituto; y 

XVIII.- Las demás que le confiera el Titular del Órgano de Control Interno o establezcan las disposi­

ciones legales y administrativas, dentro del ámbito de su competencia. 

Artículo 49.- La Subdirección de Substanciación del Órgano de Control Interno es la unidad ad­

ministrativa encargada de dirigir y conducir el procedimiento de responsabilidades administrativas 

desde la admisión del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la resolución de­

finitiva en su caso del procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa en los tér­

minos de la Ley Estatal de Responsabilidades 

La Subdirección de Substanciación del Órgano de Control Interno deberá observar los principios de 

legalidad, imparcialidad, objetividad, congruencia, verdad material y respeto a los derechos huma­

nos. 

Artículo 50.- La Subdirección de Substanciación del Órgano de Control Interno, contara con las 

siguientes atribuciones, a través de su titular: 

l. Emitir, en caso de considerarlo procedente, el acuerdo de admisión del Informe de Presunta Res­

ponsabilidad Administrativa que le sea turnado por la Unidad de Investigación con el que se dará 

inicio al procedimiento de determinación de responsabilidad administrativa; 

11. Prevenir mediante acuerdo debidamente fundado y motivado a la Unidad de Investigación cuando 

advierta que el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, contiene omisiones, requiere 

aclaraciones en los hechos narrados o carece de alguno de los requisitos señalados en la Ley Esta­

tal de Responsabilidades, para que éste sea subsanado; 

111. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de aquellas diligencias que a su juicio se requie­

ran; 

IV. Hacer uso de los medios de apremio a que se refiere la Ley Estatal de Responsabilidades, a efec­

tos de hacer cumplir sus determinaciones; 

V. Decretar las medidas cautelares establecidas en la Ley Estatal de Responsabilidades; 

VI. Remitir a la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia Adminis­

trativa, una vez desahogada la audiencia inicial, los autos originales de los expedientes de presunta 

responsabilidad administrativa que le remita la Unidad Administrativa de Investigación en los casos 

de faltas administrativas calificadas como graves; 

VII. Tramitar y resolver los incidentes y recursos administrativos que le corresponda conocer en los 

términos de la Ley Estatal de Responsabilidades y de la demás legislación aplicable; 

VIII. Elaborar y presentar en su caso, los informes previos y justificados que le competan conocer. 

así como las demandas y los recursos que deban interponerse en los juicios de amparo en los que 

esta Unidad de Sustanciación fuere parte. en virtud de asuntos derivados de la aplicación de la Ley 
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Estatal de Responsabilidades y la demás normatividad aplicable, e intervenir en el cumplimiento de 

las resoluciones respectivas; 

IX. Elaborar el Programa Operativo Anual relativo a su Área de Responsabilidad, así como su Presu­

puesto Basado en Resultados; y 

X. Las demás que le confiera el Titular del Órgano de Control Interno o establezcan las disposicio­

nes legales y administrativas, dentro del ámbito de su competencia. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Reglamento se emite con fundamento en el articulo 17 fracción XIX 

y el articulo 18 fracción I y VI de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora, mismo que 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 

Sonora. 

Articulo Segundo.- Se deroga el Reglamento Interior del Instituto Superior de Auditoria y Fiscali­

zación, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora con fecha 22 de abril de 

2021 y las demás disposiciones anteriores a la que hoy se emite, o las que se opongan al presente 

Reglamento. 

El presente Reglamento se emite en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los quince días del mes de 

abril del año dos mil veintidós. 

La Auditora Mayor Provisional 

Karla Beatriz Ornelas Monroy 
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